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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 

TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, el Concejo 
Metropolitano de Quito aprueba la ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT). Este plan tiene un 
horizonte de trabajo para el período 2015-2025 y consta de varios ,ejes de trabajo entre los 
cuales se incluye los específicos con movilidad y medio ambiente. Dentro de este documento, 
en la política M2 del eje "Quito Ciudad Inteligente — La Movilidad, factor de articulación" se 
menciona que la misma está dirigida a: "Promover el uso de tecnologías limpias en el 
transporte público que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la 
calidad del medio ambiente". 

Esta política está orientada a proponer una solución a la "alta contaminación ambiental y de 
ruido por tecnologías antiguas en vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad 
del combustible (diésel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente". Entre los indicadores de cumplimiento de esta política, se establece el registro 
del número de viajes que se realizarán en unidades de transporte público eléctrico o híbridos 
respecto al total de viajes realizados en unidades diésel. 

Adicionalmente, en el PMDOT, dentro del eje: Quito Ciudad Inteligente- ---Ambiente, la 
política A3: "Garantizar la sostenibilidad local del territorio enfocado a la reducción y 
compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ frente al cambio climático". 
Esta política tiene como objetivo la reducción de la huella de carbono mediante promoción de 
capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de reducción de emisiones. 

En este sentido, de acuerdo a la información provista por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general 
de la calidad del aire durante el año 2017 muestra que durante el 88% de las semanas del año el 
aire se mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución y 
ninguna semana ha llegado a niveles de alerta, alarma o emergencia. Sin embargo, tomando en 
cuenta datos del año 2017, el principal problema del aire de Quito continúa siendo el material 
particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos principalmente por fuentes de combustión 
como automóviles, quemas a cielo abierto, incendios forestales e industria y partículas 
sedimentables que constituye el polvo resuspendido de la ciudad. Por otro lado, La huella de 
carbono de la ciudad de Quito 2015 es de 5.772.962 ton CO2e, de las cuales, el 52% 
corresponde al sector transporte'. 

El Acuerdo de Cambio Climático de París, suscrito en el año 2015, es el principal compromiso 
vinculante suscrito en el marco de Naciones Unidas, para responder globalmente frente a las 
causas y consecuencias del cambio climático. Fue asumido de forma unánime por los países, 
con el objetivo de generar capacidades para enfrentar los impactos del cambio climático, y 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero para que la temperatura del planeta no suba 
en más de 1,5 grados centígrados. En este marco Quito es miembro de redes internacionales de 
ciudades en la lucha contra el cambio climático como el C40, Pacto Global de los Alcaldes por 
el Clima y la Energía, ICLEI y CGLU. 

1 2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 



En octubre del 2017, el -Distrito Metropolitano de (Mito (DMQ) se adhirió al compromiso 
"Declaración de C40 p4- unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" donde la ciudad se 
compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones vehiculares, y entre estas 
propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la transición de reemplazo de vehículos que 
usan combustibles fósiles hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben 
generar una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de buses con 
tecnología cero emisiones a partir del 2025 y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. Adicionalmente, para reforzar este 
compromiso, el DMQ también es signatario de la carta de Compromiso para Planificar la 
Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán el Trabajo (Deadline 2020: 
How Cities Will Get The Job Done) para implementar el Acuerdo de París de Cambio 
Climático, con el objetivo de estructurar un plan de acción climática-(o una serie de planes) que 
definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte local y proporcional al 
cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con 
efecto invernadero, como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El 
referido Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad 
local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050 y establecer una meta 
de control de estas trayectorias en el 2030. 

Por otro lado, existe un avance importante del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de 
Quito, el que es parte de la evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que 
involucra a tres ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático para 
evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para su implementación. 
Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e incluye las políticas de movilidad 
sostenible previstas para los próximos años en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. 

A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal 
iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y los gobiernos 
locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación- de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción del 5% de 
la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a partir del 2019 en los 
siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción sostenible, serviciós públicos y 
compensación, y huella de carbono. En lo referente a movilidad sostenible, el programa 
menciona como objetivo :"Reducir la huella de carbono a través del mejoramiento del Sistema 
Integrado de Transporte Público, el manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte 
alternativos". 

Entre las acciones que el DMQ debe realizar para cumplir estos compromisos, es necesaria la 
introducción de tecnología eléctrica de movilidad con el fin de reemplazar vehículos a 
combustión e ir a un proceso de descarbonización qUe sustituya a los combustibles fósiles por 
tecnologías limpias amigables con el ambiente. Los vehículos eléctricos no presentan emisiones 
directas al ambiente pues su impacto dependerá de la matriz energética de la cual se proveen de 
electricidad. Actualmente, a nivel nacional, alrededor del 60% de energía eléctrica que se 



produce proviene de energías renovables2  y según las perspectivas a futuro, las mismas 
representarán el 90% la matriz energética en el país', lo cual potencia el beneficio de reducción 
de emisiones contaminantes que se puede lograr a través de vehículos eléctricos. 

Estas reducciones de emisiones contribuyen tanto a las metas locales, como a las metas 
nacionales que conformarán la NDC de Ecuador (Contribuciones Nacionales Determinadas, en 
referencia a los compromisos frente al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). Promover 
esta transición hacia una movilidad más limpia, se complementa por efectos positivos en la 
salud de la población relacionados con el decrecimiento en los costos asociados en el sistema de 
salud por tratamiento de enfermedades cardiorrespiratorias, debido a la contribución al 
mejoramiento de la calidad de aire por la reducción de emisiones contaminantes dañinas para la 
salud, como por ejemplo de material particulado 2.5 y monóxido de carbono. 

La implementación de proyectos de movilidad limpia genera beneficios adicionales por la 
reducción de ruido emitido por fuentes móviles. En los vehículos a gasolina en ambiente 
urbano, es decir, a velocidades menores a 50km/h, su principal fuente de ruido es el 
funcionamiento del motor, especialmente por los constantes arranques en condiciones de alta 
densidad de tráfico o por semáforos. Al contrario, los vehículos eléctricos tienen ausencia de 
vibraciones, que en términos de seguridad y salud ocupacional4  representa una gran ventaja para 
las personas cuya principal actividad económica depende de la movilización constante en 
vehículos, como son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte terrestre a nivel urbano. Además, los automóviles eléctricos tienen menor cantidad de 
piezass  y no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria6, lo cual 
implica un impacto positivo al ambiente por la reducción de necesidad de tratamiento de aceites 
lubricantes. 

En conclusión, las propuestas locales que se generen para la implementación de opciones de 
movilidad limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, permitirán el cumplimiento de metas 
climáticas locales establecidas en el PMDOT y PAD así como los compromisos internacionales 
firmados por el DMQ. La movilidad limpia mejoraría la calidad de aire de la ciudad, 
potenciando la reducción de emisiones contaminantes y aprovechando la matriz energética del 
país. Este impacto positivo ofrece beneficios complementarios para la salud de la ciudadanía al 
reducir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias y ocupacionales, además de la 
pacificación de calles por la reducción de ruido vehicular. 

Para el cumplimiento de los objetivos comprometidos por la ciudad, las propuestas de 
movilidad limpia deben estar orientadas a demostrar la factibilidad de operación de este tipo de 
vehículos con el fin de facilitar su masificación. Estos beneficios se traducen en una 
disminución de egresos económicos al país en subsidios a combustibles y costos de tratamiento 
de salud. 

2  2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y 
Control 	de 	Electricidad; 	http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp- 
content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-
2016.pdf 
3  2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Plan Maestro de Electricidad 2016-2025 
http://www.energia.gob.ec/b  iblioteca/ 
4  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 
http://www. in  sht. es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enc icloped ia0IT/tomo2/50.pdf 
5  2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 
https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunicados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-
mecanico/20170612135552014442.html  
6  2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on lubricants demand, 
https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  



EL ONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 14 consagra "(...) el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados."; 

Que, la Constitución reconoce como un derecho fundamental de las personas, en el artículo 
66 numeral 27: "El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza."; 

Que, la Constitución, establece en su artículo 72, inciso segundo, que el Estado debe 
establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el artículo 83 numeral 6 de la norma ibídem obliga a los ecuatorianos a: "Respetar los 
derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible. "; 	• 

Que, el artículo 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 
dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, ejercer de 
forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la Constitución y la ley; 
teniendo como deber el coordinar acciones que permitan el pleno goce y ejercicio de los 
derechos consagrados por la Norma Suprema; 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, 	desconcentración, _ descentralización, 	coordinación, 	participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la norma ibídem señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y , 
participacion ciudadana. (...) 

Que, los artículos 264 y 266 de la Constitución, determinan que los gobiernos municipales y 
los gobiernos de los distritos metropolitanos tendrán competencia exclusiva para: 
"Planificar, construir y Mantener la viabilidad urbana; Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal"; 

Que, el artículo 396 dé la Constitución prevé-  "El Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de 
daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque 
no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces 
y oportunas."; 



Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 4 literal d) que es fin de los gobiernos autónomos 
descentralizados: "La recuperación y conservación de la naturaleza v el mantenimiento 
de medio ambiente sostenible y sustentable"; 

Que, el artículo 5 del COOTAD que trata de la autonomía de los gobiernos autónomos 
descentralizados prescribe que: "La autonomía política, administrativa y financiera de 
los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del 
Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. (...) 7P. 

 

Que, en concordancia normativa con la Constitución, el COOTAD en sus artículos 55 literal 
f), 73, 84 literal q), 85, y, 130, determina como competencia exclusiva de los gobiernos 
distritales autónomos descentralizados la planificación, regulación y control del tránsito 
y transporte terrestre dentro de su territorio; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), 
establece en su artículo 2 que el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, se 
fundamenta en los siguientes principios generales: el derecho a la vida, al libre tránsito 
y la movilidad, la formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la 
calidad de vida del ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y 
descentralización, interculturalidad e inclusión a personas con discapacidad, la equidad 
y solidaridad social, derecho a la movilidad de personas y bienes, respeto y obediencia a 
las normas y regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, 
recuperación del espacio público en beneficio de los peatones y transportes no 
motorizados y la concepción de áreas urbanas o ciudades amigables; 

Que, la LOTTTSV en su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y 
el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar 
(...) P/55; 

Que, el artículo 30.5 ibídem establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales tendrán competencias, entre otras: "c) Planificar, regular 
y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 
toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la 
clasificación de las. vías definidas por el Ministerio del Sector; d) Planificar, regular y 
controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas del 
cantón, y en las parroquias rurales del cantón; " 

Que, el Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el artículo 29 dispone que: "(...) los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejercerán las competencias en materia de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de conformidad 



con el Código Or ánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 
demás normas aplicables. "; 

Que, el mismo cuerpo normativo en su artículo 40 prescribe "Art. 40.- El transporte terrestre 
de personas y bie es es un servicio esencial que responde a las condiciones de: MEDIO 
AMBIENTE.- El estado garantizará que los vehículos que ingresan al parque 
automotor a nivel nacional cumplan con normas ambientales y promoverá la aplicación 
de nueva tecnologías que permitan disminuir la emisión de gases contaminantes de los 
vehículos '': 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0194 "Ordenanza Metropolitana que Prioriza, Regula, 
Facilita y Promociona la Bicicleta y la Caminata como Modos de Transporte 
Sostenibles en el DMQ", sancionada el 22 de diciembre de 2018 en su artículo 11, 
señala que la Secretaría de Movilidad y Secretaría de Ambiente, en el ámbito de sus 
atribuciones, promoverán, impulsarán y fomentarán el uso de vehículos limpios. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0170, sancionada el 22 de junio de 2017, contempla el 
Régimen de funcionamiento del sistema de estacionamientos y terminales terrestres del 
Distrito Metropolitano de Quito, donde se establece el uso, tarifas, atención prioritaria, 
determinación de señalética, entre otros conceptos, de los mismos; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana reformatoria No. 177, sancionada el 18 de julio del 
2017, el Concejo Metropolitano estableció el "Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito", y en su artículo 
innumerado .1 dispuso que: "Se sujetarán -a las disposiciones del presente Título las 
Operadoras .legalmente constituidas y autorizadas a la prestación del servicio, con sus 
Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
los usuarios del servicio, así como los proveedores de vehículos, taxímetros, sistemas 
de control y aplicativos móviles; y, autoridades metropolitanas en el ámbito de sus 
competencias." 

Que, el artículo innumerado 16 de la Ordenanza Metropolitana No. 177, ibídem, señala en su 
segundo inciso: "Las Operadoras de transporte en taxi que durante los procesos de 
renovación o cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos eléctricos o 
vehículos que generen cero emisiones dentro de su flota autorizada, podrán requerir a 
la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, atención prioritaria en la 
ubicación de parqueaderos y/o estacionamientos en zonas. de circulación de alta 
demanda, zonas sensibles, zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de 
transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. Para el efecto,' la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y 
lineamientos técnicos aplicables a esta disposición." 

Que, la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 177 ibídem, 
dispone: "La Secretaría de Medio Ambiente: 'en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad, determinarán un esquema de incentivos para reconocer a las Operadoras 
que hayan habilitadd dentro de- su . flota,vehícul os eléctricos o vehículos que generen 
cero emisiones;  en reconocimiento a los beneficios socio ambientales derivados de la 
reducción de emisiones y reducción de ruido. Este reconocimiento podrá hacerse a 
través de condecoraciones y/ o reconocimientos públicos conforme las ordenanzas 
vigentes. El Alcalde Metropolitano dispondrá a las unidades administrativas 
correspondientes, el análisis de los incentivos económicos o descuentos en tasas por 
servicios, a los que podrán acceder los Operadores que hayan habilitado dentro de su 
flota vehkulos eléCtricos o vehículos que generen cero emisiones." 



Que, la Ordenanza Metropolitana No. 201, sancionada el 08 de febrero de 2018, establece: 
"Art. 26. Promoción Ambiental.- El Administrador del Sistema establecerá un Plan de 
Incentivos que prevea, entre otros, la circulación en sitios de tratamiento especial y con 
alta demanda, a los operadores del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros que adquieran vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el 
medio ambiente. 
En el Subsisterna de Transporte Metrobus-Q para las unidades de capacidad 
intermedia que operan en las rutas troncales, se dará prioridad a la adquisición de 
vehículos que utilicen energía alternativa amigable con el medio ambiente." 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito y el Código Municipal; 

RESUELVE: 

Expedir la siguiente: ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO 

• DE QUITO 

Art. 1. Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto facilitar la transición de 
la movilidad basada en combustibles fósiles hacia una movilidad con tecnología limpia, 
mediante la determinación de incentivos en beneficio de los ciudadanos, personas naturales y 
jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de vehículos 
con tecnología cero emisiones, en apego a las disposiciones contenidas en la normativa 
metropolitana vigente. 

Art. 2.- Sujeción.- Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza, los ciudadanos , 
personas naturales y jurídicas, que en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de vehículos con tecnología cero emisiones, dentro de los límites territoriales del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Las Autoridades Metropolitanas en el ámbito de sus competencias se encuentren en el deber de 
garantizar el acceso efectivo a las acciones de fomento e incentivos previstos en el presente 
cuerpo normativo. 

Art. 3.- Principios: En la transición de la movilidad a base de combustibles fósiles hacia una 
• movilidad con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito, las Autoridades 

metropolitanas garantizarán que el acceso a los incentivos correspondientes se ajuste a los 
principios de: 

a) Responsabilidad, generando políticas, regulaciones y controles para garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley, reglamentos y normas ambientales aplicables. 

b) Calidad, exigiendo el cumplimiento de los parámetros de niveles de servicio 
establecidos en el DMQ. 

c) Estandarización, garantizando que los vehículos con tecnología cero emisiones, 
cumplan con las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

d) Ambiente, promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías que disminuyan la emisión 
de gases contaminantes y el empleo de medios de transporte, limpios, ecológicamente 
amigables y sujetos a los mayores estándares ambientales disponibles para el mercado 
local. 

e) Prevalencia del transporte público sobre el transporte particular, con medidas que 
incentiven el uso del transporte público y desincentiven el uso del transporte privado o 
particular. 



LRestricción razon ble y progresiva del uso de vehículos que consumen combustibles 
fósiles, por su imrlacto negativo sobre el medio ambiente. 
Libre competencia en la comercialización de vehículos con tecnología cero emisiones, 
con su correspondiente servicio y soporte técnico, preventivo y correctivo, y venta de 
repuestos y demás servicios relacionados. 

Art. 4.- De los Vehículos: Podrán acceder a los incentivos determinados en la presente 
Ordenanza Metropolitana, las personas naturales o jurídicas, titulares de vehículos cero 
emisiones. 

Para la debida aplicación de estas disposiciones, respecto a los vehículos que sean destinados a 
la prestación del servicio de transporte público y comercial dentro del DMQ, las Autoridades 
Metropolitanas competentes verificarán que los vehículos objeto de los incentivos propuestos, 
correspondan únicamente a carrocerías y modelos que han cumplido en su totalidad con los 
procesos de homologación vehicular en los términos previstos en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y demás requisitos exigidos por la autoridad competente a 
nivel nacional. 

Art. 5.- Estaciones de carga.- Se autoriza y dispone el establecimiento y la operación de 
estaciones de carga para vehículos cero emisiones, en predios públicos y privados, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por las normas de arquitectura y urbanismo y demás 
normativa legal vigente en el Distrito Metropolitano de Quito. Tanto las entidades u organismos 
públicos, así como las personas de naturaleza privada, podrán prestar este servicio en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito determinará oportunamente los lugares en los 
y cuales se podrá instalar  operar este tipo de infraestructura, de acuerdo a los instrumentos de 

planificación territorial vigentes. 

Se promoverá el acceso a por lo menos una estación de Carga en los estacionamientos de centros 
comerciales, centros de exposiciones, hoteles y otros estacionamientos según su Capacidad. 

Todos los estabionamientos públicos del Distrito Metropolitano de Quito deberán contar con al 
menos una plaza de estacionamiento preferencial, debidamente identificada, exclusivamente 
para vehículos cero emisiones. 

Art. 6.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones.- Para fomentar la utilización de 
vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio definidos en esta Ordenanza, las 
personas naturales y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, 
hagan uso de éstos dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, pódrán 
aplicar a los siguientes incentivos: 

a) Exoneración del porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, conforme la 
normativa legal vigente, desde la fecha de entrada en vigencia de esta Ordenanza hasta el 
año 2025. Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos de Revisión 
Técnica Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los valores correspondientes por 
concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar; 

b) Facilidades y atención preferencial durante el proceso de matriculación vehicular por 
parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito o pot el ente municipal que haga sus 
veces; 

Art. 7.- Fomento en transporte público: Además de los incentivos previstos en el artículo 
precedente; las Operadoras de transporte público que durante los procesos de renovación o 
cambio de unidad soliciten la habilitación de vehículos cero emisiones dentro de su flota 
autorizada, podrán requerir ante la autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en 
la asignación de rutas o zonas de circulación de alta demanda. Para el efecto, la Secretaría 



responsable de la Movilidad o quien haga sus veces determinará las condiciones y lineamientos 
técnicos aplicables a esta disposición. 

Art. 8.- Fomento en modalidad taxi.- Además de los incentivos previstos en los artículos 
precedentes, las Operadoras de transporte comercial reguladas por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito que durante los procesos de renovación o cambio de unidad soliciten la 
habilitación de vehículos cero emisiones, dentro de su flota autorizada, podrán requerir ante la 
autoridad metropolitana competente la atención prioritaria en la ubicación de parqueaderos y/o 
estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, zonas sensibles, zonas especiales 
turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de pasajeros, según su clase de servicio. 
Para el efecto, la Secretaría responsable de la Movilidad o la entidad respectiva determinará las 
condiciones y lineamientos técnicos aplicables a esta disposición. 

Los vehículos cero emisiones que estén autorizados para prestar el servicio comercial de taxi, 
sea convencional o ejecutivo, no tendrán restricciones territoriales dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Art. 9. Sobre la Gestión de las Baterías.- Las personas naturales o jurídicas que fabriquen, 
comercialicen, importen y/o distribuyan vehículos cero emisiones, vehículos híbridos, o 
vehículos híbridos eléctricos enchufables, o sus baterías, serán responsables de la gestión de 
las mismas en virtud del principio de responsabilidad extendida del productor. 

Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las 
fábricas o ensambladoras de vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito 
Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio tributario la disminución del cincuenta por 
ciento del impuesto predial y del 1.5 por mil a los activos. Este beneficio tiene una duración de 
diez años improrrogables contados a partir de la instalación y funcionamiento de las mismas. 

En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero emisiones con otros 
vehículos, el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad de 
producción de vehículos con tecnología cero emisiones. 

Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que instalen y/o operen 
estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Art. 11.- Planes de financiamiento: La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito 
podrá promover asociaciones público privadas o cualquier forma de delegación permitida por la 
normativa legal vigente, que permita a los operadores de transporte público y/o comercial el 
acceso a mecanismos de financiamiento blando para la adquisición de vehículos cero emisiones, 
en términos que permitan la renovación progresiva del parque automotor que circula en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

En ningún caso el Distrito Metropolitano de Quito podrá otorgar financiamiento para la 
adquisición de vehículos, pudiendo únicamente promover mecanismos y alianzas o cualquier 
forma de delegación permitida por la normativa legal vigente para que la empresa privada lo 
otorgue directamente a las operadoras de transporte público y comercial. 

Art. 12.- Compromisos Locales de Cambio Climático.- Además del beneficio directo del 
transporte con tecnología limpia en el mejoramiento de la calidad del aire y en el desarrollo 
local sostenible, se reconoce la contribución de ésta iniciativa, como una acción climática para 
el manejo de la huella de carbono del Distrito. Éstas emisiones, que también contribuyen a la 
problemática de cambio climático, se enmarcan en las metas metropolitanas de reducción de la 
huella de carbono, y deben cumplir con los compromisos nacionales e internacionales que 
establecen una tendencia de crecimiento controlado de no superar la huella de carbono per 
cápita de 3 ton CO2/afio hasta el año 2030; y en una posterior tendencia de decrecimiento 
sostenido irreversible, que viabilice el objetivo de cero emisiones de carbono al año 2050. Se 
ratifican los compromisos de cambio climático asumidos en materia de movilidad sostenible y 



carbono, que fundamentan la sustitución progresiva de unidades de transporte con tecnología 
cero emisiones, en sus dif rentes modalidades. 

Art. 13.- Mesa Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible.- Se conforma la Mesa 
Interinstitucional de Carbono y Movilidad Sostenible que tendrá como responsabilidad generar 
una agenda de trabajo anual para el cumplimento de los Compromisos Locales de Cambio 
Climático, en materia de transporte sostenible. La Mesa estará integrada por la Secretaría de 
Ambiente quien la presidirá, Secretaría de Movilidad, Administración General, Agencia 
Metropolitana de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, y las empresas 
metropolitanas que requieran ser convocadas para operativizar el referido plan. Podrán además 
ser convocada entidades técnicas y representantes de las organizaciones de la sociedad civil. La 
Mesa se reunirá regularmente de forma trimestral, y con mayor frecuencia cuando lo requiera; y 
deberá generar un informe técnico de avance respecto a la agenda de trabajo anual, que se 
remitirá en los meses de enero y julio a la Alcaldía y a la Comisión de Ambiente del Concejo 
Metropolitano. La agenda de trabajo anual deberá ser presentada y aprobada antes del último 
trimestre de cada año para su incorporación en los planes operativos anuales institucionales, en 
lo 	 que 	 corresponda. 

Art.- 14.- Monitoreo de la Huella de Carbono del Sector Transporte.- La Huella de Carbono 
del Distrito se calculará con una periodicidad bianual, y será coordinada por la Secretaría de 
Ambiente. Para el cálculo del sector transporte, se utilizará la información proporcionada por la 
Secretaría de Movilidad y la Agencia Metropolitana de Tránsito, quienes en su ámbito de 
competencia generarán y actualizarán periódicamente, instancia que mantendrá una base de 
datos del número de vehículos que circulan en el territorio, su cilindraj e, tipo de combustible, y 
kilometraje anual. Además la base contendrá información del número de viajes realizados y 
clasificados en cada modalidad, con especial enfoque en la cuantificación del número de viajes 
de las modalidades con tecnología cero emisiones. La Secretaría de Ambiente emitirá el 
Inventario de Huella de Carbono, con los respectivos xesultados y las observaciones del avance 
de cumplimento de las trayectorias de emisiones para el sector transporte. 

Art. 16.- Centro Histórico Libre de Emisiones.- Se define al Centro Histórico de Quito, en su 
área declarada como Patrimonio Cultural de la Humanidad, como la primera área del Distrito 
que conformará un plan y un conjunto de acciones a implementar, para un escenario meta de 
cero emisiones de carbono del sector transporte público al año 2020. Las acciones de este plan, 
también serán integradas en la agenda de trabajo anual de la Mesa Interinstitucional de Carbono 
y Movilidad Sostenible, que integrará al Instituto Metropolitano de Patrimonio, para la 
planificación de las acciones que se deriven en ésta área de intervención. Los corredores del 
Sistema Metropolitano de Transporte que circulen por el área declarada en el Centro Histórico 
de Quito, serán los priorizados para el recambio a flotas con vehículos cero emisiones, en 
concordancia con los principios de oportunidad e igualdad. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

PRIMERA.- Inclúyase un inciso final en el "Artículo... (4).- Clasificación" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017, con, el siguiente texto: 

"Para el caso de vehículos cero emisiones, se . faculta la prestación del servicio comercial en 
taxi, sea convencional o ejecutivo, sin restricciones térritoriales 'dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito,-  los mismos que deberán encontrarse préviam.  ente homologados y 
serán identificados con signos y franjas distintivas y diférenciadas, de-conformidad a la Regla 
Técnica emitida por la Secretaria responsable de la movilidad, o quien haga sus veces." 



SEGUNDA.- A continuación del artículo innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 
336, sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 
texto: 

"Art. (...).- Exenciones de la tasa.- Los vehículos cero emisiones están exentos del pago del 
porcentaje correspondiente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de la tasa de 
Revisión Técnica Vehicular Obligatoria. La exoneración del pago de este porcentaje será 
aplicado únicamente a la primera revisión. Los vehículos que no fueren aprobados en los 
procedimientos de Revisión Técnica Vehicular, deberán cancelar la totalidad de los valores 
correspondientes por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar. 

Esta exoneración estará vigente hasta el año 2025." 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el cumplimiento y la debida ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Metropolitana reformatoria, encárguese a la Secretaría de Movilidad y a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, adoptar las medidas administrativas necesarias y la socialización de 

• lo aquí dispuesto. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Movilidad establecerá las características de los distintivos de 
identificación que deberán portar los vehículos cero emisiones, incluyendo aquellos vehículos 
de uso comercial, público y particular. 

TERCERA.-A partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza 
Metropolitana, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá renovar su flota de 
transporte público únicamente con vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- Con el objeto de cumplir las metas en materia de cambio climático, a partir del año 
2025, todas las unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte público, así como 
aquellas que ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar con una flota de transporte 
público cero emisiones hasta el año 2040. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de 120 días, la Secretaria de Ambiente coordinará con entidades 
municipales para generar el reglamento de aplicación de la presente ordenanza. 

SEGUNDA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, 
la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar ante la Comisión de Uso de 
Suelo del Concejo Metropolitano, la propuesta de reforma a las normas de arquitectura y 
urbanismo necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

TERCERA.- En el plazo de 90 días, la Secretaría de Movilidad actualizará la Regla Técnica 
aplicable al servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, con la 
finalidad de incluir un distintivo y color de franja que diferencie a los taxis que correspondan a 
vehículos cero emisiones. 

CUARTA.- La Secretaria de Ambiente incluirá dentro de los parámetros de calificación de la 
Distinción Ambiental Metropolitana, el reemplazo de vehículos de combustión fósil por 
vehículos cero emisiones. 

QUINTA.- Lo previsto en el artículo 6 será aplicable para vehículos híbrido eléctrico 
enchufables para transporte privado y/o comercial, únicamente por un plazo de 2 años después 
de la fecha de publicación de la presente ordenanza. 



SEXTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de aprobación de la estructura 
tarifaria a ser aplicada 91 el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 
DMQ, en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de 
febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de transporte público, 
así como aquellas que preStan el servicio de transporte comercial de taxi, deberán presentar ante 
la Secretaría de Movilidad los planes de renovación vehicular con la sustitución de unidades a 
combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 2020 la renovación de al 
menos un automotor cero emisiones cada año, el número de flota vehicular a ser reemplazada, 
cronograma de adquisición y renovación, así como el modelo de operación de las nuevas 
unidades a ser habilitadas. 

La Secretaría de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que sean necesarias para 
la implementación de los planes propuestos y de su avance informará al Concejo Metropolitano 
de forma periódica. 

Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos, antes citados, de renovación, no 
podrán efectuar trámite discrecional alguno hasta subsanar el incumplimiento efectuado. 

SÉPTIMA.- Se dispone a la Secretaría de Comunicación que en un plazo de 60 días emita. un 
plan de comunicación para educar a la ciudadanía, difundir el contenido de la presente 
ordenanza e incentivar la transición hacia vehículos cero emisiones en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

OCTAVA: En el término de 60 días, la Administración General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, expedirá un instructivo para el manejo y distribución de la tasa que 
corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por concepto de Revisión Técnica 
Vehicular, en el que se definirá la forma y el método en que será exonerado el porcentaje de la 
tasa para los vehículos eléctricos y los valores que corresponda acreditar a favor del delegatario 
del servicio de Revisión Técnica Vehicular. 

ANEXO 1 

GLOSARIO 

Estaciones de carga: puntos de carga con energía eléctrica para vehículos.  eléctricos, híbridos 
eléctricos enchufables u otro vehículo cero emisiones que disponga de la opción de recarga de 
este tipo. Según-su velocidad de recarga se clasifica en: --  

Nivel de 	Voltaje (y) 
	

Poder típico (kW) Lugar 
carga/denominación 	 recomendado• de 

común 	 instalación 
Nivel 1 (Lenta) 
	

120V AC 
	

1.2-1.8 kW 
	

Residencial 
Nivel 2 (Media) 
	

200-240V AC 
	

3.6-22 kW 
	

Residencia, lugar de 
trabajo, 	lugares 
públicos 

Rápida 	 400V DC 
	

50kW o más 
	

Lugares públicos, 
(Electrolineras) 	 entre ciudades 

Huella de Carbono: cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) que genera 
una persona, una empresa, una organización, una ciudad o un país en un periodo de tiempo 
determinado. Busca calcular la cantidad de GEI que son emitidos directa o indirectamente a la 
atmósfera cada vez que se realiza una acción determinada. Los GEI contribuyen al cambio 
climático. 



Huella Ecológica: es la medida del impacto de las actividades humanas sobre la naturaleza, 
representada por la superficie necesaria para producir los recursos y aboserber los impactos de 
dicha actividad. Esta superficie .suma la tierra productiva (o biocapacidad) necesaria para los 
cultivos, el pastoreo y el suelo urbanizado, zonas pesqueras y bosques el área de bosque 
requerida para absorber las emisiones de CO2 de carbono que los océanos no pueden absorber. 
Tanto la biocapacidad como la Huella Ecológica se expresan en una misma unidad: hectáreas 
globales (hag). 

Vehículos cero emisiones: vehículos de transporte particular, comercial o público que no 
generan emisiones contaminantes desde una alguna fuente de poder a bordo, tales como los 
vehículos eléctricos, vehículos de pila de combustible u otros. 

Vehículo eléctrico: Vehículo que opera con electricidad almacenada en baterías y que tiene un 
motor eléctrico en vez de un motor de combustión interna. 

Vehículo de pila de combustible: Vehículo cero emisiones que opera con hidrógeno 
comprimido acumulado en una pila de combustible que produce electricidad para activar el 
motor. 

Vehículo híbrido eléctrico enchufable: Vehículo similar a los híbridos tradicionales pero está 
equipado con una batería más avanzada y de mayor capacidad que permite al vehículo ser 
enchufado y recargado a una fuente externa de energía eléctrica adicionalmente al 
reabastecimiento con combustibles fósiles. Este tipo de vehículos se considera como una 
tecnología transicional de cero emisiones. 
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 sobre

 e
l m

e
d

io
 am

bie
n
te

. 

g) 

Libre
 com

p
e

tencia
 en

 la
 co

m
e
rcializació

n de
 vehícu

lo
s
 co

n
 tecnolo

g
ia

 ce
ro

 em
isiones,

 

c
o

n
 s
u
 corresp

o
n
d
ie

n
te

 se
rvicio

 y
 sop

o
rte

 té
cnico,

 
p

re
ve

n
tiv

o
 y
 co

rre
ctivo,

 
y
 ve

n
ta

 de 

r e
p

u
e

sto
s
 y de

m
ás

 se
rvid

o
s
 re

lacionados . 

A
rt 2

.- S
ujeció

n
.- S

e
 suje

t arán
 a
 la

s d
isposicio

ne
s de

 la
 presente

 Ordena
nza, los 

ciu
da

da
no

s
 y
 ciud

adanas,
 

p
e
rs

o
n
a
s
 na

tu
ra

le
s
 y
 ju

ríd
icas,
 

q
u

e
 en

 eje
rcicio

 de
 sus 

a
ctivid

a
d
e

s
 co

m
e

rcia
le

s
 y
 co

tidianas, h
ag

a
n

 us
o

 de
 vehículo

s
 c
o

n
 tecnología

 cero 
e
m

isio
n

e
s, de

n
tro

 d
e

 lo
s
 lim

ite
s
 te

rrito
riales de

l  D
istrito

 M
e
tro

p
o
lita

no
 de

 Q
u
ito
,
 

3511  

c
o
m

o
 la

s A
u
to

rida
de

s
 M

e
trop

o
lita

n
a

s
 q
u

e
 e
n
 el  á

m
b
ito

 d
e
 su

s
 com

p
e

te
n

cia
s
 se 

encue
n

tre
n

 e
n

 el  d
e

be
r d

e
 ga

ra
n

tiz
a

r el  acce
so

 efe
ctiv

o
 a
 la

s
 accio

ne
s de

 fo
m

e
n
to

 e 
in

ce
n

ti v
o
s
 pre

visto
s
 e
n
 e
l pre

se
n
te

 cu
e

rp
o

 no
rm

a
tivo

. 

Ar
t.
 

1
.
 

O
bje

to
.
-
 La

 pre
se

n
te

 O
rdena

n
za

 M
etrop

o
lita

n
a
 tie

n
e

 p
o

r obje
to

 fa
cilita

r la 
tra

nsició
n
 de

 la
 m

o
vilida

d
  b

asada
 e
n

 com
b

u
stible

s fósile
s hacia

 u
n

a
 m

o
vilid

a
d

 con 
tecno

lo
g
ia

 lim
p
ia,
 

m
ed

ia
n
te

 la
 d

e
te

rm
in

ación
 d

e
 in

cen
tivo

s
 en

 b
e
n
e
fic

io
 d

e
 los 

c
iu

da
d
a

n
o

s
 y
 ciu

da
danas,

 
perso

n
a

s
 na

tu
ra

le
s
 y
 ju

ríd
icas,
 

q
u
e,
 

e
n

 eje
rcicio

 d
e
 sus 

a
ctivid

ade
s
 co

m
e
rcia

le
s
 y
 co

tid
ianas, h

ag
a

n
 us

o
 d
e
 vehícu

lo
s
 c
o

n
 tecnología

 cero 
e
m

isio
n

e
s,
 

e
n
 apeg

o
 a
 la

s d
isp

o
sicio

n
e

s
 co

n
te

n
idas

 en
 la

 no
rm

a
tiv

a
 m

e
tro

p
o
litana 

vig
e
n
te

. 

1 
4 

O
rden

anza M
e

tro
p

o
lita

n
a
 pa

ra la
 D

esca
rbo

n
izació

n P
au

la
tina de

l  T
ra

n
sp

o
rte

 y
 Fo

m
e
n
to de

l Tra
n
sp

o
rte

 co
n

 Tecn
o

lo
g
ía

 Lim
p

ia
 e
n
 e
l D

M
Q

 
C
o
m

isió
n d

e
 M

o
vilid

a
d- O

b
se

rvacio
nes P

rim
e

ra S
esió

n 
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A
rt. 2.- S

ujeción
.- Se

 su
je

tarán
 a las disposic

io
n

es de
 la

 presente
 Ordenanza, los 

ciu
dadanos,

 
p
e
rso

n
a
s na

tu
ra

le
s
 y
 ju

ríd
icas,
 

q
u

e
 e
n
 eje

rcicio
 de

 su
s
 activid

a
des 

com
e

rcia
lesy

 co
tid
ianas,

 
h

ag
a
n
 uso de

 vehícu
lo
s
 co

n
 te

cn
o

logía
 ce

ro
 em

isiones,
 

d
e
n
tro

 de
 lo

s lim
ite

s
 te

rrito
ria

les de
l  D

istrito
 M

e
trop

o
litano de

 Q
u
ito. 

a
s
 A

u
to

rid
a
de
s
 M

e
tro

p
o

lita
nas  

e
n
 1
 

á m
bito

  
le

 S
O

 c
o
m

p
e
t e

n
cia

s
 se

 
e
ncu

e
n

tran
 e
n
 el  d

e
be

r S
eara

n
tizar  d

 11
0.5A

 efe
ctivo

 a
 I
 

accio
n
e
s
 .1g'  

fo
m

e
n
to

 e in
ce

n
tivo

s
 D

i evislo
s
 e
n
 e
l presente

 cuern
o

 no
rm

a
tivo. 

A
rt.
 

1. O
bjeto

.-La
 presente

 O
rd

enanz
a

 M
e
tro

p
o
lita

n
a
 tien

e
 po

r obje
to

 fa
cilita

r la 
transició

n
 de

 la
 m

o
vilid

a
d
 basada

 e
n
 com

bu
stib

les fósiles hacia
 u
n
a
 m

o
vilida

d
 

co
n

 tecn
o

log
ia

 lim
p

ia,
 

m
e

d
ia

n
te

 la
 de

te
rm

inación
 de

 in
ce

n
tivos

 en
 b

e
ne

ficio de 
lo

s
 ciu

da
danos,
 

p
e
rson

a
s
 na

tu
ra

le
s
 y
 ju

ríd
icas,
 

qu
e,
 

e
n

 eje
rcicio

 d
e
 sus 

a
ctivid

ade
s
 co

m
e

rcia
lesy

 co
tidianas, hag

a
n
 uso

 de
 vehícu

lo
s
 co

n
 te

cn
o

lo
gía

 cero 
e
m

isiones,
 

e
n

 ap
eg

o
 a
 la

s
 d

isp
o

sicio
n
e
s
 con

te
n
ida

s
 en

 la
 norm

a
tiva 

m
e
trop

o
lita

na
 vig

e
n

te
. 

Pro
puesta de la C

o
m

isión d
e
 M

o
vilid

ad  

il §, 

I, 
g.  

5 

Se
 acog

e
 observa

ción
 de

 pro
cura

du
ría

! 
y
 se

 se
pa

ra
 e
n
 2
 incisos. 

S
e

 acog
e
 observación de

 pro
cu

ra
du

ría 
y
 se

 elim
in

a
 la

s
 pala

bra
s
 "  

y 
c
iu

da
dan

as"  e
n

 todo
 el  te

xto
 d

e
 la 

o
rd

enanza. 

C
o

m
e
n
ta

rio
s
 de

 la
 C

o
m

isió
n

 d
e
 

M
o

vilida
d

 

a 

1. . 

E. a  

91 a s  
g/ 
1 ' 

v 
1 
a . a . 

m- 

9  
a2 
' 1 

g, 
., 
1 
g 

1 
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C o
m

e
nta

rio
 de

 la
 M
e

s
a

 d
e

l 
M

u
n

ic
ip

io
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Ar
t.
 

2
.
-
 Sujeció

n
:
 

Se
 su

je
tarán

 a la
s
 d
isp

o
sicio

n
e
s de

 la
 presente

 
O

rdenanza, lo
s
 ciu

da
dan

o
s
 y
 ciu

da
danas,

 
persona

s
 na

tu
ra

le
s
 y
 ju

rí d
ica

s
, 

q
ue

 e
n
 ejercicio de

 su
s ac

tividade
s
 co

m
e

rcia
le

s y
 co

tidianas, hag
a
n
 uso de 

vehículo
s
 co

n
 tecno

logía
 ce

ro
 em

isio
nes, de

n
tro

 de
 los lím

ite
s territo

ria
les 

d
e

l  D
istrito

 M
e
tro

p
o
litano

 d
e

 Qu
ito
,
 

así  
ca

ns
o
 la

s
 A

u
to

rida
des 

M
e
tro

p
o

litanas
 q
u
e
 en

 el á
m

b
ito de

 su
s
 com

p
e

te
ncia

s se
 encuentre

n
 en

 el  
d

e
be

r de
 gara

n
tiz

a
(  e

l  acceso
 efe

ctivo
 a la

s
 acc

io
ne

s d
e

 fo
m

e
n

to
 e 

in
ce

n
tivo

s
 pre

visto
s
 e
n
 el  presente

 cuerp
o
 no

rm
a

tivo. 

•  

A
rt.
 

1.
 

O
bje

to
.- La

 presen
te

 O
rde

n
a
n

za
 M

e
tro

p
o
lita

n
a

 tie
n
e
 p
o
r obje

to
 

facilitar la
 tra

nsició
n de la

 m
o
vilid

ad basada
 e
n
 com

bu
stib

les fósiles hacia 
u
n
a
 m

o
vilida

d
  c

o
n
 tecnolo

gía
 lim

p
ia,
 

m
edia

n
te

 la
 de

term
inación

 de
 

in
ce

n
tiv

o
s
 e
n

 b
e

n
e

ficio
 d
e
 lo

s
 ciu

da
dan

o
s
 y
 ciu

dad
anas,
 

p
e
rsonas 

n
a
tu

ra
le

s
 y
 ju

ríd
icas,
 

q
u
e,
 

e
n
 eje

rcicio
 d
e

 sus
 activid

ade
s
 co

m
e
rcia

le
s
 y 

co
tid

iana
s, haga

n
 uso

 de
 vehícu

lo
s
 c
o

n
 tecno

logía
 ce

ro
 em

isiones,
 

e
n
 

apeg
o
 a
 las

 d
isp

osicio
n
e

s
 co

n
te

n
idas

 en
 la

 no
rm

a
tiva

 m
e
trop

o
litana 

vig
e
n
te. 

N
ueva

 pro
p

u
e

sta
 de la

 M
esa de

l  M
u

n
icip

io
 



A
rt. 6.-

 Estacion
e
s
 de

 ca
rga

.-
 Se

 autoriz
a
 y d

isp
o
n
e
 e
l establecim

ien
to

 y
 la

 op
era

ción d
e 

estaci o
n
es  d

e
 

c
a
r ga  m

ed
ia  

y
/o

 rápid
a
 para

 vehiculo
s
 cero

 em
isi o

n
es,
 

previo
 ell 

cum
plim

ien
to de lo

s
 requisito

s establecid
o
s por la

s
 norm

as d
e
 arquitectu

ra
 y
 urb

anism
o

 
.v

ig
en

te
s-en
.
 

el  
D

istiltn_M
ehropol itan

o
_cle_

Q
uIto

.. T
an

to
 l a

s
 entid

ad
e
s
 u
 organi sm

o
s 

público
s,
 así  corn

o la
s
 perso

n
a
s de

 naturale
z
a
 privad

a,
 po

d
rá

n
 presta

r este
 servicio

 en
 el, 

D
istrito

 M
etro

politan
o

 de
 Q

uito
, 

El  M
unicipi o d

e
l Distrito

 M
etro

politan
o

 de Q
ui to d

eter m
in

a
rá

 op
o

rtu
n
a

m
ente lo

s lu
g

ares 

en
 lo

s
 cuale

s
 se

 pod
rá  in

stala
r
 y
 op

e
ra

r este
 tip

o
 d

e infraest ruct u
ra

,, de
 acu

erd
o

 a lo
s 

in
stru

m
en

tos d
e
 planificació

n
 territorial  vige

ntes.
 

Se
 prom

o
v
erá  

el  
a
c
c
e
so

 a
 po

r lo
 m

e
n
o
s
 u
n

a
 estación

 d
e
 carg

a
 m

edia
 en

 lo
s 

e
d

acio
n

am
len

to
s d

e
 cen

tro
s
 com

erciales,
 

cen
tros

 ole
 exposicio

n
es, h

o
tele

s
 y
 otros 

estacio
n
am

ien
to

s
 segúri  s

u
 capacid

ad
. 

Ar
t. S

.- D
e lo

s
 tip

o
s d

e
 se

rvicio
.- P

ara
 el  establecim

ien
to de lo

s incentiv
o

s en
 b

en
efld

 • 

de la
s
 perso

n
as naturale

s
 y
 juríd

icas,
 qu

e
 e
n

 ejercicio de
 su

s actividad
e
s
 com

erciale
s
 y/o

 

cotid
ian

as, hag
a
n

 uso
 d
e
 vehiculo

s
 co

n
 vehículo

s
 cero

 em
isio

n
es,
 pa

ra
 su

 m
ovilizació

n 

d
en

tro
 d

e los lim
ite

s
 territoriales d

el  D
istrito M

etro
poli tan

o
 d
e
 Q

uito,
 se

 establecen las
 

siguien
te

s
 clases

 de
 servicio

 d
e
 tran

sp
o

rte
 terrestre: 

a
) 

P
úblico: Servicio d

e
 tran

sp
o

rte
 terrestre

 q
u

e
 s
e
 brind

a
 en fo

rm
a
 colectiv

a
 y
/o

 m
a

siva 

en
 ben

eficio de l a
 ciud

ad
a

nía ,
 po

r p
arte de lo

s
 O

p
erad

o
re

s q
u
e
 so

n
 parte de los distin

to
s 

Su
b

sistem
a
s
 que In

tegrara
 el  Sistem

a M
etro

politan
o

 d
e T

ran
sp

o
rte P

úblico d
e P

asa jeros 

d
el  D

istrito M
etro

politan
o
 de

 Q
uito

. 

b) 

C
o

m
ercial: Aq

u
el  q

u
e
 s
e
 presta

 a
 terceras p

e
rso

n
a
se

 cam
b

io do
 un

a
 co

n
trap

restació
n 

eco
n

ó
m

ica,
 siem

p
re

 q
u

e
 n
o

 se
a
 serv

id
o d

e
 tran

sp
o
rte

 colectiv
o

 o
 m

asivo; 

cl P
articular: S

ervicio
 q
u

e
 satisfac

e
 necesid

ade
s
 de

 m
ovilizació

n d
e la

s
 pro

pietarios d
e
 

lo
s
 vehiculo

s,
 se

a
 p
a
ra

 el d
esem

p
eg

o
 de

 su
s
 actividad

e
s
 cotid

ian
as,
 sin fines d

e lu
cro
;
 o 

e
n
 el  m

a
rco d

e
 su

s
 activid

ad
e
s
 com

erciales. 

A
rt. 4.- D

e los V
eh

ículo
s.- Po

d
rán

 acced
e
r a los in

cen
tivos d

eterm
inad

o
s
 en la

 presen
te 

O
rd

en
a

nza M
etro

polita
na, las

 persona
s
 naturale

s
 o
 j uríd

icas,
 titulares d

e
 vehículo

s
 cero

 
em

isio
n

es. 

P ara la
 deb

ida
 aplicació

n
 d
e
 esta

s
 disposicio

n
es,
 

resp
ecto

 a lo
s
 vehículo

s
 q
u

e
 sean

 

d
estinad

o
s
 a la

 prestación
 de

l servicio
 d
e
 tran

sp
o

rte
 pú

blic
o
 y
 com

ercial  d
en

tro
 d

el  

FIM
O

, la
s
 A

u
torid

ad
e
s
 M

etro
politan

a
s com

p
eten

te
s
 verifi cará

n
 q
u
e
 lo

s
 vehiculo

s
 objeto

 

d
e lo

s Incentiv
o

s
 pro

p
u
esto

s,
 corresp

o
n
d
an

 ú
nicam

en
te

 a
 carro

cería
s
 y
 m

o
d

elo
s
 qu

e 

ha
n
 cu

m
plido

 e
n

 s
u

 to
talida

d
 co

n
 lo

s
 pro

ceso
s d

e
 h

o
m

olo
gación

 veh
icula

r
 en

 lo
s 

té
rm

in
o

s previsto
s
 en la

 Le
y O

rgánica de T
ran

spo
rte T

errestre, T
ránsito

 y Segurid
ad

  V
ial 

y d
em

á
s
 re

quisito
s
 exigido

s
 por la

 a u
torid

a
d
 com

p
eten

te
 a
 niv

e
l nacio

nal. 

Ar
t
. S

.- E
stacion

e
s
 de

 carga.-
 Se

 autoriz
a
 y
 d

isp
o
n
e
 el  esta

blecim
ien

to
 y la 

op
eració

n
 d
e
 estacio

n
es d

e
 carg

a
 p
a
ra

 vehículo
s
 cero

 em
isio

n
es,
 o
 predio

s 
públicos

 y
 privad

o
s,
 previo

 el  cum
plim

ien
to de lo

s
 req

u
isito

s
 estab

lecido
s
 por las 

n
o
rm

as d
e
 ar quitectura

 y
 urbanism

o
 y
 dem

ás  fo
rm

ativ a
 vig

en
te

 en
 el  D

istrito
 

M
e
tro

politan
o

 d
e
 Q

uito
.lanto la

s
 en

tid
ade

s
 u
 organism

o
s
 público

s,
 así  corn

o las 

p
erso

na
s d

e
 nat uralez a

 privad
a,
 

pod
rán

 p
resta

r
 este

 ser vicio
 e
n
 el  D

istrito
 

M
etro

polita
n
o
 de Q

uito
. 

El  M
unicipio

 de
l D

istrito
 M

etro
politano de

 Q
uito d

et ern
iin

a
rá

 op
o

rtun
am

en
te lo

s 
lug

a
re

s en l o
s
 cuales

 se
 pod

rá  in
stalar

 y
 op

era
r
 este tip

o
 d

e i nfraestructura
, de 

acu
erd

o
 a lo

s
 in

stru
m

en
tos de

 pla
nificación

 territorial  vig
en

tes. 

Se
 pro

m
o

v
erá  el  acce

s
o

 a
 po

r lo
 m

en
o
s
 un

a
 estació

n
 d
e
 carg

a
 m

edia
 en

 lo
s 

estacio
n
am

ien
to

s d
e
 cen

tro
s
 com

erciales,
 cen

tro
s d

e
 exposicio

n
es, h

o
tele

s
 y 

o
tro

s
 estacionam

ien
to

s
 segú

n
 su

 capacidad. 

A
rt.
 

4.- De
 lo
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 d
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 d
e
 alta

 d
em

a
n

d
a,
 zo

n
a
s
 sen

sib
le

s,
 zo

n
a

s esp
eciale

s
 tu

rística
s d

e l a
 ciu

d
a
d

 y 

e
staci o

n
es d

e
 tran

sferen
cia d

e
 pasajero

s ,
 seg

ú
n

 su
 d

a
se d

e
 se

rvicio
. P

a
r
a
 e
l efe

c
to
,
 la 

S
ecretari a

 resp
o
n

sa
b

le
 d

e
 la

 M
o

vilid
ad

  
o

 qu
ien

 h
a
g

a
 su

s
 v
e
c
e
s d

e
term

in
a

rá
 la

s 

c o
n

d
icio

n
e
s
 y lin

ea
m

ien
to

s
 técn

i c
o
s
 ap

licab
le

s
 a
 esta d

isp
osició

n
. 

A
rt.
 8.
-
 Fo

m
e
n

to
 e
n

 tra
n

s
p

orte
 pú

b
lico

.- A
d

em
á
s d

e
 lo

s in
cen

tiv
o
s
 prev

isto
s
 en

 el 

a
rtícu

lo
 preced

en
te

, la
s
 O

p
era

d
o

ra
s d

e
 tra

n
sp

orte
 pú

b
li c

o
 q

u
e
 du

ran
te

 lo
s
 p
ro

ceso
s
 de

 

ren
o

v
a

ció
n

 o
 ca

m
b

io
 d
e
 un

id
ad

  
so

licit en
 la

 h
a
b

ilitació
n

 d
e
 veh

ícu
lo

s
 c
e
r
o

 em
isio

n
e
s 

d
en

tr
o
 de

 su
 flo

ta
 au

torizad
a,
 po

d
rán

 req
u

erir
 an

te
 la

 au
torid

ad
  

m
etrop

o
lita

n
a
 

co
m

p
eten

te la
 aten

ció
n

 prio
ritaria

 e
n

 el  o
to

rg
a

m
ien

to
d
e
 ruta

s
 o
 zo

n
a
s d

e
 circu

la
ció

n
 de

 

alta
 dem

a
n

d
a
.
 Pa

r
a

 e
l efecto

, la
 Secretaría

 res p
o
n

sa
b

le
 de

 la
 M

o
vilid

a
d
o
 qu

ie
n

 hag
a

 su
s 

v
e
c
e
s d

e
term

in
a

rá
 la

s
 co

n
d

icio
n

e
s y lin

ea
m

ien
to

s
 técn

ic
o
s
 ap

licab
le

s
 a
 esta

 d
isp

o
sició

n
. 

	

1-'' 	21g1-11Z 	1@'213,1- 	Y8911 

	

1W 	111Ill 	rliló 	2111-4 

	

g.,9 	Izallk 	T--1,12 	1,1,71 

	

II 	R'IZIE. 	al71.71. 	aY,1-15.51 

	

:1 	1 11111Z 	1 1 21.= 	'Eí1 

	

1F 	11 11111 	[Hl 	1118! 

	

11 	311
33

l 	111 	:II!! 

	

'1 	1110 11 	l'il! 	P;=gí 
1 	7:°° 1.1" 	alíg 	lilr,1 

	

11 	1 	o. ' 	1111 	i;12i 

	

1 	: 	2 	gj 	12:11 	1,1,07I 

	

gl 	x 	11 	7,'21.- 	1:1,11  

	

1. 	12,15 	11:: 	IlEgl 

	

1'7 	Nkol 	11-1r 	;:^
q 

	

''27 	11411 	Vill 	11111 

	

I§ 	11;17; 	1-:1 	11!11 

	

Q

,1 	Ifg11 	I1i8 	1111 
I 	1!11 1 	1111 	11 11i 

	

1 	11F11 	1111 	1'1:13 

	

3 	15,51 	gI4 	1511  
1 

	

1 	
2 
1 1
,3E 	RIg 	gal l 

1 	k191 

	

1 	31111 	: 	. 	Ilal A
rt.
 8.-

 Fo
m

en
to

 e
n

 tra
n

sp
o

rte
 co

m
ercia

l:
 

A
d

em
á
s
 de

 lo
s
 in

cen
tiv

o
s
 prev

isto
s 

e
n

 lo
s
 artícu

lo
s
 preced

en
te

s, la
s
 O

p
era

d
o
ra

s d
e
 tran

sp
orte

 co
m

ercia
l re

gu
la

d
a
s 

p
o
r
 el  M

u
n

icip
io d

el  D
istrito

 M
e
tro

p
olitan

o d
e
 Q

u
ito

 qu
e d

u
ran

te
 lo

s
 pro

ceso
s d

e
 

ren
o

v
a

ción
 o
 ca

m
b

io
 d
e
 un

id
a

d
  
so

licite
n

 la
 h

ab
ilita

ció
n

 d
e
 veh

ícu
lo

s
 cero

 

em
isio

n
es, d

en
tro

 d
e
 su

 flo
ta

 au
toriza

d
a
,
 po

d
rán

 req
u

erir
 an

te
 la

 au
torid

ad
 

m
etro

p
o
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 d
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 t erritoriale

s
 den

tro
 d
e
l D

istrito
 M

e
tro

p
o
litan

o
 de

 Q
uito

. 
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m
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to
 e
n

 tra
n

sp
o
rte

 pú
b

lico
.
-
 Ad

em
á
s d

e
 lo

s
 in

cen
tiv

o
s 

p
rev

isto
s
 e
n

 el  artícu
lo

 preced
en

te
, la

s
 O

p
era

d
o
ra

s d
e
 tran

sp
o
rte

 pú
b

lic
o
 

'q
u

e d
uran

te
 lo

s
 pro

ceso
s d

e
 ren

o
v
a

ció
n

 o
 ca

m
b

io
 d
e
 un

id
a

d
  so

liciten
 la 

h
ab

ilita
ción

 de
 veh

ícu
lo

s
 cero

 em
isio

n
es d

en
tro

 d
e
 su

 flo
ta

 au
torizad

a, 

p
o

d
rá

n
 req

u
erir

 an
te

 la
 au

torid
a

d
 m

e
t ro

p
olita

n
a
 co

m
p

eten
t e

 la
 aten

ció
n

 

p
riorita

ria
 en

 la
 asig

n
a
ció

n
 de

 ru
ta

s
 o
 zo

n
a

s d
e
 circu

la
ció

n
 de

 alta
 

d
em

a
n

d
a
.
 Pa

ra
 el  efecto

, la S
ecreta

ria
 resp

o
n

sab
le d

e la M
ovilid

ad
  o

 qu
ie

n
 

h
a
g
a
 s
u

s
 ve

c
e
s
 d
eterm

in
a

r
á

 la
s
 co

n
d

icio
n
e
s
 y
 lin

ea
m

ien
to

s
 té

cn
ic

o
s 

a
p

lica
b

le
s
 a
 esta

 d
isp

o
sició

n
. 
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-
 In

cen
tiv

o
s
 p
a
r
a
 e
l
 us

o
 d
e
 ve

h
ícu

lo
s
 ce

r
o
 em

isio
n

es.
-
 Para 

fo
m

en
tar la

 utiliza
ció

n
 d
e
 veh

ícu
lo

s
 ce

r
o
 em

isio
n

es, la
s
 p
erso

n
a
s naturale

s 

y
 ju

ríd
ica

s,
 qu

e,
 en

 ejercicio
 d
e
 su
s
 activid

a
d
e
s
 com

erciale
s
 y
 cotid

ia
n

a
s, 

h
a

g
a
n

 u
so

 d
e
 é

sto
s
 d

en
tr

o
 d

e
 lo

s
 lim

ite
s
 territoria

le
s d

e
l
 Distrito

 

M
e
tro

p
olita

n
o

 d
e
 Q

u
ito
,
 po

d
rán

 ap
lic

a
r
 a lo

s
 sigu

ien
tes in

cen
tivo

s: 

D
io

n
era

ció
n

 d
el

rc
o
2
1

L
eN

t
a
•  

corre
sp

o
n

d
ie

n
te

  p
i M

u
n

icip
io

 d
e
l jZ

strito
 

M
e
trop

olita
no

 d
e
 Q

u
it o

 d
e
l a

ta
s
a
 p
o
r
 co

n
ce

p
to

 d
e
 la R

ev
isió

n T
é

cn
ica 

V
e
h

icu
la
r
 O

b
be

a
to

ria
or
c
I
lu

rne la
 _
norm

a
tiva le

g
a
l vig

e
n
t e.  de

sd
e la f ech

a 

d
e
 en

trad
a

 en
 vi,en

cia d
e
 esta

 O
rd

en
a
n

za
 h

a
sta

 e
l an

o
 20

2
5
.
 Lo

s
 veh

icu
lo

s 

g
ua
 n
o
 fu

e
r
e
n

 ap
ro

b
a

d
o

s
 en

 lo
s
 pro

ced
im

ien
to

s d
e
 Rev

isió
n

 Leg
lica

 

V
e
h
icu

la
r  

c
k

te
á
n

 ca
n

cela
r la

 to
talid

a
d

 d
e lo

s
 valore

s
 co

rresp
on

d
ien

te
s 

p
o
r
 co

n
ce

p
to

 d
e la

s
 rev

isio
n

e
s
 ad

icio
n

a
le

s
 q
u

e
 se d

eb
a
n

 efectu
a
r, 

b
) F

acilida
d
e
s
 y
 aten

ció
n

 pref eren
cia

l du
ran

te
 e
l pro

ceso
 d
e
 m

a
tricu

la
ció

n 

v
eh

ic u
la
r
 p
o

r
 parte

 de la
  A

g
e
n

d
a M

etr o
p

o
lita

n
a d

e
 Trán

sito
 º

s
e
r . e

l en
t

e
 

m
u

n
icip

a
l que  h

ag
a

 su
s veces; 
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la
n
e
sd

e fin
a
n

cia
m

ie
n

to:L
a
 M

u
n

icip
alid

a
d

d
e
l D

istrito M
etro

p
olita

n
o

 d
e
 Q

u
ito

 

p
o
d

rá  
p

r
o
m

o
v
e
r
 aso

cia
cio

n
e
s
 pú

b
lic

o
 privad

a
s
 q
u

e
 perm

ita
n

 a. lo
s
 op

era
d

o
r
e
s d

e
 

tran
sp

orte
 pú

b
lic

o
 y/o

 co
m

ercial  el  a
c
c
e
so

 a
 m

eca
n

ism
os d

e fin
an

ciam
ien

to
 bla

n
d
o
 para 

la
 ad

q
u

isició
n

 d
e
 veh

ícu
lo

s
 cero

 em
isio

n
e
s,
 en

 térm
in

o
s
 q
u

e
 p
erm

ita
n

 la
 ren

o
v
a
ción

 

p
rogresiv

a
 d

e
l parq

u
e
 au

to
m

o
to

r q
u
e
 circula

 e
n
 el  D

istrito M
etrop

o
lita

n
o
 d

e Q
u

ito
. 

En
 nin

g
ú
n

 ca
so

 el D
istrito

 M
etro

p
olita

n
o
 d
e
 Q

u
ito

 po
d

rá  o
to

rgar fin
an

cia
m

ien
to

 para la 
ad

q
u

isició
n

 de
 veh

ícu
lo

s,
 pud

ien
d
o

 ú
nicam

en
te

 prom
o
v

e
r
 m

eca
n

ism
o

s y
 alian

z
a

s P
ara 

q
u

e la
 em

p
re

sa
 priv

a
d

a lo
 oto

rg
u

e d
irectam

en
te

 a la
s
 o

p
erad

oras d
e
 tran

sp
orte

 pú
b

lic
o

 

y
 co

m
ercial. 
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 1L

 In
cen

tiv
o
s
 para F

a
b

rica
ció

n
 d
e
 veh

icu
lo

s
 c
o

n
 tecn

o
lo

g
ia

 cero
 em

isio
n

e
s.- L

a
s 

fá
b

ric
a

s
 d

e
 veh

icu
lo

s
 cero

  em
isio

n
es,
 que

 s
e
 in

stale
n

 e
n

 e
l Distrito

 M
etro

politan
o
 d

e
 

Q
u

ito,
 ten

d
rán

 co
m

o
 ben

eficio
 trib

utario la d
ism

inución d
el  cincu

en
ta

 po
r
 cien

to
 de

 las 
ta

s
a
s
 y
 tarifa

s
 m

u
n

i cip
a

le
s .
 

Este
 b

en
eficio

 tien
e
 'u

n
a

 d
u

ra
ció

n
 d

e
 d

ie
z
 añ

o
s 

Im
p

rorrog
a

b
le

s
 co

n
ta

d
o
s
 a
 partir d

e la In
stalació

n
 y fu

n
cio

n
a
m

ie
n

to
 d

e la
s
 m

ism
a
s. 

E
n

 ca
so

 d
e
 qu

e la
s fá

b
ric

a
s
 co

m
b

in
en

 la
 pro

d
u

cció
n

 d
e
 veh

ículo
s
 cero

 em
isio

n
e
s
 co

n
 

o
tr

o
s
 veh

ículo
s,
 el  b

en
eficio

 trib
u

tario
 s
e
 aplic

a
r
á

 exclu
siv

a
m

en
te

 re
sp

ecto
 d

e
 la

 

a
ctivid

a
d

 d
e
 pro

d
u

cció
n

 d
e
 veh

icu
lo
s
 co

n
 tecn

olo
g

ía
 cero

 em
isio

n
es, 

E
ste

 b
e
n

e
ficio

 ta
m

b
ié

n In
 te

nd
rán

 la
s
 personas

 na
turale

s
 o
 jurídic

a
s qu

e instale
n

 y
/o

 
o
p

e
re

n
 estacio

n
es d

e
 caig

a
 rápid

a
 e
n
 e
l Distrito

 M
etro

politan
o
 de

 Q
uito

. 
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0
. S

o
b

re
 la

 G
e
stió

n
 d

e
 la

s B
a
tería

s:
 

El  M
u

n
icipio

 d
el  D

ist rito. M
e
tro

p
o
lita

n
o

 d
e
 

Q
u

ito
,
 a
 trav

é
s
 de

 su
s
 au

torid
ad

es d
e
 co

n
trol  com

p
eten

te
s,
 vela

r
á
 porq

u
e la

s
 perso

n
a
s 

n
atu

rale
s
 o
 jurid

ic
a
s
 q
u
e
 fab

riq
u

en
,
 com

ercialicen, Im
p

o
rte

n
 y/o

 d
istrib

uy
a
n
 vehiculos 

cero
 em

isio
n
e
s
 o
 vehículo

s h
íb

rido
s
 eléctric

o
s
 ench

ufables,
 

as'  com
o
 su

s b
aterías, 

p
re

sen
te

n
 pla

n
es d

e
 gestió

n
 d

e
 la

s
 m

ism
a

s e
n

 virtu
d

  d
e
l  prin

cipio
 d
e
 resp

o
n

sa
b

ilid
a
d

  

e
xte

n
d

ida d
el  p

ro
d

u
ctor. 

A
rt.
 11.- P
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a
n
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m

ien
to

: La
 M

u
nicip

alid
ad

 d
e
l D

istrito M
etro

p
olitan

o
 

d
e
 Q

u
ito

 po
d

rá  p
ro

m
o
v
er aso

ciacio
n

es
 pú

blic
o

 privad
a
s
 g
 cu

alq
u

ie
r
 form

a
  

delegació n
 perm

itida 
	
la

 norm
ativa  

q
u

e
 perm

ita
n

 a
 lo

s
 o
p

era
d

o
res d

e
 

tran
sp

orte
 pú

b
lic

o
 y/o

 co
m

e
rcia

l e
l
 a
c
c
e
so

 a
 m

eca
n

ism
o

s d
e
 fin

an
ciam

ie
n

to
 

b
lan

d
o

 pa
ra

 la
 ad

quisició
n
 d
e
 vehículo

s
 ce

r
o
 em

ision
es,
 

e
n

 té
rm

in
o

s
 que

 
p
erm

itan
 la

 renovació
n

 prog
resiv

a d
el  

parq
u

e
 au

to
m

o
to

r
 q
u

e
 circu

la
 en

 el  

D
istrito M

etrop
o

lita
n

o
 d
e
 Q

u
ito

. 

iE
n

 nin
gú

n
 ca

s
o

 el  D
istrito

 M
etro

p
olita

n
o

 d
e
 Q

uito
 po

d
rá  o

torgar f  in
a
n

ciam
ie

n
t • 

p
ara la

 ad
q

u
isició

n
 d
e
 veh

lcu
lo

s,
 pu

d
ien

d
o
 ú

nica
m

en
te

 pro
m

o
v
e
r
 m

eca
n

ism
os, 

afia
n

z
a

s o
:m

im
áss

 [o
rin

a
 d
g

 delegación  p
a
ra

 q
u

e la
 em

p
resa

 priv
a
d
a
 lo

 otorgu
e
 

d
irecta

m
en

te
 a la

s
 op

erad
o

ras d
e
 tra

n
sp

o
rte

 pú
b

lic
o

 y
 co

m
ercial. 

A
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0. In
cen

tiv
o
s
 p
a

ra
 Fa

b
rica

ció
n

 d
e
 veh

ícu
lo

s
 co

n
 tecn

o
lo

g
ia

 cero
 em

isio
n

es. 

La
s fá

b
rica

s
 o
 ensam

bladoras  d
e
 veh

ícu
lo

s
 cero

 em
isio

n
es,

 q
u

e
 se

 in
stale

n
 e
n

 el 

D
istrito

 M
etro

p
olita

n
o

 d
e
 Q

uito
,
 

ten
d

rán
 c
o

m
o

 ben
eficio

 trib
u
tario

 la 
dism

in
ución

 d
e
l cin

cu
en

ta
 p
o
r cien

to
 d

e
 la

s
 tasa

s
 y
 tarifa

s
 m

u
n

icip
ale

s. E
ste 

b
en

eficio
 tie

n
e
 un

a d
u

ració
n

 d
e d

ie
z
 a
te

s
 im

p
rorrogab

le
s
 co

n
ta

d
o

s
 a
 partir de la 

In
sta

lació
n

 y fu
n

cio
n

a
m

ien
to

 d
e la

s
 m

ism
a

s. 

En
 ca

so
 d
e
 qu

e las fáb
ric

a
s co

m
b

in
en

 la
 prod

u
cción

 d
e
 veh

ícu
lo

s
 ce

r
o

 em
isio

n
es 

co
n

 otro
s
 veh

ícu
lo

s,
 e
l ben

eficio
 trib

u
tario

 s
e
 ap

licará  e
xclu

siva
m

en
te

 res
p

ecto 

d
e la

 activid
a

d
  d
e
 prod

u
cció

n
 d
e
 veh

ícu
lo

s
 co

n
 tecn

olo
g

ía
 ce

r
o

 em
isio

n
e
s. 

E
ste b

en
eficio

 ta
m

b
ié

n lo
 ten

d
rán

 la
s
 perso

n
as naturale

s
 o
 juríd

ic
a
s q

u
e
 in

stalen 
y/o

 op
ere

n
 estacio

n
e
s
 de
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a
 rápid

a
 e
n

 el  D
istrito M

etro
politan

o
 de

 Q
uito

. 
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a
tería
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l  M

u
n
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io d

el  D
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 M
e
tro

p
olitan
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d
e
 Q

u
ito

,
 a
 tra

v
és d

e
 su

s
 au

to
rid

ad
es d

e
 co

n
tro

l  co
m

p
eten

te
s,
 velará  p

orq
u

e las 

p
erso

n
a

s
 natu

rale
s
 o
 ju

rid
icas

 q
u

e
 fa

b
riq

u
en
,
 com

ercialicen
, Im

p
o
rte

n
 y/o

 

d
istrib

u
ya

n
 veh

ícu
lo

s
 ce

lo
 em

isio
n

e
s
°
 veh

ícu
los h

íb
rid

o
s
 elé

ctric
o

s en
ch

u
fab

les, 

a
sí co

m
o
 su

s b
a

terías,
 presen

te
n

 pla
n
e
s
 de

 gestió
n

 d
e la

s
 m

ism
a
s
 e
n

 virtu
d

  d
e
l, 

prin
cipio

 d
e
 re

sp
o
n

sab
ilid

a
d

  ex
ten

d
id

a
 de

l pro
d

u
cto

r. 
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Ar
t. 1

1.
-
 Plan

e
s
 de

 fin
a

n
cia

m
ie

n
to

:
 La

 M
u

n
icipalid

a
d

 del  
D

istrito
 

M
etro

politano d
e
 Q

uito
 pod

rá  pro
m

o
v
er asociacion

e
s
 públic

o
 privad

a
s
 ,o
 

cualquier fo
rm

a
 ele d

eleg
ación

 p
erm

itid
a
 pile

 la
 nprm

ativ
a
 Im

e
j vjggL

Ig
, 

q
u

e
 perm

ita
n

 a lo
s
 op

erad
o
re

s
 de

 tran
sp

o
rte

 públic
o

 y/o
 co

m
ercia

l el 

a
c
c
e
so

 a
 m

ecan
ism

o
s d

e
 fin

a
n

cia
m

ien
to

 blando
 pa

ra
 la

 adquisición d
e 

vehículo
s
 cero

 em
isio

n
es,
 

e
n

 té
rm

in
o

s
 q
u

e
 perm

ita
n

 la
 ren

o
v
a
ció

n
 

p
rog

resiva d
el  parq

u
e
 au

to
m

o
to

r
 q

u
e
 circu

la
 en

 el  D
istrito M

etro
politan

o
 

d
e
 Q

uito
. 

En
 ningú

n
 c
a
s
o
 e
l
 Distrito

 M
e
tro

politano
 de

 Q
uito

 pod
rá  

o
torgar 

fin
an

cia
m

ien
to

 para
 la

 ad
q

u
isició

n
 d
e
 veh

ícu
lo

s,
 pudie

nd
o
 ú

nicam
ente 

p
ro

m
o
v

e
r
 m

ecanism
o
s,
 

alian
z
a
s
 o
 zia

l_q
u

rti f orm
a
 d o

 delegación
 

~
j

a
 im

 la
 norm

ativa  leg
a

l v_ism
a
g
,
 pa

ra
 q

u
e
 la

 em
p

re
sa

 privad
a

 lo
 

o
torgu

e d
irecta

m
en

te
 a la

s
 op

e
rad

o
ra

s d
e
 tran

sp
orte

 pú
blic

o
 y
 co

m
ercial. 

A
rt. 10

. In
cen

tiv
o

s para F
ab

ricació
n

 d
e
 veh

ículo
s
 co

n
 tecn

o
lo

g
ía

 cero
 

em
isio

n
e
s.- L a

s
 fáb

ricas d
e
 vehículo

s
 ce

ro
 em

isio
nes,

 qu
e
 se in

stale
n

 en
 e 

D
istrito M

etro
politan

o
 de

 Q
uito

,
 ten

d
rá

n
 com

o beneficio
 tribu

tario la 
d

ism
inu

ció
n d

el  cin
cu

en
ta

 p
o
r clentodel  Im

pu esto
 ored ial  y d

e
l 1.

5
 • 	

il 

D lo
s activos. Este

 ben
eficio

 tie
n

e
 un

a d
u

ració
n d

e d
ie

z
 añ

o
s 

im
p

rorro
gab

le
s
 con

tad
o
s
 a
 partir d

e la
 in

stalación
 y
 funcio

n
am

ien
to d

e la 

m
ism

a
s. 

En
 ca

so
 d
e
 qu

e las fáb
ric

a
s
 co

m
b

in
e

n
 la

 pro
d

u
cció

n
 de

 veh
ícu

lo
s
 cero

 

em
isio

n
e
s
 co

n
 otr

o
s veh

ícu
lo

s,
 el b

en
eficio

 tribu
tario

 se
 aplicará 

exclu
siv

a
m

en
te

 resp
ecto d

e la
 activ

id
ad

  d
e
 prod

u
cció

n d
e
 veh

ículo
s
 con

 

tecn
olo

g
ía

 ce
r
o
 em

isio
n
es. 

Lste b
eneficio

 tam
bién

 lo
 ten

d
rá

n
 las

 personas
 naturale

s
 o
 juridic

a
s q

u
e 

instale
n

 y
/o

 op
eren

 estaciones d
e
 carg

a
 rápid

a
 e
n

 e
l Distrito

 
M

etro
politano de Q

uito
. 

A
rt. 9

. S
ob

r
e
 la

 G
estió

n
 d
e
 la

s
 B
a
tería

s.
-
 Las

 persona'
 

paturaleS 
ju

ra
 ir
a
 n
e
o

 fab
riq

u
e

n,
 

co
m

ercialic
e
n

 gn
pnrie

n
 y/o

 dstr
~

 

veh
i culo

s
 c
m

 em
isio

n
e
s
 vehículo

s
 híb

rido
s
 g
 g eblsirle

s
 híb

ridos 

elé
ctrico

s
 ench

ufables
 a
 gin

 g aterías  
sard

o
 respons ables  do  a

 w
tiá

 
sis

 l a
s
 mism

a s
 en

 vir
tu

d
 de

l
 principio

  ste
 responsabilida

d
 extendida  S

id
  

prod uctor,
 
 



• 

• 

A
rt.

-
 15.

-
 M

o
n

ito
re

° d
e

 la
 Hu

e
lla

 de
 Carb

o
n

o
 de

l Se
cto

r Tra
n
sp

o
rte:
 

La
 Hu

e
lla

 de
 

Ca
rbo

n
o
 de

l  D
istrito

 se
 calcu

lará  c
o

n
 una

 pe
rio

dicidad bianual,
 

y
 se

rá
 coo

rdinada
 po

r la 
Se

cre
t a

ria de
 Am

b
ie

n
te
.
 

Pa
ra

 e
l cálcu

lo
 de

l  secto
r tra

nsp
o
rte ,
 

s
e

 utili za
rá

 la
 in

fo
rm

a
ción

 
p
ro

p
o

rcionada
 po

r la
 Se

cre
ta

ria
 d
e

 M
o

vilid
ad,
 

insta
n
cia

 q
u

e
 m

a
n
te

n
drá

 u
n
a
 ba

s
e

 de
 

da
to

s
 d

e
l  n

úm
e

ro
 d
e

 vehícu
lo
s
 q
u
e
 circu

la
n
 e
n
 e
l territo

rio
,
 

su
 cilin

d
raje
,
 

tip
o
 de 

co
m

bu
stib

le,
 

y kilo
m

e
tra

je
 an

u
a

l. A
dem

ás,
 

es
 necesa

ria
 la

 in
fo

rm
a
ción

 de
l  núm

e
ro

 de 
via

je
s
 realizado

s
 y
 cla sificado

s
 e
n

 cada
 m

o
da

lidad,
 

c
o
n
 especial  e

n
fo

qu
e
 en

 la 
cu

a
n

tificación
 de

l núm
e
ro

 de
 viajes d

e
 la

s
 m

o
da

lida
de

s
 co

n
 tecnolo

g
ia

 ce
ro

 em
isio

nes. 
La

 Secre
ta

ria
 de

 Am
b
ie

n
te

 em
itir

á
 el  

In
ve

n
ta

rio
 d
e
 Hu

e
lla

 d
e
 Ca

rbo
n
o,
 

c
o
n
 lo

s 
re

sp
e
ctiv

o
s
 resulta

do
s
 y
 la

s
 observacio

n
e

s
 d

e
l  

a
va

n
ce

 d
e
 cum

p
lim

e
n

to
 d

e
 las 

traye
cto

rias de
 em

isio
n

e
s
 pa

ra
 el  secto

r tra
n
s p

o
rte_ 

A
rt.
 

14.- Co
m

isió
n
 In

te
rin

s
titu

cio
n

a
l  d

e C
a

rb
o

n
o

 y
 M

ov
ilid

ad So
ste

n
ib

le
.- Se

 co
n
fo

rm
a

 
la

 Co
m

isió
n

 In
te

rin
stitu

cio
n
a
l de

 Ca
rbo

n
o
 y M

ovilida
d
 Soste

n
ib

le
 q
u
e
 te

n
dr

á
 co

m
o
 

responsabilid
a

d
 ge

n
e
ra

r u
n
a
 agenda

 d
e
 trab

ajo
 a
n

u
a

l pa
ra

 e
l cu

m
p
lim

e
n
to

 de
 lo

s 
C
o
m

p
ro

m
is

o
s
 Locale

s d
e

 Ca
m

b
io

 C
lim

ático,
 

e
n

 m
a

te
ria

 d
e

 transp
o
rte

 sosten
ib

le
.
 

La 
C
o
m

isión
 estará  in

tegrada
 p
o
r la Secre

ta
ria

 de A
m

bie
n
te

 qu
ie

n
 la

 pre
sid

irá,
 

Secret ar ía 
d
e
 M

o
vilidad, A

dm
in

istra
ció

n G
e
ne

ral, A
gencia

 M
e
tro

p
o
litana de T

rá
nsito, Transp

o
rte 

Te
rre

stre
 y Seg

u
rid

ad  V
ia

l,
 

y la
s
 em

p
resa

s
 m

e
trop

o
lita

n
a
s q

u
e
 req

u
iera

n
 se

r convocadas 
p
a
ra

 o perati e
izar

 e
l re

fe
rido

 pla
n. P

o
drán

 adem
ás

 se
r co

nvoc a
da

 en
tid

a
de

s
 té

cn
icas  Y 

re
p

resentant e
s
 de

 las
 org

a
n
izacio

n
e

s de
 la

 so
cie

da
d
  civil.

 
La

 Co
m

isión
 se

 re
u
n
irá  

re
g

u
la

rm
e

n
te de

 fo
rm

a
 trim

e
stra

l,
 

y
 co

n
 m

ayo
r frecue

ncia
 cuando

 lo
 req

u
ie

ra;
 

y de
be

rá
 

g
e

n
e

ra
r u

n
 in

fo
rm

e
 té

cn
ico

 de
 ava

n
ce

 re
specto

 a la
 agenda

 de
 tra

bajo
 an

u
a

l,
 

q
u
e
 se 

re
m

itirá
  e

n
 lo

s
 m

eses de
 en

e
ro

 y
 ju

lio
 a la

 A
lcaldía.

 
La

 agenda de
 tra

bajo
 an

u
a

l  d
eb

erá 
s
e

r presentada
 y
 ap

ro
bada

 an
tes del  ú

ltim
o
 trim

e
stre de

 cada
 año

 pa
ra

 su in
co

rp
o
ra

ción
 

e
n

 l o
s
 pla

n
e
s op

e
ra

tiv
o
s
 an

u
a
les in

stitu
cio

n
a
les,
 

en lo
 qu

e
 corresp

o
n
da
.
 

A
rt.
 

1.3.-
 Co

m
p

ro
m

is
o

s
 Lo

c
a
 e
s
 • e

 Ca
m

 • lo
 	

A
•e

m
 .5

 • e
 • en

e
 icio

 dire
cto

 • e 
transp

o
rte

 co
n
 te

cn
o

logía
 lim

p
ia

 e
n
 el  m

e
jo

ra
m

ie
n
to

 de
 la

 ca
lida

d
 de

l aire
 y
 e
n
 el 

d
e

sa
rro

llo
 local  soste

n
ib

le,
 

s
e
 re

co
n
o
ce

 la
 con

trib
u

ción
 d

e
 ésta

 In
icia

tiva,
 

c
o

m
o

 una 
acción

 clim
ática

 pa
ra

 el  m
a
n
e
jo de la hu

e
lla de

 carbo
n
o
 de

l  D
istrito

. Ésta
s
 em

isiones,q
u
e
 

ta
m

b
ién

 co
n

trib
uy

e
n
 a la

 pro
b

lem
á
tica de

 cam
bio

 clim
á
tico,

 
s
e

 en
m

arca
n
 en

 la
s
 m

e
tas 

m
e

tro
p
o
litanas

 d
e
 re

du
cción

 d
e
 la

 h
u
e
lla

 d
e
 carb

o
no,
 

y
 d

eb
e
n
 cum

p
lir
 co

n
 los 

co
m

p
ro

m
i so

s nacio
n
a
le
s
 e
 in

te
rnacionale

s
 que

 esta
b

l ece
n

 un
a
 te

n
de

n
cia

 de
 crecim

ie
n
to 

co
n

tro
lad o de

 no
 sup

e
ra

r la
 hu

e
lla de

 ca
rbo

n
o

 pe
r cáp

ita de 3  ton C
O

2/a
ño hasta

 el  a
ño

 
2030;

 
y
 e
n

 un
a
 poste

rio
r te

n
d

en
cia de d ecrecim

ie
n
to

so
ste

n
id o irre

ve
rsib

le,q
u

e
 via

b
ilice 

e
l  o

bje
tivo d e

 cero
 em

isio
nes de

 carbo
n

o
 al  año

 2
050. S

e
 ra

tifican lo
s
 com

p
ro

m
isos de

 
ca

m
b
io

 clim
átic

o
 asu

m
ido

s
 e
n

 m
a
te

ria
 d
e
 m

o
vilida

d
  soste

n
ib

le
 y
 carbo

n
o,
 

q
u
e
 

fu
n

da
m

e
n

tan
 la

 su
stitu

ción
 prog

resiva de
 un

ida
de

s de
 tra

nsp
o

rte
 co

n
 te

cn
o

lo
gía

 ce
ro

 
e
m

isiones,Q
u

ito
. 

A
rt.-

 15.•
 M

o
n
ito

re
o

 de
 la

 H
u
e
lla d

e C
a
rb

o
n

o d
e
l Se

cto
r T

ra
n

sp
o

rte
:
 
la

 H
u

e
lla 

d
e
 Ca

rbo
n

o
 de

l D
istrito

 se
 ca

lcula
rá

 c
o

n
 u
n

a
 perio

d
icida

d
 M

a
n

u
a

l,
 

y
 será 

co
o
rd

in
a
da

 po
r la Secre

ta
ria de

 Am
bie

n
te
.
 

Para
 e
l cálculo

 de
l  se

cto
r tra

n
sp

orte,
 

se
 utiliz

a
rá

 la
 in

fo
rm

a
ción

 prop
o

rcionada
 p
o

r la
 S

e
cre

ta
ría

 d
e
 M

o
v
ilida

d,
 

In
stan

cia
 que

 m
a
n
te

n
dr

á
 un

a
 b

a
se

 de
 d

a
to

s de
l núm

e
ro

 d
e
 vehículo

s
 qu

e
 

cir cela
n

 e
n

 e
l te

rrito
rio,
 

s
u
 cilin

dra
je,
 

tip
o

 de
 com

bu
stib

le
,
 

y k
ilo

m
e
tra

je
 anual. 

A
d

em
á

s,
 

e
s
 necesaria

 la
 I n

fo
rm

a ció
n
 d

e
l  

n
úm

e
ro

 de
 via

je
s
 re

a
lizado

s
 y 

clasificado
s
 e
n
 cada

 m
o

d
a

lida
d,
 

c
o
n
 especial  e

n
fo

q
u

e
 en

 la
 cuan

tificación
 de

l  
n

úm
e

ro
 d
e
 viaje

s
 de

 las
 m

o
da

lida
de

s
 c
o

n
 tecnolo

gía
 cero

 em
isiones. L

a 
Se

cre
taría

 d
e

 Am
b

ie
n

te
 em

itirá
 e
l In

ve
n
ta

rio
 de

 Hu
e
lla

 de
 C

a
rbo

n
o,
 

c
o

n
 los 

resp
e
ctiv

o
s
 re

su
lta

do
s
 y la

s
 observa

cio
n

e
s
 de

l avance
 de

 cu
m

p
lim

e
n

to
 d

e
 las 

traye
cto

rias de
 em

isio
n
e
s pa

ra
 el  secto

r transp
o

rte
. 

A
rt.
 

1
3.: M

e
sa

 In
t e

rin
stitu

ci o
n
a
l d
e
 Ca

rbo
n

o
 y M

o
vilida

d
 So

ste
n
ib

le:
 

Se
 

co
n
fo

rm
a
 la

 M
e

s
a

 In
te

rin
stitu

cio
n
a
l de

 Carbo
no

 y
 M

o
vilida

d
  So

ste
n
ib

le
 qu

e
 

te
n

dr
á

 co
m

o
 resp

o
n
sa

b
ilida

d
  g

e
nerar

 un
a
 agend

a
 d
e
 tra

ba
jo

 anu
a
l pa

ra
 el 

cum
p
lim

e
n
to

 de
 lo

s
 Co

m
p
ro

m
isos Locales de

 Ca
m

b
io C

lim
ático,

 
e
n
 m

a
te

ria
 de

 
transp

o
rte

 soste
n

ib
le
.
 

La
 M

e
s
a
 estará  in

teg
rada

 p
o

r la
 Se

cre
taría de A

m
b

ie
n

tel  
q
u
ie

n
 la

 presidirá, S
ecre

ta
ria

 d
e
 M

o
vilida

d,
 

A
dm

in
istra

ción
 Genera

l,
 

A
ge

ncia 
M

e
tro

p
o

litana de Trá
nsito, Tra

nsp
o

rte Terre
stre

 y S
eg

u
rida

d
  V
ia

l,
 

y la
s
 em

presas 
m

e
tro

p
o
lita

n
a
s q

u
e

 req
u

ie
ra

n
 se

r convocada
s
 para

 op
e
ra

tiv
iz

a
r el  re

fe
rid

o
 plan. 

Po
drá

n
 adem

ás
 se

r convocadas
 en

tida
de

s
 té

cn
icas

 y
 re

p
re

se
n

ta
n

te
s d

e
 las 

o
rg

a
n

izac
io

nes de
 la

 socie
da

d
  civil.

 
La

 M
e

sa
 s
e

 re
u
n
irá

  re
g

u
la

rm
e
n
te

 de
 fo

rm
a

 
trim

e
stra

l,
 

y
 co

n
 m

ay
o

r frecuencia
 cua

n
do

 lo
 re

q
u
ie

ra;
 

y
 d

e
berá  g

e
n

e
ra

r un
 

in
form

e
 té

cn
ic

o
 de

 avance
 resp

e
cto

 a
la

 agenda de
 tra

ba
jo

 anual,
 

que
 se

 re
m

itirá 
e

n
 lo

s
 m

eses de
 en

e
ro

 y
 Julio

 a la
 A

lcaldia
 y
 ª la

 Co
m

isió
n
 de

 Am
 te

L
te

 og
i 

C
o
n
ce

io
 age

tro
p
o
lita

ne. La
 agenda

 de
 traba

jo
 anual  d

eb
erá  s

e
r pre

se
n

tada
 y 

ap
ro

ba
da

 an
tes de

l  ú
ltim

o
 trim

e
stre

 de
 cada

 año
 pa

ra
 s
u
 in

co
rp

o
ra

ción
 en

 los 
p
lan

e
s
 op

e
ra

tivo
s an

u
a

les in
stitu

cio
n

a
les,
 

en lo
 qu

e
 co

rresp
o
n
da
.
 

A
rt.
 

1
2.
-
 Com

p
ro

m
is

o
s
 Lo

c
a
 e
s
 • e

 Ca
m

b
io

 C
 m

an
co-A

d
e

m
a

s
 • e

 • en
e

 id
o

 
d
ire

cto
 de

l transp
o
rte

 co
n

 te
cno

logía lim
p
ia

 e
n
 e
l m

e
jo

ra
m

ie
n
to de la

 calida
d
 de

l 
a

ire
 y
 e
n
 el  d

e
sa

rro
llo

 lo
ca

l  soste
n
ib

le,
 

s
e
 re

co
n

oce
 la

 co
n
tribu

ción
 d
e

 ésta 
in

icia
tiva,

 
c
o

m
o

 u
n
a
 acción

 clim
ática

 p
a

ra
 e
l m

a
n

ejo
 d

e
 la

 hu
e
lla

 de
 ca

rbo
n

o
 de

l 
D

istrito
. És

tas
 em

isiones,
 

q
u
e
 ta

m
bié

n
 co

n
tribuy

e
n

 a la
 pro

b
lem

ática de
 cam

bio
 

c
lim

ático,
 

s
e
 enm

a
rc

a
n

 en la
s
 m

eta
s
 m

e
trop

o
litanas de

 re
d

ucción de
 la

 hu
e
lla

 de
 

ca
rbo

no
,
 

y
 debe

n
 cu

m
p
lir

 co
n
 lo

s
 co

m
p
ro

m
iso

s na
cio

n
a

les
 e in

te
rn

a
cio

n
ale

s
 qu

e
 

esta
b

le
c
e

n
 un

a
 te

n
dencia de

 crecim
ie

n
to

 co
n
tro

lado
 d
e

 n
o
 su

p
e
ra

r la
 hu

e
lla de

 
carb

o
n
o
 p
e
r cáp

ita
 de

 3
  ton C

O
2/año

 hasta
 el  a

ño
 2

0
3

0;
 

y
 e
n
 una

 po
ste

rio
r 

tendencia
 de

 decrecim
ie

n
to

 sosten
ido

 irre
ve

rsib
le,
 

q
u

e
 via

bilic
e
 el  o

bje
tivo d

e 
c
e
ro

 em
isio

nes de
 carbo

n
o
 al  año

 2
050. Se

 ra
tifican

 lo
s
 com

p
ro

m
isos de

 cam
bio

 
clim

átic
o
 asu

m
ido

s
 e
n

 m
a

te
ria

 d
e
 m
o
vilida

d
  soste

n
ib

le
 y
 ca

rbo
n
o,
 

q
u
e
 

fu
n
da

m
e

n
tan la

 su
stitu

ció
n

 progresiva de
 un

ida
des de

 tra
nsp

o
rte

 co
n

 te
cn

o
log

ia 
ce

ro
 em

isiones,Q
u
ito

. 
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Ar
t.- 1

4.-
 M

o
n

itoreo de
 la

 Hu
e
lla

 d
e

 Carb
o
n
o
 de

l Se
cto

r Transp
o

rte
.-

 La
 

H
u

e
lla de Ca

rb
ono de

l  D
istrito

 se
 calcu

lará  co
n

 un
a

 pe
rio

dicida
d

  bia
nu

a
l,
 

y
 

será
  co

o
rd
in

a
da

 po
r la Se

cre
ta

ría
 de

 Am
bie

n
te
.
 

Pa
ra

 e
l cálculo

 de
l  secto

r 
transp

o
rte,
 

s
e

 utilizará le
 in

fo
rm

a
ción

 prop
o

rcionada
 por la Secre

ta
ría de 

M
o

vilida
d
 y la

 Ltgericia
 M

e
tro

p
o
lita

n
a
 á
 T

rár
_
.
,
 Su

l enet
 e
n
 su á

m
bito

 
S

 com
p

e
te

n
cia

 gene
rará

n
 y
 actu

a
lizarán

 pe
rió

d
icam

e
n

te
 una

 b
a

se
 de 

dato
s
 de

l núm
e

ro
 de

 vehícu
lo

s
 q
u

e
 circu

la
n

 e
n
 el  te

rrito
ri o,
 

su
 cilin

dra
je,

 
tip

o
 de

 com
b

u
stib

le
,
 

y
 k

ilo
m

e
traje

 anual. A
de

m
ó

  
je

 ba
s
e

 co
n
te

n
drá 

in
fo

rm
ació

n
 d

e
l  n

ú
m

e
ro

 d
e
 via

je
s
 re

a
lizado

s
 y
 clasificado

s
 e
n

 cada 
m

odalid
ad,
 

c
o

n
 esp

e
cia

l  e
n
fo

q
u
e
 en

 la
 cuan

tificación de
l  núm

e
ro

 de
 viajes 

d
e
 la

s
 m

o
da

lida
de

s
 c
o

n
 tecnolo

g
ia

 cer
o

 em
isiones.

 
La

 S
e
cre

ta
ria

 d
e
 

A
m

bie
n

te
 em

itirá
 el  In

ve
n

ta
rio

 de H
u
e
lla de

 Ca
rb

ono,
 

co
n
 lo

s
 resp

e
ctivos 

resu
lta

do
s
 y
 la

s
 obse

rvacio
ne

s
 d

e
l  

a
va

n
ce

 de
 cum

p
lim

e
n
to

 d
e

 las 
traye

cto
rias de

 em
isio

ne
s
 pa

ra
 e
l secto

r transp
o

rte. 

A
rt. 13.- M

esa In
terin

stitu
cion

al  d
e C

arb
o

n
o

 y
 M

o
vilidad

  S
osten

ib
le:
 

Se 
confor m

a
 la

 M
e
sa

 In
te

rin
stit u

ci o
n

a
l de

 Ca
rbo

no
 y
 M

o
vilidad  S

o
ste

n
ib

le
 

q
u
e
 te

n
drá

 co
m

o
 re

sponsabilida
d

 ge
n
e
ra

r u
n
a
 agenda

 de
 tra

bajo
 anual 

p
a

ra
 el  cum

p
lim

en
to de los C

o
m

p
ro

m
isos

 Locales de
 Ca

m
bio

 Clim
ático,e

n
 

m
a
te

ria
 d

e
 transp

o
rte

 soste
n
ib

le
. L a

 M
esa

 estará  in
tegra

da
 p
o

r la 
Secre

taría
 d

e
 A

m
b
ie

n
te

 qu
ie

n
 la

 presidirá, S
ecretaría

 d
e

 M
o

vilida
d,
 

A
dm

in
istra

ción
 Ge

ne
ral,
 

A
gencia

 M
e
tro

p
o
litana de

 T
rán

sito
, T

ra
nsp

o
rte

 
Terrestre

 y S
eg

u
rid

a
d
  V

ia
l,
 

y las
 em

p
re

sa
s m

e
trop

o
litana

s
 q
u
e
 re

q
u

iera
n
 

se
r convocada

s
 p
a

ra
 op

e
ra

tiviz
a
r e

l  re
fe

rido
 plan

. P
odrán

 adem
á
s
 ser 

co
nvocada

s
 en

tida
de

s
 té

cn
ica

s
 y
 re

p
re

se
n

ta
n
tes de

 la
s
 org

a
n
izacio

nes de
 

la
 socieda

d
 civ

il.
 
la

 M
e

sa
 s
e

 re
u
n
irá

 reg
u

larm
e

n
te de

 fo
rm

a
 trim

e
stra

l,
 

y 
c
o
n
 m

ayo
r fre

cu
e
n
cia

 cu
a
n
do

 lo
 req

u
iera;

 
y
 debe

rá
 ge

n
e

ra
r un

 in
fo

rm
e

 
té

cnico de
 ava

n
ce

 resp
e

cto
 a la

 ag
e

n
da d

e
 tra

bajo
 anual,

 
q
u
e
 s
e
 re

m
itirá  

en los
 m

eses de
 en

e
ro

 y
 ju

lio
 a la

 A
lcaldía

 y
 a IA

 C
o
m

isión
  á

  m
b
iente

 de
l 

C
o

nce
io

 M
e
tro

po
lita

no
. L
a
 agend

a
 d
e

 tra
ba

jo
 an

u
a

l  d
eb

erá  
ser 

presenta
da

 y
 ap

rob
ada

 an
te

s del  ú
ltim

o
 trim

e
stre

 de
 cada

 año
 pa

ra
 su 

incorporación
 en

 lo
s
 pla

n
e
s
 op

e
ra

tivo
s anuale

s
 in

stitu
cio

na
les,
 

e
n
 lo

 qu
e
 

corresp
o
n
da. 

A
rt.
 

12.- C
o
m

p
ro

m
is

o
s
 Lo

c
a
 e
s
 • e

 Cam
 	

C
 m

 tico.
-
 A•

 ce
ra

s
 de 

be
n
e
ficio dire

cto de
l  transp

o
rte

 co
n

 tecnología lim
p
ia

 e
n
 el  m

e
jo

ra
m

ie
n
to

 
de

 la
 calida

d
  d

e
l  a

ire
 y
 e
n

 el  d
esarro

llo
 local  soste

n
ib

le,
 

s
e
 reco

n
o

ce
 la

 
co

n
tribu

ció
n

 de
 ésta

 in
icia

tiva,
 

co
rn

o
 una

 acción
 clim

átic
a
 p
a

ra
 el  m

a
ne

jo
 

d
e
 la

 hue
lla

 de
 ca

rbo
n
o

 d
e
l  D

istrito
. É

stas
 em

isio
nes,
 

q
u
e

 ta
m

bién
 

contribuy
e
n
 a la

 pro
b

lem
ática

 de
 cam

b
io

 clim
ático,

 
s
e

 enm
arca

n
 en

 las 
m

e
ta

s
 m

e
trop

o
lita

n
a
s de

 re
d

ucción
 de

 la
 h

u
e

lla
 d
e

 carbo
n
o,
 

y
 d

ebe
n

 
cum

p
lir
 con lo

s
 com

p
ro

m
iso

s na
cio

n
a
le

s
 e
 in

ternacio
n

a
le

s q
u
e
 esta

b
lecen 

u
n
a
 tendencia

 de
 crecim

ie
n
to

 co
n

tro
lado

 d
e
 n
o

 sup
e

ra
r la

 h
u

e
lla

 de
 

carbo
n

o
 p
e
r cáp

ita
 d

e
 3

 to
n

 C
O

2
/año

 h
asta

 e
l año

 2030;
 

y
 e
n

 una 

poste
rio

r te
n

dencia de
 decrecim

ie
n
to

 soste
n
ido

 irreve
rsible,

 
q
u
e
 via

b
ilic

. 
e

l  o
bje

tivo
 d
e
 cero

 em
isio

n
es de

 carbo
n

o
 a
l año

 2050. Se
 ra

tifica
n
 los 

co
m

p
ro

m
is

o
s
 de

 ca
m

b
io

 clim
átic

o
 asum

ido
s
 e
n

 m
a
te

ria
 d
e

 m
o

vilid
a
d
 

soste
n

ib
le

 y
 carbo

n
o,
 

q
ue

 fu
n
da

m
e
n
ta

n
 la

 su
stitu

ció
n
 prog

resiv
a
 de

 
u
n
idades de

 t ransp
o
rte

 co
n

 te
cn o

log
ia

 ce
ro

 em
isio

nes ,Q
u

ito
. 



SE
G

U
N

D
A

.- In
clú

yas
e
 u
n
 inciso final  e

n
 el  "A

rticulo
... (4).-

 Clasificació
n"  d

e la O
rd

en
an

za 
M

etro
polita

n
a
 N

o
.
 

1
7
7,
 sancio

n
ad

a
 el  1

8
  d
e
 julio d

el  2
0
1
7,
 co

n
 e
l siguien

te
 texto

: 

"P
a
ra

 e
l caso d

e
 vehículo

s cero
 em

isio
n

es,
 se faculta la

 prestació
n d

e
l servicio

 com
ercial  

e
n

 taxl,
 se
a
 convencio

nal  o
 ejecu

tivo,
 sin

 restriccion
e
s
 territo

riales d
en

tro
 del  D

istrito
 

M
etro

politan
o

 d
e
 Quito

, lo
s
 m

is
m

o
s
 qu

e
 d

eb
erá
n

 enco
n

tra
r
s
e
 previa

m
en

te
 

h
o

m
o

lo
g

ad
o

s
 y
 será

n
 identificad

o
s
 co
n
 sig

n
o
s y franjas d

istintiv
a
s y

 diferen
ciad

as,
 de 

co
n

fo
rm

id
ad

  a
la R

egla T
écnic

a
 em

itid
a
 por la

 Secre
taria

 re
sp

o
n

sab
le

d
e la

 m
ovilidad

,
 o 

q
u
ie

n h
ag

a
 su

s veces.'  

P
R

IM
E

R
A

.- R
efó

rm
e
se

 el  "A
rtículo

... (39).-
 Exencio

n
es"  d

e la
 O

rd
en

an
z
a
 M

etro
p

o
lita

n
a 

1
1

9
 sancio

n
ad

a
 e
l 2

6
 de

 m
ay

o
 d

el  2
0

1
6,
 agre

gánd
o
se

 a
 co

n
tinuació

n
 d

el literal  d
),
 un

 
lite

ra
l co

n
 e
l siguien

te
 tex

to
: 

"e
)
 Q

uie
n

e
s colo

q
u
e
n

 pub
licida

d
 m

ó
vil  e

n
 vehículo

s cero
 em

isio
n
e
s y

 q
u

e
 se

 en
cu

en
tren

 

d
eb

id
am

en
te

 au
torizad

o
s
 para la

 prestació
n del  servicio de

 tran
sp

o
rte

 com
ercial  e

n
 taxi  

p
ara

 el  D
istrito M

etro
politan

o
 de Q

uito
."

  

D
ISPO

SIC
IO

N
E

S R
E

F
O

R
M

A
T

O
R

IA
S

 

A
rticulo 	

p
ro

p
u
esta 	

'C
o

m
en

t ario
s
 
 

A
rt.
 

1.6.-
 Cen

tro H
istó

rico L
ibre d

e E
m

isio
n

es: S
e defin

e
 al C

en
tro H

istó
rico d

e
 Q

uito
,
 en

 
su

 á
rea d

eclarad
a
 co

m
o

 Patrim
o

nio
 Cultural d

e la
 Hu

m
an

id
ad
,
 co

m
o

 la
 prim

era
 áre

a
 del 

D
istrito

 q
u

e
 confo

rm
ará  u

n
 pla

n
 y
 u
n

 conju
n
to

 d
e
 accio

n
e
s
 a im

plem
e

n
tar,

 para
 un 

escen
ario

 m
eta de

 ce
ro

 em
isiones d

e
 carbo

n
o
 d

el  secta
:
 transp

o
rte

 pú
blic

o
 al  año

 20
20. 

La
s
 accio

n
es d

e
 este

 plan
,
 tam

b
ién

 serán in
teg

rad
a
s
 en la

 ag
en

d
a de

 trab
ajo

 an
u
al d

e la 

C
om

isión
 In

terin
stitucio

n
al  d

e
 Ca

rbo
n

o
 y M

ovilidad
  So

stenible
,
 que In

te
g
rará  al Institu

to
 

M
etro

politan
o
 d

e P
atrim

o
nio
,
 pa

ra la
 planificación

 d
e la

s
 accio

n
e
s
 q
u

e
 se d

eriv
e
n
 en

 
é
sta á

rea d
e in

terven
ció

n
,
 Lo

s
 corred

o
re

s del.Sistem
a M

etropolitan
o

 d
e T

ran
sp

o
rte

 qu
e 

circule
n

 p
o

r el áre
a
 declarad

a
 e
n

 el  C
en

tro H
istórico

 de
 Q

uito
,
 serán lo

s
 priorizad

o
s
 para 

el  recam
b

io
 a flo

ta
s
 co

n
 vehículo

s
 cero

 em
isione

s. 

A
rt. 15.- C

en
tro H

istó
rico L

ib
re d

e E
m

isio
n

es.- Se d
efin

e
 al  C

en
tro

 H
istó

rico de
 

Q
uito

,
 en

 su
 área d

eclarad
a
 com

o P
atrirnonio

C
ultural  d

e la H
um

anid
ad
,
 com

o la 
prim

era
 áre

a
 del  D

istrito
 q
u
e
 confo

rm
ará  u

n
 pla

n
 y
 un

 conju
n
to

 d
e
 accio

n
e
s a 

im
ple

m
en

tar,
 pa

ra
 u
n
 escen

ario
 m

eta d
e
 ce

ro
 em

isio
nes d

e
 carbo

n
o
 d

el  secto
r 

tran
sp

o
rte

 pú
blic

o
 al  

añ
o
 2020
.
 

Las
 accion

e
s d

e
 este

 plan
,
 

tam
b

ié
n

 serán 
In

tegrad
,
s
 en

 la
 agen

d
a
 de

 trab
ajo

 an
ual  d

e
 la

 M
e
s
a
 1 m

trinstiU
si ! s

u
d

 1( 0
 

C
arb

o
n

o
 y M

ovilid
ad

  So
stenible

 qu
e
 in

teg
ra

rá
 al Institu

to
 M

etropolita
n
o
 de 

Patrim
onio

,
 para la

 planificació
n de la

s
 accio

n
e
s qu

e
 se

 deriv
e
n
 e
n

 ésta
 área

 de 

in
terv

en
ción

. L
o

s
 co

rred
o
res d

el  S
iste

m
a
 M

etro
politan

o
 d
e
 Tran

sp
o

rte
 qu

e 

circule
n

 p
o
r el  á

re
a
 d

eclarad
a
 e
n

 el  C
en

tr
o
 H

istó
rico

 d
e
 Q

u
ito,
 

será
n
 las 

priorizad
o

s
 p
a
ra

 el  
recam

b
io

 a
 flo

ta
s
 co

n
 vehículo

s
 c
e
ro

 em
isio

n
es,
 

e
n

 
co

n
co

rd
a

ncia
 con lo

s
 prin

ciolos d
e
 o po

rtunidad
  e iguald

ad. 

1 Y? 
2 
: 

8 1  
í L'.  

g 1 
1 3 y.  2  
1 t 

1
9 

1 2 1 1.... 
1 . 
f,,, 	1,1  .‹ 
SS;   

5: F4, 5 

¡U  

 i b.  

1 a. g 
P. w . 

 1 n 
9- a 

1 1. 
u $( 

a
2. o . 

a . 
? 1 
 2 g . ir 
a
1  
1. 

n 

 a 
2. e 
:  
. 1.. 
1 E PR

IM
ERA

.-
 In

clú
yase

 un inciso
 final  e

n
 el  "A

rtículo
... (4).- G

asificación
"  de

t 
la

 O
rd

enanza M
e
tro

politana N
o
.
 

1
77,
 sancio

n
ad
a
 e
l 1

8
 de

 julio d
el  2017, 

co
n

 e
l siguien

te
 testo

.  

"Pa
ra

 el  caso
 d
e
 vehículo

s
 ce

ro
 em

isio
n
es,
 se faculta la

 prestació
n
 d

el 

servicio
 com

ercial  e
n

 taxi,
 se

a
 convencional  a

 ejecutivo,
 sin

 restriccio
n
es 

territoriales d
en

tro
 d

el  D
istrito M

etro
politan

o
 d
e
 Q

uito
, lo

s
 m

ism
o
s que 

deb
erán

 en
co

n
trars

e
 previam

en
te hom

olog
ad

o
s
 y
 serán identificad

o
s con 

sign
o
s
 y fran

jas d
istintiv

a
s y d

ife
re

nciad
as, de

 conform
id

ad  a la
 R

egla 

T
écnic

a
 em

itida
 po

r la
 Secre

taría
 responsable d

e la
 m

ovilidad
,
 o qu

ien 

h
a g

a
 sus

 veces."  

g 11" co n, = = 
V Z 
; 1 

2 

1 
n 
1 
rá 

1.4  o 
g 

1 r2 a 

A
rt. 1

5.- C
e

n
tro

 H
istó

rico
 L

ib
re

 d
e E

m
isio

n
es.- Se

 d
efin

e
 al  C

en
tro 

H
istó

rico de
 Q

uito,
 en

 su
 á

rea d
eclarad

a
 com

o P
atrim

onio C
ultural  d

e la 
H

um
anid

ad,
 com

o la
 prim

era á
rea d

el  D
istrito

 q
u
e
 conform

ará  u
n
 pla

n
 y 

u
n
 conjunto

 d
e
 accio

n
e
s a Im

plem
en

tar,
 pa

ra
 u
n
 escenario

 m
eta d

e
 cero 

em
isio

n
es d

e
 carbo

n
o
 d

el  
secto

r
 tran

sp
o
rte

 públic
o
 al  añ

o
 2

0
2

0
. L

as 

acciones d
e
 este

 plan
,
 tam

b
ié

n
 serán in

tegrada
s
 en

 la
 ag

en
da d

e
 trab

ajo 

anual  d
e la M

ese
 Interinstitucio

n
al  d

e
 Carbono

 y M
ovilid

ad  So
stenible, 

q
u

e
 integ

ra
rá

 a
l Institu

to
 M

etropolita
n

o
 d

e
 P

atrim
o

nio
,
 

para
 la 

planificación d
e la

s
 accio

n
e
s q

u
e
 se

 deriven
 e
n

 ésta
 áre

a
 de

 in
terv

enció
n

. 

Lo
s
 corred

ores d
el  Sistem

a M
etro

politano de T
ran

sporte
 q
u

e
 circule

n
 por 

el á
rea d

eclarad
a
 e
n

 el  C
en

tro H
istó

rico d
e
 Q

uito
,
 será

n lo
s
 priorizad

os 
p

a
ra

 e
l recam

b
io

 a flo
ta

s
 co

n
 vehículo

s
 ce

ro
 em

isiones,
 

c
a
  concord

ancia 
con lo

s principios de
 oP

o
rt unId

ad
  e i g

u
ald

ad
. 



P
R

IM
E

R
A
:
 

En
 e
l pla

z
o
 de

 1
8
0
 día

s
 co

n
tado

s
 a
 pa

rtir d
e

 la
 vigencia

 de
 la

 presente 
O

id
eeanza, la

 Se
cre

taría
 de

 ' T e
rrito

rio,
 

H
áb

ita
t y V

i vienda
 de

be
rá

 presenta
r an

te
 la 

C
o

m
isión

 de
 U

so
 de

 Su
e

lo
 d

e
l  C

oncejo
 M

e
trop

o
lita

no, la
 prop

u
e
sta

 de
 re

fo
rm

a
 a las 

n
o

rm
a

s
 de

 arq
u

ite
ctu

ra
 y
 urb

a
n

ism
o
 necesaria

s
 pa

ra
 la

 Im
p
lem

e
n

tació
n de

 la
 pre

se
n

te 
O

rdenanza. 

1 
3 
o o Z 
1 
1 z 
11 
2 

C
U

A
R

T
A

: C
o

n
 e
l obje

to
 de

 cu
m

p
lirla

s m
e

ta
s
 e
n
 m

a
te

ria de
 cam

b
io

 clim
ático,

 
a
 pa

rtir de
l 

a
ño

 2025,
 

to
das la

s
 un

ida
de

s
 qu

e
 ingre

se
n

 a
 pre

sta
r el  servicio de

 transp
o

rte
 pú

b
lico,

 
m

í 

c
o

m
o

 aq
u

e
lla

s
 qu
e
 ing

re
s
e

n
 a
 presta

r
 e
l servicio

 d
e

 ta
xi, d

e
berá

n
 cu

m
p
lir
 co

n
 las 

esp
e

cificacio
n

e
s té

cn
ica

s de
 vehículo

s
 cero

 em
isi ones, lo

 cu
a
l  p

e
rm

itirá
 co

n
ta

r c
o
n
 una 

flo
ta

 d
e

 transp
o

rte
 pú

b
lic

o
 ce

ro
 em

isio
n

e
s hasta

 e
l año

 2040
. 

TE
R

C
E

R
A
.-A

 pa
rtir d

e
 la

 fe
cha

 d
e
 en

tra
da

 e
n
 vigencia

 d
e

 la
 presente

 O
rd

enanza 
M

e
tro

p
o
litana,

 
e

l M
u

n
icip

io
 de

l  D
ist rito

 M
e
trop

o
litano de

 Q
u
ito

 po
d rá

 re
no

v
a

r su
 flo

ta
, 

d
e
 transp

orte
 pú

b
lico ú n

ica
m

e
n

te
 co

n
 vehícu

lo
s
 ce

ro
 em

i sio
n

es. 

S
E

G
U

N
D

A
.- la Se

cre
taría

 d e
 M

o
vilid

a
d
 esta

b
lecerá  la

s
 caracte

rísticas de
 lo

s distin
tivos 

d
e
 Ide

n
tificación

 que
 d

e
be

rán
 po

rta
r lo

s
 vehícu

lo
s
 ce

ro
 em

isiones, in
clu

ye
n
do

 aq
u

e
llos 

vehícu
los de

 us
o

 co
m

ercia
l,
 

p
ú

b
lico

 y
 pa

rticular. 

P
R

IM
E

R
A
- P

a
ra

 e
l cu

m
p
lim

ie
n
to

 y la
 d

eb
ida

 eje
cu

ción
 de

 lo
 disp

u
esto

 e
n
 la

 pre
se

n
te 

O
rde

na
nz

a
 M

e
trop

o
lita

n
a

 re
fo

rm
a
to

ria,
 

encárg
u

e
se

 a la S
ecre

ta
ria

 de
 M

o
vilida

d
  y

 a la 
A

gencia
 M

e
trop

o
litana de T

rán
sito,

 
a

do
p

ta
r la

s
 m

e
d
id

as
 adm

in
istra

tiva
s
 necesaria

s
 y la 

sociali zación de lo
 aq

u
i disp

u
e
sto

. 

D
ISP

O
S

IC
IO

N
E

S
  G

E
N

E
R

A
LES 

TER
C

E
R

A
.- A

  co
n
tin

uación
 de

l  a
rtículo in

n
u
m

e
ra

do 5 de la O
rd

e
n

a
n

za
 M

e
tro

p
o
litana N

o
. 

336,
 

sancionada
 el  2

0
 d

e
 d

icie
m

bre de
l  2012, inclúya

se
 u
n

 articulo
 in

n
u

m
e

rad
o
 co

n
 el  

sig
u

ie
n
te

 texto
: 

"A
rt.
 

(...).
-
 Exencio

n
e

s
 de

 la
 tasa.

-
 Están

 exento
s de

l pag
o
 de

 la
 ta

s
a
 p
o
r e

l serv
id

o
 de

 
R
e

visión
 Técn

ic
a

 Ve
h
icu

la
r,
 

corresp
o
n
die

n
te

 a la
 prim

e
ra

 re
visión, lo

s
 vehícu

lo
s
 ce

ro
 

e
m

isio
n

e
s deb

ida
rn

e
n
te

a
u

to
rizado

s
 a la

 presta
ción

 de
l se

rvicio de
 transp

o
rte

 co
m

e
rcia

l 
y
 pú

b
lico de

n
tro

 de
l Distrito

 M
e
tro

politano de
 Q
u

ito. En
 caso

 d
e

 n
o
 ap

ro
ba

r la
 re

visión
 

té
cnic

a
 ve

hicu
la

r
 co

r resp
o

n
d

ie
n

te
,
 

s
e

 ap
lic

a
rá

 e
n

 la
 seg

un
da

 re
visión

 lo
s
 valores 

d
isp

u
e
sto

s
 e
n
 esta O

rd e
n

a
nz

a
 p
a
ra

 la
 prim

era
 re

visión
 se g

ún
 el  tip

o
 de

 vehículo ;
 

y,
 

de 

s
e

r el  caso, lo
s
 va

lo
re

s
 pa

ra la
 tercera,

 
cu

a
rta

 y
 re

visió
n

 adicio
n

a
l."  

Se
 pide i nclu

ir
 en

 el  reg
la

m
e
n
t o

 

La
 Co

m
isión

 
solicita

 crea
r
 un 

regla
m

e
n
to

 d
e
 ap

licación
 d

e
 la 

o
rdena

nza. 

Se
 m

a
n

tie
n
e
 

Re
visar la

 fe
cha de la

 prop
uesta 

Se
 m

a
n

tiene 

Se
 m

a
n

tie
ne 

N
o

 s
e
 pu

e
d
e
 pla

n
te

a
r e

n
 un

 
reg

la
m

e
n
to,
 

p
o

r s
e

 u
n

 tem
a 

esp
e
cific

o
 q
u

e
 so

lo
 pu

e
d
e

 tra
t a

r 
e

l  co
n

cejo
. 

S
e
 t ra

ta
 l o

 solicitad
o

 po
r los 

C
once ja

les 

1 
3 

T 

S
e

 ma
n

tie
n

e,
 

y
a

 s
e
 está  

tra
b

a
ja

n
do

 e
n
 el  

cam
b
io

 d
e
 

v
e

h
ícu

lo
s
 a
 e
léc

trico
s y

 so
lo

 hace'  
re

fe
re

n
cia

 a la
 flo

ta
 m

u
n

icip
a
l .
 

S
e

 m
a

n
ti e

n
e 

S
e

 m
a

n
ti e

ne
 

1 1.
 

... 	,.. 
a ' 
e 3  1 a 

1 	. 

1 . 	, 

a 

S
E

G
U

N
DA
-
 En

 e
l pla

z
o

 de
 18

0
 día

s
 co

n
ta

do
s
 a
 pa

rtir
 de

 la
 vige

n
cia

 de
 la 

p
rese

n
te

 O
rdenanza, la Secre

ta
ria de Territo

rio
, H

ábita
t y V

ivie
n

da deberá  
p
resenta

r an
te

 la C
o
m

i sión de U
so

 de Su
e

lo
 d el C

oncejo
 M

e
tro

p
o
litano, la 

p
ro

puesta
 de

 re
fo

rm
a
 a
 la

s
 no

rm
a

s de
 arq

u
ite

ctu
ra

 y
 urba

n
ism

o
 

necesaria
s
 para la

 im
p
le

m
e
n
tación de la

 prese
n

te
 Ord

enanza. 

pR
IM

E
R

A
.
-
 En

 'j
e
 d

es, la
 Secre

taria  j.
 s
 Am

bie
n

te
 coord

inará  
con

 
e

n
tid

ade
s
 m

u
n
icip

a
le

s
 1T

-a
g
e
ra

r el  regla
m

e
n
to

 d
e

 aplicació
n
 de

 la 
p
rese

n
te

 orde
na

n
za

  

C
U

A
R

TA
:
 

C
o
n
 e
l obje

to
 d
e
 cu

m
p
lir la

s
 m

e
ta

s
 e
n
 m

a
te

ria
 de

 cam
b

io
 

clim
ático,

 
a
 pa

rtir de
l  año

 2025,
 

to
das la

s
 un

idade
s
 q
u

e
 ingrese

n
 a
 presta

r 
e
l servicio de

 tra
nsp

o
rte

 pú
b

lico,
 

a
sí com

o
 aq

u
e

lla
s
 qu

e
 ing

re
se

n
 a
 presta

r 
e

l  se
rvicio

 de
 taxi, de

berá
n
 cum

p
lir
 co

n
 la

s
 esp

e
cificacio

n
e
s té

cn
icas de 

vehículo
s
 ce

ro
 em

isiones,
 

lo
 cu

a
l pe

rm
itirá

 co
n
ta

r
 c
o

n
 un

a
 flo

ta
 de 

transp
o

rte
 pú

b
lic

o
 ce

ro
 em

isiones h
asta

 el  a
ño

 2040. 

TE
R

CE
R

A
.-A

 pa
rtir d

e
 la

 fecha
 d
e

 en
tra

da
 e
n
 vig

e
n
cia

 d
e

 la
 presente

 
O

rd
e

na
nz

a
 m

e
tro

p
o
litana,

 
e

l  M
u

n
icip

io
 d

e
l  D

istrito
 M

e
tro

p
o
litan

o
 de

 

Q
u
ito

 po
drá  

r e
no

v
a

r su
 fi n

ta
 de

 tra
ns p

o
rte

 pú
b
lico

 ú
n

icam
e
n

te
 co

n
 

vehícu
lo

s
 cero

 em
isiones. 

SE
G

U
N

D
A
,
 

La Se
cre

ta
ria

 de
 M

o
vilidad  esta

b
lecerá  la

s
 características de

 
lo

s
 distin

tivo
s de

 id
e

n
tificación

 que
 d

e
be

rán
 po

rta
r lo

s
 vehículo

s
 ce

ro
 

e
m

isiones, in
clu

ye
n

do
 aq

u
e

llo
s
 vehícu

lo
s de

 uso
 co

m
e

rcia
l,
 

púb
lic

o
 y 

p
a
rticu

la
r. 

P
R

IM
E

RA
-
 Pa

ra
 e
l cum

p
lim

ie
n
to

 y
 la

 de
b

ida
 ejecución

 de
 lo

 dispue
sto

 en
 

la
 presente

 Ord
e

n
a

n
z
a

 M
e
trop

o
lita

n
a
 re

fo
rm

a
toria,
 

encá
rg

u
e

s
e

 a
 la 

Se
cre

ta
ria de

 M
o
vilid

a
d
y
 a
la A

gencia M
e
trop

o
litana de Trán

sito
,
 

adop
ta

r 
la

s
 m

e
d

id
a

s
 adm

in
istra

tiva
s
 necesaria

s
 y
 la

 socia
lización

 d
e
 lo

 aq
u

i  
d
isp

ue
sto

. 

S
E

G
U

N
D

A
.- A

 co
n

tinuació
n
 d

e
l  a

rtícu
lo

 in
n

um
erado

 5
 d

e
 la O

rdenanza 
M

e
tro

p
o
litana N

o
. 336,

 
sancio

nada
 el  2

0
  d

e dicie
m

bre de
l  2012, inclúyase 

u
n
 articulo innu

m
era

do
 co

n
 el  sig

u
ie

n
te

 te
xto

: 

"A
rt.
 

.1,),
 

Exenciones de
 la

 tasa
:
lip
a

 vehículo
s
 ce

ro
 em

isio
n
e
s
 está

n
 

i
g_

ttos de
l pag

o
 cle

j po
rce

n
ta

je
 correspon

d
ie

n
te 	

D
istrito

 
M

e
trop

o
litan

o
 d
e
 Qu

ito
, d

e
 la

 ta
s
a

 de, R
e

visión
 Técn

ic
a

 Ve
h

icu
lar 

O
blie

a
to

ria.
 

La
 exonera

ció
n
 d

e
l  p

ag
o

 le
 este

 porcen
taje

 será  a
lí
o

 
ú
n
icam

e
n
te

 a la
 p
rim

era
 re

visió
n.
 
le

l vehículo
s
 d
m

 no
 fu

ere
n
 apro

bados 
g
n
 lo

s
 procedim

ie
n
to

s
 de

 R
e

visió
n Tecniw

 V e
h

icular.
 

d
e

berá
n
 cance

lar la
 

o
ta

lída
d
 de

  lo
s
 va

lo
res

 corresp
o
n
die

n
te

s
 p,o

1
 concepto

 d
e

 La
s
 revisio

nes 
a

d
icio

n
a

les
 qu

e
 se

 de
ba

n
 efe

ctu
a
r. 

Esta
 exoneración

 esta
rá

 vie
e
n

te
 hasta

 e
l año

 20251'  



A
N

EX
O

  1
 

G
L O

SA
R

I O
 

Q
U

IN
T

A
.- E

n
 el  plazo

 d
e 1

8
0
 d

ía
s
 co

n
tado

s
 a
 .partir

 d
e la fech

a d
e
 a p

ro
b

ación
 d

e la 

estructu
ra

 tarifad
a
 a
 se

r a
plicad

a
 e
n

 el  Sistem
a M

e
tro

politan
o

 d
e
 Tran

sporte
 Público de

 

Pasaje
ro

s d
e
l D

M
Q
,
 en lo

s
 té

rm
ino

s
 co

n
t enid

o
s
 en la

 O
rd

e
n
a
n
z
a
 M

etropolit a
n

a
 N

o
.
 

20
1
 

sanci on
ad

a
 e
l 08

 d
e feb

rero
 d

el  2
0

1
8, l a

s
 op

erad
o
ra
s
 au

torizad
a
s
 a la

 prest ació
n
 d

el 

servicio
 d
e
 tran

sp
o

rte
 pú

blico ,
 as

i com
o

 aquella
s
 q
u
e
 presta

n
 e
l serv

icio
 de

 tran
sp

o
rte 

com
ercial  d

e
 taxi, d

eb
erá

n
 presen

ta
r
 an

te
 l a
.
 S ecretaria d

e
 M

ovilid
ad lo

s
 pla

n
es d

e 

ren
o

v
ación

 vehicula
r
 co

n
 la

 sustitució
n
 d
e
 unid

ad
e
s
 a
 co

m
bu

stió
n
 p
o
r u

n
idad

es 

eléct ricas,
 

q
u

e
 deb

e
r
á
 co

n
ten

er d
esd

e
 e
l alto

 20
2
0
 la

 ren
o
v
ació

n
 d
e
 al  

m
e
n
o
s un 

au
t o

m
o

to
r c

e
ro

 em
isio

n
e
s cad

a
 añ

o
,
 el nú

m
ero

 d
e flota

 vehicula
r a

 se
r re

em
plazad

a, 

cro
n

og
ram

a d
e
 ad

qui sició
n

 y
 renovació

n
,
 así  c

o
m

o
 e
l m

od
elo

 de
 op

era
ció

n d
e
 la

s
 nu

ev
as 

unid
ad

e
s
 a
 ser hab

ilitad
as. 

La
 Secretaría

 d
e
 M

ovilid
ad  

co
o

rd
inará  la

s
 accio

n
es in

terInstit u
cionale

s
 q
u
e
 sean

 

necesaria
s
 para la im

plem
en

tació
n

d
e l o

s
 pla

n
e
s pro

p
u
esto

s
 y d

e
 su

 avance info
rm

a
rá

 al 

C
oncejo M

etro
politan

o
 d

e f orm
a
 periódica. 

La
s
 op

erad
o
ra

s
 qu

e
 in

c
um

pla
n
 co

n
 lo

s
 plazo

s
 y
 requ

eri m
ien

tos,
 

an
te

s
 citad

o
s, d

e
 

ren
o

v
ació

n
,
 

n
o
 po

d
rá
n
 efectua

r
 °trá

m
ite

 . discrecional  
al gu

n
o
 hasta

 subsan
a
r
 el  

Incum
plim

ien
to

 efectu
ad

o
. 

C
U

A
R

T
A

.- L
o
 previsto

 e
n
 el  artícul o

 7
 se

rá
 aplicable

 para
 veh

k
ulo

s h
ib

rid
o

 eléctrico 

en
ch

ufable
s
 pa

ra
 transp

o
rte

 privarl e
 y/o

 co
m

ercial, únicam
en

te
 p
o
r u

n
 plazo d

e S
  añ

os 

d
esp

u
é

s de la fech
a
 de

 publicació
n de la

 presen
t e

 ord
enan

za
. 

T
E

R
C

ER
A
.-

 La Secreta ria d
e
 A

m
b

ien
te

 incluirá  d
en

tro
 d

e lo
s
 pará

m
etro

s d
e
 calificació n 

d e la
 D

istinción
 A

m
b

ien
tal  M

etro
politan

a,
 el  reem

plazo d e
 vehicu

 lo
s de

 co
m

bustió
n f ó

sil 

p
o

r vehículo
s
 ce

ro
 em

isio
n
es. 

SEG
U

N
D

A
-
 En

 el  plazo d
e 90 días, la

 Secretaria de M
ovilid a

d
 actualizará  la R

e
gla T

écnica 

a
plicable

 al  servicio d
e t ran

sp
o
rte

 com
ercial  e

n
 taxi  d

el  D
i strito M

etro
politano d

e Q
uito, 

con la finalid
ad  d

e
 Incluir

 u
n
 d

istintiv
o
 y
 colo

r d
e fra

nja
 qu

e d
iferencie

 a lo
s t axis

 qu
e 

co
rresp

o
n

d
an

 a
 vehículo

s
 ce

ro
 em

isio
n
es. 

La
 C

om
isión

 soli cita
 In

serta
r
 una 

disposición
 transitoria

 p
a
ra

 qu
e la Sec. 

C
om

unicació
n

 em
ita

 u
n
 plan

 

com
unicad

onal 	
qu

e 	
perm

ite
 Se in

serta la disposición 
im

plem
en

ta
r esta

 ord
e
n

a
n

z
a
 y
 qu

e lo
 

apliq
u
e
 y
 se

 h
ag

a
 el  

m
onito

reo
 

resp
ecto

 a
 ed

ucación
 ala

 població
n

. 
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Wi 1

S '  

S
e
 m

odific
a
 el  

pla
zo

 d
e
 5

 a 2
 

Se
 m

antien
e 	

añ
o
s 	

p
ara 	

los 	
híb

rid
os 

en
ch

ufab
les. 

S
e
 i nclu

y
e
 e
n
 la

 resolució
n 

Se
 pid

e incluir
 e
n

 e
l reglam

en
to

 	
específica

 de
 la
 DA

M
,
 

n
o
 

 
co

rresp
o
n
d
e
 incluir

 e
n
 un

 

reglam
en

to 

1 
5 ' — 

e . 

a 
S
e
 ag

reg
a
 un

a
 la

 d
is posición 

transito
ria

 octa
v
a
 co

n
 relació

n
 al 

in
structiv

o
 p
a
r
a
 m

ane
j
o
 y 

d
is

trib
u

ción
 d

el  p
ag

o
 de

 la
 tasa 

d
e
 R

T
V

 p
o
r
 p

arte
 d

e
 l a 

A
d

m
inistració

n
 G

en
eral. 

t .,.. 

1 

2 

1 

; 

N
o
 e
s
 u
n

 te
m

a
 q
u
e
 corresp

o
n

a al  

reglam
en

to,
 po

r e
so

 s
e
 m

antien
e 

la d
isposición

 tran
sitoria

 ori ginal 

O
C

T A
V

A
:
 

l
e
 a
l
 té

rm
in

o
 dr

 6
0
 días.
 

ja,
 

A
dm

i nistración
 G

en
era

]
 stej 

M
unicipio

 dei  D
ist rito

 M
etro polit a

n
o
 Qg

 Q
2A

2,
 

ex
pedirá

 g
n
 b

structivo
 

p
a
ra

 el  m
an

ejo
 y
 distribución

d
e
 la

  te
a
 o
lio

  correspond
e
 e
l M

unicipio del  

D
istrito

 ~
pob

lan
o
 lig

 Q
uito

 01
.

cp
r_
~

 cle
 R

evisión
 T

écni ca 

V
eh

icula
r
 c
o
 g

 g
Q

2
 se

 d
efinir

á
 IQ

 fo
rm

a
 y
 gl m

étod
o

 g
o
 g
a
g

 Le
a
 

exon
erad

o
 r
j
 porcen

taje
 d

e la
 tasa

 para lo
s
 vehículo

s
 eléctric

o
s y los 

valo
re

s
 gifg

 co
rresp

o
n

d
a
 acredita

r
 a fav

o
r d

el  d
elegatario

 del
r

s,p
.iij

o
 Qg 

R
evisión T

é
cnic

a
 V

eh
ic ular. 

SÉ
PT

IM
A
:51

 d
ispon

e
 a
 la Se

cretaria
 dr C

om
u

nicació0
0

2
 S
O

 u
n
 ote

a
 cir 

I
Q

 dia
l
 em

ita
 pm

 l
e
 d
r
 com

uni cació
n
 p
a
ra

 rd
u

c
a
r e

 le
 ci ud

adanía
  

difundir
 el  cont enid

o d
o

 12
 pree o

n
te

 ord
enanaa .

 
g incentiv

e
r la

  yr,n
icIón

 

h
acia

 vehículo
s
 cero

 em
ision

e
s
 e
n

 el  D
istrito M

etropolitano d
e
 Q

uito
. 

SEX
TA

,- E
n
 el  

plazo
 d

e 1
8
0
  d

ia
s
 co

n
tad

o
s
 a
 parti r d

e
 la

 fecha
 d

e 

apro
bació

n
 d

e
 la

 estructura
 tarifaria

 a
 s
e
r
 aplicada

 e
n

 el  S
istem

a 

M
etro

politan
o
 d

e
 T

ran
sp

orte
 Pú

blic
o
 d
e
 Pasajero

s d
el D

M
Q
,
 

e
n
 los 

té
rm

in
o
s co

n
tenid

o
s
 en

 la O
rd

e
n
a
n
z
a
 M

etro
politan

a N
o
. 2

0
1
 san

cionad
a 

el  0
8

 d
e feb

rero
 d

e
l 20

1
8, la

s
 op

er ad
o
ra

s au
torizada

s
 a la

 prestació
n
 del 

servicio de
 tran

sp
o
rte

 público,
 asi  com

o
 aq

u
ell a

s
 q
u
e
 presta

n
 e
l serv

id
 • 

d
e
 t ransporte

 co
m

ercial  d
e
 taxi, d

eb
erá

n
 presen

ta
r ante la Secr etaria d

e 

M
ovilida

d
 lo

s
 plan

es
 de

 renovació
n
 veh

icula
r
 co

n
 la

 su
stitución

 d
e 

unid
ad

e
s
 a
 com

bu
stió

n
 p
o

r unid
ad

e
s
 eléctricas,

 
q
u

e deberá  co
n
ten

er 

d
esde

 el  
añ
o

 20
2

0
 la

 ren
ovació n

 de
 al  

m
e
n

o
s
 u
n

 au
to

m
o
to

r
 cero 

em
isio

n
e
s cad

a
 añ

o
,
 

e
l nú

m
ero

 d
e flo

ta
 vehicula

r a
 se

r reem
plazad a, 

cronog
ram

a d
e
 ad

quisición
 y
 renovació

n
,
 

asi  
com

o
 el  

m
od

elo
 d

e 

o
peración d

e la
s
 nu

e
v

a
s unid

ad
e
s
 a
 ser h

ab
ilit ad

as. 

La S
ecretaria d e

 M
ovilid

ad  coordi nará la
s
 acciones interinstit ucionalesque 

sea
n
 nece

saria
s
 para la im

plem
en

tació
n de lo

s
 pla

n
e
s pro

puesto
s
 y d

e
 su 

avance inform
ará  al  C

oncejo M
etro

politan
o

 d
e fo

rm
a periód

ica, 

La
s
 o perad

o
ra

s
 qu

e Incum
pla

n
 c
o

n
 lo

s
 pla

z
o

s y
 requeri m

ientos,
 antes 

citad
os, d

e
 ren

ovació
n,
 no

 pod
rá
n
 ef ectu

a
r trám

ite discrecion
al  alguno 

h
asta

 su
bsana

r el in
cum

plim
ien

to
 efect u

ad
o
. 

Q
U

IN
T

A
.-

 Lo
 previsto

 e
n

 e
l articulo

 6
 se

rá
 aplicable

 pa
ra

 vehículos híb
rid

o 

eléctric
o
 ench

ufable
s
 pa

ra
 tran

sp
o

rte
 privad

o
 y/o

 com
erci al, ú

nicam
ente 

p
o
r u

n
 plazo de

 2
 ano

s
  d

esp
u

és d
e la f ech

a
 de

 publicació
n d

e la
 presen

te 

ord
enanza

. 

C
U

A
R

TA
.- La Secret aria de A

m
bien

te in
d

uirá d
en

tro d
e lo

s
 pará

m
etros d

e 

calificació n
 d

e
 la

 Distinció
n A

m
bien

tal M
e
tro

polita
na,
 

e
l reem

plazo de 

vehículos d e
 co

m
bu

stió
n fó

sil  p
o

r vehículo
s
 ce

ro
 em

isiones. 

TE
R

C
ER

A
- E

n
 el  plazo de 9

0
  días, la Secr et ad

a d
e M

ovilid
a
d
 actualizará  la 

Regla T
é cnic

a
 aplicable

 al  s ervicio
 de

 tran
sporte

 com
ercial  e

n
 taxi del  

D
istrit o

 M
etro

politan
o d

e Q
uito,

 con la finalidad
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Doctora 

Verónica Arias 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a su oficio N.- SA-PUL-PLA-2018-4433 de 19 de octubre del año en curso, 
relacionado con el proyecto 

de "Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización 
Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ"; 

me permito remitir el oficio N:- DMT-2018-675 de 5 de noviembre 2018, mediante el cual 

la Dirección Metropolitana Tributaria, emite el Informe Técnico Tributario , el mismo que 

cuenta con el criterio favorable por parte de esta Administración General. 

Reiterando mi consideración y estima, me suscribo de usted 

A lentamente, 

ADMINISTRADOR GENERAL 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

C. 	
Abg. Diego Cevallos. Secretario General del Concejo Metropolitano 

R 

2018-15-1515 
2018/1 1/07 

ADMINISTRACIÓN 

EN r"  li15)  

• ;•..pnispp,i.? 
iHr,m11»,;• 	 •••" 

r 	lAicf1.:1p1ij' :•, 
¡ 	t ..... 	:9..0 

::.•10RAz 124.1`111.1 	 

  

Venezuela N5-10 y Chile - Edif. Pérez Pallares 

  

PBX: 3952300 - Ext.: 13502 - 13519 - Fax: 2580799 
11.1i:o.goh.ec 

  

   



15  

  

OFICIO N° DMT-2018- 

Quito, 	5 No,/ .,;,91 
&loe 

G 7 5 

Ingeniero 

Ramiro Viteri 

ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Asunto: INFORME TÉCNICO TRIBUTARIO DEL PROYECTO DE ORDENANZA 

METROPOLITANA PARA LA DESCARRONIZACIÓN PAULATINA DEL 

TRANSPORTE Y FOMENTO DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGÍA LIMPIA EN 

EL DMO. 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° SA-POL-PLA-2018-4433 recibido el 22 de octubre de 2018, mediante el cual 

se remite el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del 

Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ", para que esta Dirección 

emita un Informe de pertinencia sobre incentivos contenidos en la propuesta de Ordenanza 

mencionada. 

En el oficio en referencia, se solicita específicamente que sean examinados los 
"...siguientes 

artículos que hacen relación a exenciones tributarias para el fomento o lo adquisición y fabricación 

de vehículos cero emisiones, lo instalación de infraestructura de cargo rápida en el Distrito 

Metropolitano de Quito": 

A. "Art. 6.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones: Para fomentar la utilización de 

vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio definidos en esta Ordenanza, las 

personas natura/es y jurídicas, que, en ejercicio de sus actividade s comercioles y cotidianos, hagan 

uso de éstos dentro de los limites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán aplicar a 

los siguientes incentivos: 

o) Exoneración de la tasa  por concepto de la Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, 

conforme lo normativa legal vigente, durante los primeros tres años posteriores al año 

modelo de fabricación del vehículo. Las vehiculos que no fueren aprobados en los 

procedimientos de Revisión Técnica Vehicular, deberiM cancelar los valores 
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correspondientes por concepto de las revisiones adicionales que se deban efectuar," 
(énfasis agregado) 

Sobre la disposición en particular cabe comentar que, de conformidad con el numeral 6 del 

artículo 264 de la Constitución de la República y el artículo 55 letra f) del Código Orgánico de 
...Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, los gobiernos autónomos 

. descentralizados municipales tienen competencia para la planificación, regulación y control del 

tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal; 

Por otra parte el artículo 30.5 letra j) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, prevé que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales 

tienen competencia para autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión y control 

técnico vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de 
gases y el ruido con origen en medios de transporte terrestre; 

De igual manera el artículo 103 de la Ley Ibídem determina que la matrícula será emitida en el 

ámbito de sus competencias por la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

sus Unidades Administrativas o por los GADs, previo el pago de las' tasas e impuestos 

correspondientes y el cumplimiento de los requisitos previstos en el Reglamento; 

Por 
su parte el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 006-CNC-2012 de 

fecha 26 de abril de 2012, transfirió la competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, 

. él transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 

metropolitanos y municipales d'el país, progresivamente, en los términos de dicha Resolución. 

Conforme a los artículos 264 numeral 5 de la Constitución de la República y artículos 87 letra c) y 

186 del Código Orgánico de Organización Territorial Administración y Descentralización COOTAD, 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales tienen competencia para crear, modificar, 

exonerar o suprimir tasas y tarifas por el establecimiento o ampliación de los servicios públicos de 
's'u responsabilidad. 

Por su parte, la Ordenanza Metropolitana N' 336, publicada en Registro Oficial Suplemento 858 de 

27 cle diciembre del 2012, crea la tasa por el servicio público de Revisión Técnica Vehicular  en el 

Distrito Metropolitano de Quito, la cual necesariamente conlleva una contraprestación directa o 

individualizada a favor de uien realiza el a o es decir, en el presente caso, conlleva el acceso 

efectivo al servicio público de Revisión Técnica Vehicular que el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, que se presta a los administrados 
en calidad de contribuyentes, 

directamente o a través de empresas concesionadas. 

Por lo expuesto, podemos concluir que el Concejo Metropolitano tiene plenas facultades, para 

crear incentivos y/o exoneraciones, por lo que la exoneración de la tasa por concepto do la 

Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, se encuentra dentro del ámbito legal, 



B. "Art. 10. Incentivos paro Fabricación de vehículos con tecnología cero emisiones.- Las fábricas de 

vehículos cero emisiones, que se instalen en el Distrito Metropolitano de Quito, tendrán como 

beneficio tributario la disminución del cincuenta por ciento del impuesto predial y de! 1.5 por mil a 

los activos. Este beneficio tiene una duración de diez años improrrogables contados a partir de lo 
instalación.y funcionamiento de las mismos. 

En coso de que las fábricas combinen lo producción de vehículos cero emisiones con otros vehículos, 

el beneficio tributario se aplicará exclusivamente respecto de la actividad de producción de 

vehículos con tecnología cero emisiones. Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o 

jurídicas que instalen y/o operen estaciones de cargo rápida en el Distrito Metropolitano de Quito". 

En relación al artículo 10 del presente proyecto cabe establecer que el artículo 498 del 

COOTAD hace referencia a estímulos tributarios, en base a las siguientes condiciones: 

Art.- 498.- Estímulos tributarios.- 
"Con lo finalidad de estimular el desarrollo del turismo, .ler • 

construcción, lo industria, el comercio u otras actividades  ~Es, culturales, educativas„, 
deportivos, de beneficencia, así eueJ prote'an de iendan el medio ambiente, los concejal: 
cantonales o metropolitanos podrán, mediante ordenanza, disminuir hasta en un cincuenta por 

ciento los valores que corresponda cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los tributos 
establecidos en el presente Código. 

Los estímulos establecidos en el presente articulo tendrán el carácter de general, es decir, serán 

aplicados en favor de todas las personas naturales o jurídicas que realicen nuevas inversiones en las 

actividades antes descritas, cuyo desarrollo se aspira estimular; beneficio que tendrá un plazo 

máximo de duración de diez años improrrogables, el mismo que será determinado en lo respectiva 
ordenanza..." 

En 
la redacción del texto del artículo propuesto, aparentemente se recogen los elementos 

circunstancias de la 
relación jurídico tributaria concerniente con la posibilidad de aplicar rebajas 

tributarias a los casos de las 
actividades que protejan el medio ambiente, acorde con los' 

requerimientos determinados en el COOTAD, sin embargo, es necesario que se aclare la norma en 

estudio, respecto a si el incentivo al impuesto predial, aplica Únicamente al predio donde se 

realiza la actividad económica, esto es, la fabricación o ensamblaje de los vehículos con tecnología 

cero emisiones, y si se aplica sobre el valor del impuesto antes de aplicar los descuentos por 
pronto pago establecidos en el artículo 512 del COOTAD. 

C. "DISPOSICIÓN REFORMATORIA TERCERA.- A continuación del articulo innumerado 5 de lo 
Ordenanza Metropolitana No. 336, sancionada el 20 de diciembre del 2012, inclúyase un articulo 
innumerado con el siguiente texto: 

"Art. Exenciones de la tasa, - Están exentos del pago de la tasa por el servicio de Revisión Técnica 

Vehicular, correspondiente a la primera revisión, los vehículos cero emisiones, durante las primeros 

tres años posteriores al año modelo de fabricación del vehículo. En caso de no aprobar la revisión 

técnica vehicular correspondiente, se aplicará en lo segunda revisión los valores dispuestos en esta 

Ordenanza paro la primero revisión según el tipo de vehículo; y, de ser el caso, los valores para la 
tercera, cuarta y revisión adicional". 
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En relación a esta disposición reformatoria, consideramos que la complementa y establece 

mayores detalles que ayudan a la ejecución de lo establecido en el artículo 6 literal a) de la 

presente Ordenanza. 

D, "DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA. = Con el objeto de cumplir las metas en materia cle cambio 

climático, a partir del año 2025, tochtis las unidades que ingresen a prestar el servicio de transporte 

público, así como aquellas que ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las 

especificaciones técnicos de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá contar con una flota de 

transporte público cero emisiones hasta el año 2040". 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- En el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de 

aprobación de la estructuro tarifada a ser aplicada en el Sistema Metropolitano de Transporte 

Público de Pasajeros del DMQ en los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 

sancionada el 08 de febrero de! 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del servicio de 

transporte público, así como aquellas que prestan el servicio de transporte comercial de taxi, 

deberán presentar ante la Secretaria de Movilidad los.  planes de renovación vehicular con la 

sustitución de unidades o combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 

2020 la renovación de al menos un automotor cero emisiones cada año, el número de flota 

vehicular a ser reemplazada, cronogrcnna de adquisición y renovación, así como el modelo de 

operación de las nuevas unidades a ser habilitadas." 

Respecto a las disposiciones general cuarta y transitoria quinta contempladas en su oficio, esta 

Dirección Metropolitana Tributaria no es competente para pronunciarse, por no ser un terna que 

se relacione con tributos. 

Atentamente, • • 

Ing. Santiago Betancourt Vaca 

DIRECTOR 14EtROPO LUAN° TRIBUTARIO (E) 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO r)' QUITO 
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De mi consideración: 

	 Recibido per:.._.....  

Licenciado 
Eddy Sanchez C. 
Presidente de Comisión de Movilidad 
Concejo Metropolitano 
Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y Espejo 

Quin  
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SECRETIRf'. 7711RAL DEL CONCEi0 
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Asunto: 	Informe estadísticas de controles aleatorios del período enero 2015-septiembre 
2018 

La Secretaría de Ambiente, en base a lo dispuesto en el artículo No. 1 en la Ordenanza Metropolitana 
No. 189 aprobada el 4 de diciembre de 2017, realiza el acompañamiento periódico a los controles 
aleatorios en la vía pública que realiza la Agencia Metropolitana de Tránsito a las unidades de 
transporte público, comercial y particular que circula dentro del Distrito Metropolitano de Quito 
(DMQ), con el fin de obtener información que permita la evaluación de la incidencia de este tipo de 
vehículos en la calidad del aire en el DMQ. 

En sesión de Comisión de Movilidad para el tratamiento de la propuesta de "Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con 
Tecnología Limpia en el DMQ" efectuada el día 3 de octubre de 2018, se solicitó el envío de un 
informe sobre los resultados consolidados de la ejecución de controles aleatorios en vía pública 
desde el año 2014 hasta el presente año. 

Con este antecedente, se envía el informe consolidado de controles aleatorios en vía pública que 
incluye conclusiones y recomendaciones con base a datos generados por la Agencia Metropolitaha 
de Tránsito así como un análisis sobre la calidad de aire con información generada por parte de la 
Secretaría de Ambiente. 

Atentamente, 

CC: Abogado Diego Cevallos Secretario General del Concejo; Concejo Metropolitano Palacio Municipal, calle Venezuela entre Ch'ilef'l 
y Espejo GDOC: 2018-164180 

Abogado Eduardo del Pozo, Concejal Metropolitano de Quito, Presidente de Comisión de Ambiente, Calle Venezuela y Chile, 
Palacio Municipal GDOC: 2018-164179 

Elaborado D,Bonilla POL/MP 26-10-2018 504.  
Revisado M.Perrone POL/MP 2-10-2018 40  

Aprobado S.Sandoval 24 teebte% 
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Informe Técnico 

CONSOLIDADO DE RESULTADOS DE CONTROLES ALEATORIOS EN VÍA PÚ- 
BLICA PERÍODO 2015-SEPTIEMBRE 2018 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 
23 de octubre de 2018 

1. Datos generales de los controles aleatorios en vía pública 

• La Ordenanza Metropolitana No. 213 suscrita en el año 2007 establece el marco 
normativo para la ejecución de los controles aleatorios en vía pública en el DMQ. 
Estos controles son una herramienta complementaria al proceso de revisión técni-
ca vehicular obligatoria, ya que permiten evaluar la condición de los vehículos 
controlados en condiciones de operación real. 

• Las Ordenanzas Metropolitanas No. 159 del 23 de diciembre de 2011 y la No. 189 
sancionada el 4 de diciembre de 2017, establecen reformas a la Ordenanza Me-
tropolitana No. 213 con el fin de actualizar procedimientos y sanciones relaciona-
das con los controles aleatorios en vía pública. 

• La Resolución Administrativa No. A0006 sancionada por el Alcalde Metropolitano 
Dr. Augusto Barrera Guarderas, el 22 de abril de 2013 crea la Agencia Metropoli-
tana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Distrito Me-
tropolitana de Quito, que establece como ámbito de actuación de la AMT la potes-
tad de controlar el transporte terrestre particular, comercial y por cuenta propia, 
el tránsito y la seguridad vial. Además se establece su capacidad sancionatoria 
para sustanciar los procesos administrativos por las infracciones a las ordenanzas 
metropolitanas así como para resolverlos e imponer sanciones previstas en el or-
denamiento jurídico vigente. 

• La ejecución de los controles aleatorios en vía pública a través de la Ordenanza 
Metropolitana No. 189 son ejercidas por la Autoridad Ambiental Distrital en coor-
dinación con las entidades competentes. En este sentido, la Secretaría de Am-
biente delegó oficialmente mediante oficio No. POL-PLA-2018-0164 a la Agencia 
Metropolitana de Tránsito para la ejecución de estos controles debido a que los 
controles aleatorios en vía pública se enmarcan en el ámbito de actuación de la 
AMT y por su capacidad sancionatoria para el control de tránsito vehicular. La Se-
cretaría de Ambiente realiza el acompañamiento periódico de estos controles 
además de elaborar estadísticas mensuales con el fin de recomendar el direccio-
namiento de los mismos. 

• A partir del 19 de enero de 2015, se reinició la actividad de Control Aleatorio a los 
vehículos de transporte público y privado que circulan en el Distrito Metropolitano 
de Quito incorporando el control de opacidad para vehículos a diésel. Posterior-
mente, hubo una pausa entre el 18 de diciembre de 2015 a 20 de enero de 2016 
por cierre de operaciones en los centros de revisión técnica vehicular debido al 
cambio de período anual. Los controles en el año 2016 fueron realizados entre el 
20 de enero de 2016 y el 23 de diciembre. Para el año 2017, los mismos se lleva-
ron a cabo en el período del 3 de enero de 2017 al 14 de diciembre de 2017. Du-
rante el mes de enero de 2018 se implementaron algunas modificaciones en el 
sistema para el cobro de las multas, en virtud de los nuevos valores que entraron 
en vigencia con la Ordenanza Metropolitana No. 189. Como resultado de ello los 
controles del 2018 iniciaron a partir del 5 de febrero. 

• Los controles al transporte escolar iniciaron paralelamente al inicio del año lectivo 
2015-2016, es decir a finales del mes de agosto de 2015. Por otro lado, los contro-
les al transporte de carga iniciaron en el mes de septiembre de 2016. 
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• Los controles aleatorios a vehículos de transporte público a diésel son realizados 
de forma sistemática con el objetivo de cubrir a todas las operadoras de transpor-
te que circulan dentro del DMQ. Las mediciones de la opacidad de los vehículos 
de transporte público y transporte escolar se realizan en el inicio o final del reco-
rrido con el fin de no entorpecer el tránsito vehicular y minimizar el malestar del 
usuario del servicio de transporte. Los controles de opacidad a vehículos de carga 
se realizan en vías estratégicas dentro del DMQ. 

2. Resultados del Control aleatorio 

2.1. 	Inspeccionados 

Definición Inspec- 
donados 

Se refiere a los vehículos ya sea de transporte público, privado o comercial 
que fueron controlados de manera aleatoria en la vía pública para verificar 
el estado mecánico o la validez de la aprobación de la Revisión Técnica 
Vehicular obligatoria. 

Inspección en buses 
de transporte públi- 
co, transporte esco- 

lar y carga 

La inspección en estos tipos de unidades se define en la revisión del esta-
do: 

• Mecánico: porcentaje de opacidad (en vehículos diésel), estado 
parabrisas, llantas con labrado, buen estado placas, tubo de 
escape que sea el de diseño original, no modificaciones o do-
ble tubo 

• Documentos: Vigencia de la Revisión Técnica Vehicular, licen-
cia, matrícula 

inspección en taxis 
y vehículos particu- 

lares 

• Documentos: Vigencia de la Revisión Técnica Vehicular, licencia, 
matrícula, estado llantas. 

Los resultados de aplicación de la medida de control aleatorio, en el período entre el 18 
de enero 2015 y 30 de septiembre de 2018, muestra que se ha inspeccionado 79318 
vehículos, de los cuales, el 27% (21656) corresponden a buses de transporte público, el 
53% son vehículos particulares (42260), el 7% son vehículos escolares (5611), 2% a uni-
dades de taxi (1259) y el transporte de carga representa el 11% de los inspeccionados 
(8532): 

Gráfico 1. Vehículos Inspeccionados entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 
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Realizando un comparativo en el período 2015-2018, en el gráfico No. 2 se puede obser-
var la evolución de incremento del total de vehículos inspeccionados entre el año 2015 
(13072 vehículos) y 2017 (25196 unidades). En el año 2018, para el período febrero-
septiembre del año 2018, la cantidad de vehículos inspeccionados alcanzó 20075 vehícu-
los. A través del gráfico No.2 se concluye que los tipos de vehículos de mayor inspección 
han sido los buses de transporte público y vehículos particulares: 

Gráfico 2. Comparativo general de controles aleatorios entre los años 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.2. Citados 

Definición 
Citados 

Se refiere a la citación para que acudan a los Centros de Revisión Técnica 
Vehicular a los vehículos ya sean privados o públicos que al momento del 
control aleatorio no cumplan con la normativa vigente (Ordenanza 159, 213 y 
189) tanto para el estado mecánico como documental.  

  

De la cantidad de vehículos inspeccionados (gráfico 1) entre enero del 2015 y septiembre 
de 2018; 24868 unidades han sido han sido citadas. De este universo, el 20% (4995) son 
buses, el 61% (15283) son vehículos particulares, 6% (1363) son escolares, 12% (3034) 
son unidades de transporte de carga y finalmente el 1% (193) corresponde a taxis. 
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Gráfico 3. Vehículos Citados entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

Por otro lado, cuando se realiza una comparación de la cantidad de vehículos citados 
anualmente, se puede observar que entre 2015 y 2017 existe una tendencia de una me-
nor cantidad de citaciones ya que en el primer año se generaron 6840 mientras que en el 
segundo año esta cifra alcanzó 5386. Sin embargo, desde febrero hasta septiembre del 
presente año, la cantidad de vehículos citados tuvo un incremento en relación a años an-
teriores resultando en 6342 citaciones tal como se observa en el gráfico No. 4: 

Gráfico 4. Comparativo vehículos citados entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.3. 	Vehículos retenidos 

Definición 
Retenidos 

Los vehículos retenidos son los que fueron citados en un control aleatorio pre-
vio y que al momento de realizar otro control de este tipo se verifica que no 
han cumplido con el procedimiento. Esto resulta en una sanción económica y 
retención del vehículo. 

  

Para el período de tiempo que abarca este informe se han retenido un total de 821 uni-
dades. El 80% (660 unidades) corresponde a particulares; el 11% (88 unidades) a buses; 
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el 1% (5 unidades) a taxis, vehículos de transporte de carga aproximadamente un 2% (19 
unidades) y finalmente el 2% (19 unidades) restante corresponde a transporte escolar: 

Gráfico 5. Vehículos retenidos entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

Los vehículos retenidos en los controles aleatorios corresponden en su mayoría a vehícu-
los particulares, para los cuales ha habido una tendencia de reducción anualmente, ya 
que mientras en el año 2015 existieron 284 vehículos particulares retenidos, en el año 
2017 esta cifra fue de 102. Esta tendencia de hecho se repite en todos los demás tipos de 
vehículos en los cuales se realizan controles aleatorios. Es decir, de maneral general 
mientras que en el año 2015 se retuvieron 293 vehículos, en el año 2017 este valor se 
redujo hasta llegar a 166 unidades. Esta tendencia continúa en el 2018 donde hasta sep-
tiembre se han retenido 135 vehículos (gráfico No. 6): 

Gráfico 6. Vehículos retenidos entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 
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2.4. 	Resumen general de controles aleatorios 

Para un análisis general de la evolución en la cantidad de controles aleatorios en vía pú-
blica, la cantidad de vehículos inspeccionados desde el año 2014 ha ido en aumento tal 
como se puede observar en el gráfico No.7. Cabe señalar que en el año 2014, los contro-
les aleatorios en vía pública no contemplaban la medición de opacidad y solamente se 
realizaba un control documental. Estas mediciones iniciaron en el año 2015 como se pue-
de observar en el gráfico No. 8. Por otro lado, el número de vehículos citados se ha man-
tenido estable a pesar del incremento de número de vehículos inspeccionados. Los datos 
sobre vehículos retenidos señalan que hay una tendencia de reducción tal como se mues-
tra en el gráfico No.7: 

Gráfico 7. Comparativo 2014 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.5. 	Mediciones de opacidad 

En cuanto a la cantidad de mediciones de opacidad que se han realizado entre enero de 
2015 y septiembre de 2018, los mismos se concentraron principalmente en buses de 
transporte público, los mismos que han tenido un incremento anual como se puede apre-
ciar en el gráfico No. 8, con excepción del año 2018. Para este sector de transporte, en el 
año 2015 hubo 1127 mediciones, en 2016 se realizaron 2799 y en 2017 este parámetro 
fue controlado en 3047 ocasiones, finalmente, en el período febrero-septiembre del año 
2018 la cantidad de mediciones de opacidad llega a 1161. Para el resto de vehículos a 
diesel que están sujetos a este tipo de control, es decir vehículos de transporte escolar y 
de carga, ha existido una ligera reducción de la cantidad de mediciones de opacidad en-
tre los años 2016 y 2017. 

De manera general, la cantidad de mediciones de opacidad ha ido incrementándose en-
tre el año 2016 (3616 mediciones) y el año 2017 (3792 mediciones) sin embargo en el 
período de febrero- septiembre del año 2018, la cantidad de mediciones (1573) ha alcan- 
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zado valores similares al año 2015 (1553) de todas formas es un valor bajo en compara-
ción a los dos años pasados descritos anteriormente: 

Gráfico 8: Cantidad de mediciones de opacidad entre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

En relación a las citaciones generadas por el no cumplimiento a la normativa vigente pa-
ra los límites de opacidad contempladas en la Ordenanza Metropolitana No. 189 suscrita 
el 4 de diciembre de 2017, como se puede observar en el gráfico 9, las citaciones por ex-
ceder los límites permitidos de opacidad se han reducido en el transcurso del período de 
estudio. Si se realiza una comparación entre los datos mostrados en el gráfico No. 8 y No. 
9, se puede concluir que mientras más mediciones se realizaron, a su vez, se redujo la 
cantidad de citaciones por esta causa. Sin embargo en el año 2018 se debe considerar 
que existe hasta el mes de septiembre una reducción en la cantidad de mediciones de 
opacidad realizadas por lo que proporcionalmente también se ha reducido la cantidad de 
citaciones realizadas: 

Gráfico 9. Vehículos Citados entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 
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2.6. 	Resultados de Revisión en Buses 

La evolución anual de los controles aleatorios en buses desde el año 2015 ha sido cons-
tante, con excepción en lo transcurrido en el año 2018, donde se percibe una reducción 
hasta el mes de septiembre. En el gráfico No. 10, se puede observar la evolución del con-
trol en buses. Cabe resaltar que se hicieron controles adicionales a buses de transporte 
público en el año 2017 debido a las negociaciones de los cambios de la tarifa de transpor-
te público. Por otro lado, la cantidad de citaciones a este sector de transporte se mantie-
ne en niveles estables a pesar de la variación mostrada en el parcial del año 2018: 
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Gráfico 10.Evolución de las citaciones a buses entre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

El detalle de los motivos de citación para buses que se describe en el gráfico No. 11 
muestra que el 60% de unidades (2989) fueron citados por exceder los límites permiti-
dos de opacidad; un 17% (842) por fallas en el sistema de tubo de escape, es decir por 
incumplimiento a la normativa para la ubicación de este componente, defectos en su su-
perficie, o por tener dos tubos de escape; 22% (1120) fueron citados por no contar con 
los documentos de respaldo de aprobación de la revisión técnica vehicular obligatoria y 
aproximadamente un 1% restante de unidades (44) por defectos con el parabrisas que no 
permiten una correcta visibilidad y además por ser un riesgo de seguridad para los ocu-
pantes de los buses. 
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Gráfico 11. Distribución de las citaciones a buses entre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

En un análisis comparativo de los motivos de citación para el transporte público se con-
cluye la existencia de una tendencia general a la reducción de la cantidad de citaciones. 
Como se observa en el gráfico No. 12, el exceder los límites de opacidad se mantiene 
como la causa principal de citaciones en el período 2015-septiembre 2018 a pesar que se 
observa una reducción en su incidencia, otro tipo de citaciones se han reducido como es 
la no presentación a la revisión técnica vehicular obligatoria o problemas con el tubo de 
escape: 

Gráfico 12. Comparativo de las citaciones a buses entre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.7. 	Resultados de Revisión en vehículos particulares 

Las inspecciones que se realizan a los vehículos particulares se basan específicamente en 
la revisión de documentos que certifiquen su vigencia, es decir, que los propietarios 
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cumplan con la revisión técnica vehicular obligatoria anual, licencia y matrícula. Como se 
puede observar en el gráfico No. 13, la cantidad de controles al sector de transporte pri-
vado se mantiene en niveles altos entre los años que abarca este informe. Es necesario 
considerar que los datos del año 2018 corresponden al período febrero-septiembre por lo 
que se espera superar la cifra alcanzada en el año 2017 de 10971 vehículos inspecciona-
dos: 

Gráfico 13. Comparativo en los controles aleatorios a vehículos particulares entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.8. 	Resultados de revisión en unidades de taxi 

Al igual que los vehículos particulares, los controles relacionados a los taxis se basan en 
la revisión documental (licencia, matrícula, RTV además de extintor, triángulos de seguri-
dad). La cantidad de taxis inspeccionados se ha incrementado desde el año 2015 hasta el 
año 2017 y en el año en curso podría mantenerse esta tendencia (Gráfico No. 14). Duran-
te el año 2018, entre febrero y septiembre se ha realizado el control a 388 taxis lo cual 
significa que es prácticamente una cifra similar al año 2017 (406). Por otro lado, la canti-
dad de citaciones en el presente año se ha incrementado (56 vehículos citados) en rela-
ción a años anteriores 37 y 33 taxis). 
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Gráfico 14. Evolución en la cantidad de inspecciones a taxis entre enero 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.9. 	Resultados de revisión en unidades de transporte escolar 

La evolución de los controles aleatorios para vehículos de transporte escolar ha sido posi-
tivo entre el año 2016 (2007 unidades) y 2017 (2181 unidades). Cabe recordar que los 
controles a estas unidades de transporte empezaron en septiembre del año 2015 por lo 
que las cifras de ese año son relativamente bajas (522 unidades). En el transcurso del 
presente año, se han inspeccionado a 901 unidades de transporte escolar: 

Comparativo control aleatorio v. escolares sep 2015-sep 
2018 
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Gráfico 15. Motivos de citaciones en unidades de transporte escolar entre sep 2015 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

En el gráfico No. 16 se muestra que hasta la fecha de corte de la información provista por 
la Agencia Metropolitana de Tránsito han sido citados 1363 vehículos de transporte esco-
lar por distintas causas tal como la no presentación a la RTV 16.6% (226 unidades), opa-
cidad 73.7% (1005 unidades), tubos de escape 2.7% (37), la ausencia del disco pare 6.7% 
(91 unidades) y daños en parabrisas 0.3% (4 unidades): 
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Gráfico 16. Motivos de citaciones en unidades de transporte escolar entre sep 2015 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

Por otro lado, realizando un comparativo de los motivos de citación en el gráfico 17 se 
puede concluir que para este tipo de transporte, el exceder los límites permitidos de opa-
cidad se mantiene como la mayor causa de citación entre el año 2016 y hasta septiembre 
del año 2018, el no funcionamiento del disco pare fue la segunda causa de citación en el 
año 2017 con 89 citaciones mientras que en el año 2018 alcanzó 2 citaciones: 

Gráfico 17. Evolución en la cantidad de inspecciones a escolares entre septiembre 2015 y septiembre 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.10. Resultados de revisión en unidades de transporte de carga 

Los controles a este tipo de vehículos inició en el mes de septiembre de 2016, en conse-
cuencia, los datos por motivos de citación ubican a la no presentación a la RTV como ma-
yor causal de citación con un 95.3% (2623 unidades) y opacidad con 4.4 % (121 unida-
des), otras causas menores son problemas de tubo de escape (0.2%) o problemas con 
parabrisas (0.1%). Cabe señalar que los controles aleatorios para este tipo de vehículos 
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fueron incrementados en el año 2018 debido al enfoque al control de cumplimiento de la 
RTV semestral obligatoria: 

Gráfico 18. Motivos de citaciones en unidades de transporte de carga entre sep 2016 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

La evolución de los controles aleatorios para vehículos de carga muestra que ha habido 
un incremento en la cantidad de vehículos de carga que han sido inspeccionados, con es-
pecial relevancia en el año 2018 por los motivos anteriormente descritos. En el año 2018 
(hasta septiembre) se han inspeccionado 5436 vehículos inspeccionados y 2064 citados: 

Grafito 19. Evolución de controles aleatorios en vehículos de transporte de carga entre sep 2016 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

Cabe mencionar que si un vehículo no ha cumplido con la revisión obligatoria semestral, 
directamente se realiza la citación para que la efectúe. Esto implica que ya no se realiza 
la medición de opacidad durante el control aleatorio en vía pública en el cual el vehículo 
fue inspeccionado. Es por ello que se puede observar la diferencia entre las distintas cau-
sas de citaciones en el gráfico No. 20: 
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Grafito 20. Evolución de controles aleatorios en vehículos de transporte de carga entre sep 2016 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

2.11. Calidad de Combustibles 

De acuerdo a los resultados del monitoreo de la calidad de combustibles por parte de la 
Unidad de Investigación de Análisis, Investigación y Monitoreo de la Secretaría de Am-
biente y el monitoreo de Petroecuador en la terminal de El Beaterio, la calidad de com-
bustibles que se expenden en la ciudad desde finales del año 2016 se evidencia una re-
ducción de la cantidad de azufre hasta llegar a 167.2 partes por millón (ppm) de azufre 
en el período de enero-junio 2018: 
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Gráfico 21. Evolución de controles aleatorios en vehículos de transporte de carga entre sep 2016 y sep 2018 
Fuente: Datos generados por la Agencia Metropolitana de Tránsito 

De acuerdo al siguiente gráfico, la calidad de combustible que se expende en el DMQ 
cumple los requisitos para tecnologías reductoras de emisiones tipo Euro III. De hecho 
parte de la flota de vehículos de transporte público tienen incorporada esta tecnología y 
desde la suscripción de la Ordenanza No. 189 en diciembre de 2018, todos los buses 

pág. 14 



Diesel: 2,000 ppm 500 ppm 	350 ppm SU ppm 	 10 ppm 

.5 IV Cut, 7 5.1m 	led 

SCH DPF DI'l DOC 

— J IIIDT 	LDV 

Fuel Suifur Leve 

SS" 

22'. 

•90%, 

-68% 

-20% 

-99% 

-23% 

0.4C) 

(1 
u 

Ó 	(1 'sO 
7, 

E 
11/ 

01 a 
,,, 

(Jo 

ts> 

CO
tu  

., 

0.05 

090 

-33% 

• 

 

SECRETARIA DE 

 

AMBIENTE    

ALCALDÍA 

nuevos deben cumplir con esta tecnología. Sin embargo, para dar un salto mayor de tec-
nología y conseguir una mayor actualización hacia tecnologías ambientalmente más ami-
gables como Euro IV, V o VI, es necesario un diésel con un contenido de azufre menor de 
5Oppm (Euro IV) o 10 ppm (Euro V, VI): 

Gráfico No. 22 Factores de emisión de partículas para buses de diésel 
Fuente: https://www.theicct.org/sites/default/files/Blumberg_SEDEMA%20taller2016.pdf  

2.12 Calidad de aire 

El estado de la calidad de aire en el DMQ se ha mantenido en niveles aceptables desde el 
año 2004, de acuerdo al Índice Quiteño de la Calidad de Aire (IQCA) que es calculado por 
la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de Ambiente, este índice 
básicamente traduce los cálculos que se realizan sobre el estado de varios contaminantes 
que son medidos a través de la Red Metropolitana de Monitoreo Atmosférico de Quito 
(REMMAQ), de esta forma se puede establecer una clasificación sencilla de la calidad de 
aire en Quito. Como se puede observar en el siguiente gráfico, la calidad de aire en Quito 
desde el año 2004 hasta julio del 2018, un gran porcentaje de este período de tiempo, es-
te recurso se mantiene en un estado entre deseable y aceptable a pesar del crecimiento 
del parque automotor en el DMQ: 
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Gráfico No. 23. Índice Quiteño de la Calidad de Aire 2004-jul 2018 
Fuente: Reporte IAM-Q, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Sin embargo, con el fin de que este Índice se mantenga en condiciones adecuadas para 
la salud de la ciudadanía, es necesario identificar los sectores de mayor conflicto de con-
taminación vehicular, esta información de igual manera se la genera a través de la REM-
MAQ. De acuerdo a los resultados de monitoreo de concentración del dióxido de nitró-
geno (gráfico No. 24), el cual es un contaminante generado por la circulación vehicular, 
los sectores de mayor conflicto se ubican en el sector centro de la ciudad (sector Basílica, 
La Marín, Necochea, San Blas), adicionalmente en sectores como son Cumbayá y Guajaló: 
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Figura 2-27. Concentraciones medias del año 2017 de NO2 (ugim3) por estación. Nivel de calle (C) y Nivel regional (R) 

Gráfico No. 24. Concentraciones medias del año 2017 de dióxido de nitrógeno 
Fuente: Informe de la Calidad de Aire 2017, IAM-Q, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

3. Conclusiones y recomendaciones 

• La cantidad de vehículos inspeccionados entre los años 2015 y 2017 mantiene 
una tendencia de aumento como se puede observar en el gráfico No.2. Para el pe-
ríodo febrero-septiembre del año 2018, el número de vehículos inspeccionados ha 
alcanzado niveles del año 2016, sin embargo, es necesario realizar un nuevo aná-
lisis cuando se complete el control planificado para el año 2018 para determinar si 
la tendencia de incremento de los controles aleatorio se mantiene. Se recomienda 
incrementar la cantidad de personal y equipos que participan en los controles 
aleatorios en vía pública con el fin de aumentar el porcentaje de cobertura del 
parque automotor del DMQ. 

• Las mediciones de opacidad a vehículos a diésel como son buses de transporte 
público, transporte escolar y vehículos de carga se ha mantenido en aumento en 
desde el año 2015 hasta el año 2017. Sin embargo, estas mediciones se han redu-
cido en el período de análisis para el año actual donde se han realizado 1573 me-
diciones. Aun cuando falta la ejecución de mediciones para el último trimestre del 
año 2018, es posible que no se iguale las estadísticas generadas en los dos últi-
mos años. Se solicita se planifique el aumento anual constante de controles de 
emisiones para vehículos a diésel ya que el impacto ambiental se refleja en las 
concentraciones de contaminantes como material particulado 2.5, el cual es per-
judicial para la salud humana. 

• La cantidad de controles aleatorios para buses de transporte público determina 
que para el período 2015-septiembre 2018 (ver gráfico No. 10), el principal motivo 
de citación para buses de transporte público es el exceder los límites permitidos 
de opacidad. Se recomienda incrementar los controles de opacidad para igualar o 
incluso superar los valores alcanzados en el año 2017. 

E 
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• En relación a los controles de vehículos particulares, en el período 2015-
septiembre 2018, este tipo de automotores fueron los que más inspecciones tu-
vieron (Ver gráfico No. 1, 53% de inspecciones; 42260 vehículos) y se muestra 
una tendencia a estabilizarse. En el año 2018, se podría superar la cifra alcanzada 
en el año 2017. Se recomienda considerar adicionar en los controles aleatorios la 
medición de gases para este sector de transporte ya que representa el mayor sec-
tor del parque automotor del DMQ. 

• El segmento de taxis controlados mantiene bajos porcentajes de inspección, ya 
que representan un valor del 2% en consideración al resto de tipo de vehículos 
inspeccionados (ver gráfico No. 1). Es necesario considerar intensificar el control a 
este tipo de vehículos ya que como se puede observar en el gráfico No. 13, los va-
lores de inspección son bajos en relación a otro tipo de unidades de transporte de 
pasajeros como son buses o transporte escolar. 

• En los controles aleatorios en transporte escolar se evidencia una disminución en 
el presente año en relación al período comprendido entre el 2016 y 2017 (gráfico 
No. 15). Al igual que los buses de transporte público, la principal causa de citación 
para vehículos escolares es el exceder los límites permitidos de opacidad (gráfico 
No. 16) con un 73.7%. En este sentido, se recomienda reforzar el control de opaci-
dad en este tipo de unidades además del cumplimiento de la revisión técnica 
vehicular semestral. 

• Para el sector del transporte de carga los controles aleatorios iniciaron desde el 1 
de septiembre de 2016, y hasta septiembre del año 2018, se ha determinado que 
el mayor causal de citación es la no presentación a la RTV en un 95.3% del total 
de citaciones. Cabe señalar que si un vehículo no ha cumplido con la revisión téc-
nica vehicular obligatoria, no se realiza el control de opacidad ya que se le cita pa-
ra que cumpla con este parámetro dentro del proceso de revisión técnica vehicu-
lar obligatoria. Este sector de transporte también es el de mayor crecimiento en la 
cantidad de controles, ya que en el año 2017 se controló a 2235 unidades mien-
tras que en el período febrero-septiembre 2018 se ha alcanzado la cifra de 5436 
vehículos inspeccionados (gráfico No. 19). Se recomienda mantener el incremento 
de los controles para este tipo de vehículos ya que este tipo de vehículos repre-
sentan un gran porcentaje de los vehículos a diésel que circulan en la ciudad. 

• Se recomienda comunicar a la ciudadanía la normativa actual vigente relacionada 
sobre los procedimientos obligatorios de Revisión Técnica Vehicular, sobre fre-
cuencia (semestral para vehículos de uso intensivo, anual para el resto) así como 
el sistema de calendarización para evitar saturación a finales de año. La comuni-
cación de los controles aleatorios en vía pública como una herramienta comple-
mentaria a la revisión técnica vehicular obligatoria para verificar condiciones de 
seguridad y de emisiones contaminantes del parque automotor podría disminuir 
las molestias de pasajeros y conductores al momento de ejecutarlos. 

• La calidad de combustible que se expende en el DMQ permite la operación de 
vehículos a diésel con tecnología de emisiones Euro III. Sin embargo, para la con-
sideración de medidas más sustanciales como la introducción de tecnologías como 
Euro IV, V o VI; es necesario que la Comisión de Movilidad insista a Petroecuador 
sobre un compromiso de entrega permanente de combustibles aptos para estas 
tecnologías con contenido menor de azufre menor a 50 o 10 ppm. 

• De acuerdo a información entregada por la Unidad de Investigación, Análisis y 
Monitoreo de la Secretaría de Ambiente, la calidad de aire en Quito se ha mante-
nido en condiciones deseables y aceptables anualmente desde el año 2004 a pe-
sar del crecimiento del parque automotor en la ciudad. Sin embargo, para mante-
ner y mejorar la calidad de aire del DMQ es necesario reforzar el control aleatorio 
en vía pública en todo el DMQ con especial consideración en los sectores tales 
como en zonas de la ciudad con calles estrechas y empinadas donde la exposición 
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de los transeúntes es mayor (Centro Histórico) como la Basílica, La Marín, San Ro-
que, Necochea así como Cumbayá y Guajaló; a las operadoras de transporte pú-
blico y escolar que transitan regularmente en estos sectores. 

• Otras acciones a considerar para mantener la calidad de aire de Quito, son conti-
nuar con la ejecución de lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 189, 
apoyar los procesos de descarbonización del parque automotor de Quito logrando 
un cambio hacia tecnologías limpias de movilidad y fomentar otras alternativas de 
movilidad sostenible como es la caminata y la bicicleta. 

Elaborado por: 

-'-'-').;-- kc. 
DancelgalrIzer— 

Dirección de Políticas y Planeamiento 
Ambiental - Secretaría de Ambiente 

Datos generados por: Agencia Metropolitana de Tránsito 
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310CT 202 Hora 

Oficio Nro. 4677 
DMQ octubre 26, 2018 
GDOC: 2018-163932 

..... 
. 	. 	... ... 

Asunto: Delegación a Sesión Extraordinaria de Comisión de Movilidad 

Abogado 
• Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Acuso recibo de la convocatoria a la Sesión Extraordinaria de Comisión de 
Movilidad a realizarse el miércoles 31 de octubre de 2018. 

Por medio del presente delego a la Ing. Mariela Perrone, Directora de Políticas y 
Planificación de esta Secretaría, quien participará como mi representante a esta 
reunión. 

Atentamente, 

Dra. Verónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaboración: Rivadeneira S.A. 2018/10/26 
Maria Sol  

Revisión: Sandoval S.A. 2018/10/26 
Sebastian 

Aprobación: Sandoval S.A. 2018/10/26 
---- 	. Sebastian 
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Asunto: Informe de pertinencia sobre incentivos en la propuesta de Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito 

Ingeniero 
Ramiro Viteri 
Administrador General 
Venezuela N5-10 y Chile 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por pedido del Dr. Mauricio Rodas, Alcalde Metropolitano, la Secretaría de Ambiente y la 
Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito han elaborado la 
propuesta de "Ordenanza Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte 
y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el DMQ" la cual busca establecer el 
marco regulatorio general e incentivos que faciliten la transición hacia vehículos 
motorizados con tecnologías cero emisiones. Dicha propuesta está siendo tramitada por la 
Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano, entidad que ha solicitado que se 
obtenga el informe de pertinencia por parte de la Administración General, con el fin de 
continuar con el trámite respectivo. 

Dentro del proyecto de ordenanza están contemplados los siguientes artículos que hacen 
relación a exenciones tributarias para el fomento a la adquisición y fabricación de 
vehículos cero emisiones, la instalación de infraestructura de carga rápida en el Distrito 
Metropolitano de Quito: 

-Art. 6.- Incentivos para el uso de vehículos cero emisiones: Para fomentar la 
utilización de vehículos cero emisiones, y en los distintos tipos de servicio 
definidos en esta Ordenanza, las personas naturales y jurídicas, que, en 
ejercicio de sus actividades comerciales y cotidianas, hagan uso de éstos 
dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito, podrán 
aplicara los siguientes incentivos: 

a) Exoneración de la tasa por concepto de la Revisión Técnica Vehicular 
Obligatoria, conforme la normativa legal vigente, durante los primeros tres 
años posteriores al año modelo de fabricación del vehículo. Los vehículos 
que no fueren aprobados en los procedimientos de Revisión Técnica 
Vehicular, deberán cancelar los valores correspondientes por concepto de 
las revisiones adicionales que se deban efectuar;" 

"Art. 10. Incentivos para Fabricación de vehículos con tecnología cero 
emisiones.- Las fábricas de vehículos cero emisiones, que se instalen en el 

....\

Distrito Metropolitano de Quito, tendrán como beneficio tributario la 
disminución del cincuenta por ciento del impuesto predial y del 1.5 por mil 

9-1  tot 
15±12L   
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a los activos. Este beneficio tiene una duración de diez 
años improrrogables contados a partir de la instalación y funcionamiento 
de las mismas. 
En caso de que las fábricas combinen la producción de vehículos cero 
emisiones con otros vehículos, el beneficio tributario se aplicará 
exclusivamente respecto de la actividad de producción de vehículos con 
tecnología cero emisiones. 
Este beneficio también lo tendrán las personas naturales o jurídicas que 
instalen y/o operen estaciones de carga rápida en el Distrito Metropolitano 
de Quito". 

"DISPOSICIÓN REFORMATORIA TERCERA.- A continuación del artículo 
innumerado 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 336, sancionada el 20 de 
diciembre del 2012, inclúyase un artículo innumerado con el siguiente 
texto: 
"Art. (...).- Exenciones de la tasa. - Están exentos del pago de la tasa por el 
servicio de Revisión Técnica Vehicular, correspondiente a la primera 
revisión, los vehículos cero emisiones, durante los primeros tres años 
posteriores al año modelo de fabricación del vehículo. En caso de no 
aprobar la revisión técnica vehicular correspondiente, se aplicará en la 
segunda revisión los valores dispuestos en esta Ordenanza para la primera 
revisión según el tipo de vehículo; y, de ser el caso, los valores para la 
tercera, cuarta y revisión adicional". 

"DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA. - Con el objeto de cumplir las metas en 
materia de cambio climático, a partir del año 2025, todas las unidades que 
ingresen a prestar el servicio de transporte público, así como aquellas que 
ingresen a prestar el servicio de taxi, deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas de vehículos cero emisiones, lo cual permitirá 
contar con una flota de transporte público cero emisiones hasta el año 
2040" 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. - En el plazo de 180 días contados a 
partir de la fecha de aprobación de la estructura tarifaría a ser aplicada en 
el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del DMQ, en 
los términos contenidos en la Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada 
el 08 de febrero del 2018, las operadoras autorizadas a la prestación del 
servicio de transporte público, así como aquellas que prestan el servicio de 
transporte comercial de taxi, deberán presentar ante la Secretaría de 
Movilidad los planes de renovación vehicular con la sustitución de unidades 
a combustión por unidades eléctricas, que deberá contener desde el año 
2020 la renovación de al menos un automotor cero emisiones cada año, el 
número de flota vehicular a ser reemplazada, cronograma de adquisición y 
renovación, así como el modelo de operación de las nuevas unidades a ser 
habilitadas. 
La Secretaría de Movilidad coordinará las acciones interinstitucionales que 
sean necesarias para la implementación de los planes propuestos y de su 
avance informará al Concejo Metropolitano de forma periódica. 
Las operadoras que incumplan con los plazos y requerimientos, antes 
citados, de renovación, no podrán efectuar trámite discrecional alguno 
hasta subsanar el incumplimiento efectuado." 

• 

• 
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En este contexto, solicito a usted amablemente se sirva efectuar el análisis 
correspondiente y presente el informe respecto a la pertinencia de lo establecido en los 
artículos 6, 10 en concordancia con lo establecido en la Disposición Reformatoria Tercera, 
Disposición General Cuarta y Disposición Transitoria Quinta del "Proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el DMQ". 

Atentamente, 

/erónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC. Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, GDOC: 2018-160260 

Elaborado D.Bonilla POL/MP 19-10-2018 'vi' 

11" Revisado M.Perrone POL/MP 19-10- 018 

Aprobado S.Sandoval SA tec Del 13,1 1 	
• 

• 
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-230VCD-1q9a-96 
Oficio No. SA-POL-PLA-2018-4316 

Dr, 01 de octubre de 2018 

GDOC: 2018-042942 

10  
Asunto: Informes Técnicos de sustento para la propuesta de Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia en el 
Distrito Metropolitano de Quito 

11:cha: 

Abogado 
Eddy Sanchez C. 
Concejal 
Concejo Metropolitano 
Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y Espejo 

Presente.- 

De mi consideración: 

SCCRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
i.14ALDIA 	IlECEPCióN 

1 fl VT 2013 t   LZA  
-1141 	j  
	411P-Wit 	 

En respuesta al oficio No. ES-MDMQ-2018-434, adjunto sírvase encontrar el oficio No. SA-POL-PLA-
3678 (GDOC: 2018-131890) mediante el cual la Secretaría de Ambiente remitió a la Secretaría del 
Concejo Metropolitano, los informes para la tramitación de la propuesta de Ordenanza Metropolitana 
para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología Limpia 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

IIMARiA DE 

Ó 

Verónica Arias 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CC: Ab. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo, Concejo Metropolitano, Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y 
Espejo. GDOC: 2018-148788 

Adjunto: 

• Oficio No. SA-POL-PLA-2018-3678 
• Informe Secretaría de Ambiente: "Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales a vehículos 

con tecnologías cero emisiones" 
• Informe de Movilidad INFORME SM-DMGM-UFTP- No. 0031 

Elaborado D.Bonilla POUMP 01-10-2018 •It- 

Revisado M.Perrone POUMP 01-10-2018 

Aprobado S.Sandoval SA 
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Oficio No. SA-POL-PLA-2018-3678 

DMQ, 29 de agosto de 2018 

GDOC: 2018-131890 

Asunto: Informes Técnicos para la propuesta de Ordenanza Metropolitana para la 
Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte con Tecnología 
Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito 

Abogado 
Diego Cevailos 
Secretario General del Concejo 
Concejo Metropolitano 
Palacio Municipal, calle Venezuela entre Chile y Espejo 

1,14'1.11, 4'11,11 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo solicitado, adjunto los informes técnicos actualizados emitidos por 
la Secretaría de Ambiente y por la Secretaría de Movilidad para el proyecto de "Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del Transporte 
con Tecnología Limpia en el Distrito Metropolitano de Quito", para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ve óni Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO MEIrROPOLITANO DE QUITO 

Elaborado D.Bonilla POLJMP 29-08-2018 •=. 

(1 Revisado M.Perrone POL/MP 29-08-p18 

Z5k1M17,/o9) Aprobado  S.Sandoval SA 

.......... ... 
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Informe Técnico 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos con tecnologías cero emisiones 

Dirección de Políticas y Planificación 
Secretaría de Ambiente 

15 de agosto de 2018 

Antecedentes 

A. Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-2025  

La Ordenanza Metropolitana No. 041 expedida el 22 de febrero de 2015, aprueba la 
ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Distrito Metropolitano de Quito (PMDOT) y lo define en los siguientes términos: 

"El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de 
Quito contiene las directrices estratégicas de desarrollo, con una visión de corto, mediano y 
largo plazo; y, determina la forma de organización del territorio para el logro del desarrollo 
sostenible; Incorpora la movilidad como elemento articulador entre el desarrollo y territorio". 

El PMDOT tiene un horizonte de trabajo para el período 2015-2025, y consta de 
varios ejes de trabajo entre los cuales se incluye los específicos con movilidad y 
medio ambiente. 

• II Parte: Quito Ciudad inteligente— La Movilidad, factor de articulación 

Al revisar lo establecido dentro del PMDOT en cuánto a la planificación de la 
movilidad en el DMQ se puede establecer que está direccionado a promocionar la 
movilidad sostenible. Este eje consta de siete políticas rectoras a las cuales deben 
alinearse los proyectos: 
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En el caso de proyectos de movilidad eléctrica, objeto del presente informe, se debe 
resaltar que están alineados a lo que establece la política M2: 

"Promover el uso de tecnologías limpias en el transporte público que permitan óptimos 
niveles de desempeño automotriz para mejorar la calidad del medio ambiente", 

De conformidad con lo establecido en el PMDOT, la política M2 está orientada a dar 
una respuesta a la siguiente problemática que afecta al DMQ: 

• "El 56% de la huella de carbono en el DMQ es causada por las emisiones de 
parte del sector de transporte. 

• La alta contaminación ambiental y de ruido por tecnologías antiguas en 
vehículos privados y públicos, así como la falta de calidad del combustible 
(diesel y gasolina) afectan negativamente en la salud humana y destruyen el 
medio ambiente. 

• Aún no se ha alcanzado a cumplir la norma nacional para el parámetro 
Material Particulado 2.5, ocasionado especialmente por las emisiones de 
vehículos a diesel". 

El objetivo principal de esta política es la siguiente: "Se disminuirán los niveles de 
emisiones de gases y ruido generados por los vehículos motorizados, mejorando su 
tecnología, en especial la flota del transporte público". 

Finalmente en esta sección del PMDOT se incluye los indicadores y meta detallados 
a continuación: 

Indicadores Meta 

Número de vehículos que aprueban la Al 2019, el 75% de los vehículos aprueban la 
revisión vehicular en su primera 
presentación. 

revisión vehicular en la primera presentación. 

Número de viajes realizados en Al 2022, el 20% de los viajes en transporte 
unidades de transporte público público (incluye los viajes en transporte 
eléctricos o híbridos respecto del total Escolar e Institucional) se realizarán en 
de viajes de realizados en buses a 
diesel. 

unidades eléctricas y/o híbridas. 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

• Quito Ciudad Inteligente: Ambiente 

El PMDOT también contempla el eje Quito Ciudad Inteligente Ambiente, dentro del 
cual consta la política A3: "Garantizarla sostenibilidad local del territorio enfocado a 
la reducción y compensación de la huella de carbono y a la resiliencia del DMQ 
frente al cambio climático". Esta política tiene como objetivo la reducción de la 
huella de carbono por parte de la ciudadanía y sectores de mayor emisión mediante 
promoción de capacidades de resiliencia y potencialización de proyectos de 
reducción de emisiones. Sus indicadores y metas se muestran a continuación: 
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Indicadores Metas 

Porcentaje anual de reducción de la 
huella de carbono del DMQ, en relación 

al crecimiento proyectado. 

Desde el arlo 2019, 5 % anual de reducción 
de la huella de carbono del DMQ, en 
relación al crecimiento proyectado, 

Fuente: PMDOT 2015-2025 

B. Plan Ambiental Distrital 

Extraído del Plan Ambiental Distrital (PAD) del Distrito Metropolitano de Quito: 

"La Secretaría de Ambiente (SA) del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) es la encargada 
de velar por el cumplimiento de la gestión ambiental distrital, en estrecha coordinación con 
las diversas instancias municipales, con otros niveles de gobierno y con la participación 
activa de la ciudadanía. 
El marco político en el que se inserta la gestión ambiental de la SA es el . Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 

Es el Instrumento de planificación estratégica que guiará la gestión ambiental en el DMQ 
durante los próximos diez años. Este permitirá la implementación e integración de las cinco 
políticas ambientales que se encuentran establecidas en el PMDOT 2015-2025: 

Plan de Gestión del 
Patrimonio Natural 

Promover la sostenibilided ambiental del 
territorio garantizando los servicios 

ecosistémicoa del patrimonio natural, 
fomentandq su conocimiento, su manejo 

sustentable y su contribución al tejido 
urbanolure I. 

Plan de Gestión 
Integral de Residuos 

Garantizar la gestión integral de 
residuos bajo el concepto Cero 

Basura de economía circular, con 
enfoque de participación, 

corresponsabilidad ciudadana y 
responsabilidad ambiental y social, 

n Plan de Calidad de 
los Recursos Naturales 

Garantizar el derecho de la ciudadanía a 
vivir en un ambiente sano, precautelando 

la calidad de les recursos naturales, 91  Plan de Acción 
Climático de Quito 

Garantizar la sostanibilidad local del territorio 
enfocado a la reducción y compesación de la 
huella de carbono y ala resilencle del DM0 

irania al cambio climático, 

Plan de Participación 
Ciudadana, Sensibilización 

y Corresponsabilidad 

Fomentar en la ciudadanía los 
principios de ciudad sostenible, 

soportado por compromisos conjuntos 
quo logren Incidir en los patrones de 

producción, comportamiento y hábitos 
de consumo de todos los sectores oró 

Fuente: Plan Ambiental Distrital — Secretada de Ambiente 

Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, entre sus ejes principales, se ha 
incluido el Plan de Acción Climático de Quito, el cual está alineado con la política A3 
del PMDOT. En este plan climático, se incluye el "Programa de mitigación de cambio 
climático del DMQ". El objetivo de este programa es aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
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partir del 2019, en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el proyecto menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
Manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". Con el fin 
de cumplir con los objetivos ambientales establecidos en el PAD y que tienen 
relación con cambio climático, el DMQ se ha comprometido al cumplimiento de 
acuerdos y compromisos nacionales e internacionales. 

C. Compromisos Climáticos del DMQ 

En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"' 
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las 
emisiones vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se 
menciona la transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles por 
tecnologías limpias. 

Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también es signatario de la 
carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deadline 2020: How Cities 
Will Get The Job Done. El objetivo de este compromiso es la implementación del 
Acuerdo de París de Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de 
acción climática (o una serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y 
ambiciosa para un aporte local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París, 
tanto en la necesidad de reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, 
como en la respuesta de adaptación a los impactos del cambio climático. El referido 
Plan deberá estar conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una 
neutralidad local de carbono y una capacidad de resiliencia climática antes del 
2050, y establecer una meta de control de estas trayectorias en el 2030. 

Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles 
promovida también por el C40, que determina que las ciudades generen una 
transición para reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con 
cero emisiones a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las 
ciudades sean cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

Por otro lado, la mocalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte de la 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a tres 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación, 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos para 
su implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e 
incluye las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las 

1"Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles"; C40, http://c40-production-

images.s3.amazonaws.com/other  uploadsJimages/1420 SPA Fossil Fuel Free Streets Declaration.ori  

.ginal.pdf?1508742685  
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ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca. A nivel de ciudades, El Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía, es la principal iniciativa mundial que consolida el 
compromiso climático de las ciudades y los gobiernos locales en la lucha frente a 
las causas y consecuencias del cambio climático, en el marco del Acuerdo de París. 
El referido Pacto es el producto de acuerdos de varias redes de ciudades que 
apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, CGLU y C40; y el soporte de importantes 
organizaciones como la Comisión Europea, y la Agencia de Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El Municipio de Quito participa activamente 
en estas redes y ocupa representaciones de liderazgo. 

Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a ias metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente 
al Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

SITUACIÓN ACTUAL 

• Calidad de aire en Quito 

El índice quiteño de la calidad de aire (IQCA), tiene como objetivo facilitar el 
entendimiento de las condiciones atmosféricas de Quito así como tomar medidas 
con el fin de resguardar la salud de los quiteños. De acuerdo a la información 
provista por la Unidad de Investigación, Análisis y Monitoreo de la Secretaría de 
Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el análisis general de la calidad del 
aire durante el año 2017 muestra que el 88% de las semanas del año el aire se 
mantiene en condiciones aceptables, mientras que el 12% en estado de precaución. 

IQCA MÁXIMO 2017 
Semana 52 ( 25 al 31 de diciembre/17) Vs 51 Semanas Precedentes 
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Fuente: Unidad de Análisis, Investigación y Monitoreo, Secretaría de Ambiente del DMQ, 2018 

Además, de acuerdo a los registros de 2017, el principal problema del aire de Quito 
continúa siendo el material particulado PM2.5 y PM10, contaminantes emitidos 
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Contribución fuentes móviles al total inventario 
de contaminantes primarios del DMQ, 2011 
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principalmente por fuentes de combustión como automóviles, quemas a cielo 
abierto, incendios forestales e industria y partículas sedimentables que constituye 
el polvo resuspenclído de la ciudad. 

En este sentido, en el Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 
20112, se puede identificar la contribución de las fuentes móviles en la generación 
de emisiones de contaminantes criterio, donde la contribución de fuentes móviles 
en PM 2.5 y PM10 es de 50.4% y 20,7% respectivamente: 

 

Fuente: Informe Final del Inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011 

En relación a la contribución de generación dé gases de efectivo invernadero, el 
97,8% de las emisiones de dióxido de carbono en el DMQ son generadas por el 
sector transporte de acuerdo al Inventario de GEI 20153. 

Beneficios ambientales de una transición de vehículos convencionales 
a vehículos cero emisiones 

• tina transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones en el Distrito 
Metropolitano de Quito tendría impactos positivos en el ambiente, así como en la 
salud de la población. A continuación se enumera beneficios potenciales de 
vehículos cero emisiones que actualmente se basan principalmente en motores 
eléctricos ya sea a través de baterías de almacenamiento de electricidad o su 
generación a través de hidrógeno4: 

2  2014, Informe Final del inventario de Contaminantes Criterio, DMQ 2011; Secretaría de Ambiente del 
DMQ 

3 2018, Inventario Huella de Carbono del DMQ 2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

4 
2016, El coche de hidrógeno VS el coche eléctrico: la competencia por ser la motorización del futuro; 

Xataka; https://www.xataka.com/automoviliel-coche-de-hidrogeno-vs-e1-coche-electrico-la-

competencia-por-ser-la-motorizacion-del-futuro  
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1. Menor consumo de aceites y lubricantes 

En el caso de vehículos eléctricos como una opción de tecnologías cero emisiones, 
el costo de mantenimiento se reduce debido a estos automóviles tienen menor 
cantidad de piezas' como se puede apreciar en el siguiente gráfico: 

Comparación de componentes entre vehículos de gasolina (Izquierda) y eléctricos (derecha) 
Fuente: http://www.polarisind.in/blogicomparlson-between-electric-vehicles-and-gasoline-vehIcles/  

La menor cantidad de piezas movibles significa que los que los vehículos eléctricos 
no requieren aceite para motor, solamente grasas y lubricación secundaria'. La 
reducción de necesidades de lubricación en vehículos eléctricos, implicaría un 
impacto positivo al ambiente debido a que disminuye significativamente la cantidad 
de lubricantes usados que deben ser tratados para eliminar contaminantes tales 
como metales pesados y evitar el riesgo de una mala disposición de estos aceites al 
ambiente. La mala disposición de estos aceites puede afectar al intercambio de luz 
y oxigenación en cuerpos de agua; un litro de aceite puede afectar un millón de 
litros de agua', En suelos puede destruir el humus y filtrarse a acuíferos o ríos 
subterráneos' y la contaminación atmosférica se da por la liberación de gases 
tóxicos relacionados con cloro, azufre, fósforo y plomo9. 

5 2017, Principales diferencias entre el Mantenimiento de un coche eléctrico frente al tradicional, 

https://www.hibridosyelectricos.com/articulo/comunIcados/mantenerse-electrico-cuesta-menos-

mecanico/20170612135552014442.html  

6
2017, McKinsey, Impact of electric vehicles on Iubricants demand, 

https://www.mckinseyenergyinsights.com/insights/impact-of-electric-vehicles-on-lubricants-demand/  

7  Why we should recycle used motor oil, Department of the Environment and Energy; 

http://www.environment.gov.au/protectIon/publications/factsheet-why-we-should-recycle-used-
motor-oil  

a  1999, Riesgos Medio Ambientales de Aceites Industriales, depuroil; 

http://www.euskalnetnet/depuroilsa/Riesgosrnedioannblente.html  

9 
Centro de Actividad Regional para el Consumo y la Producción Sostenibles, Aceite Mineral, 

http://www.cprac.org/various/cprac_manual_nautic/es/content.php-id=138.htm  
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2. Reducción de emisiones vehiculares 

Mientras que los vehículos a diesel o a combustible emiten contaminantes nocivos 
al ambiente (PM 2.5, CO, NOx, 502 o gases de efecto invernadero como el CO2), el 
funcionamiento de motores con tecnología limpia no produce emisiones directas al 
ambiente. 

Para determinar el verdadero impacto de automóviles cero emisiones en el 
ambiente también es necesario considerar la matriz energética de la cual se 
proveen de energía para su funcionamiento, como es el caso de vehículos 
eléctricos'''. Por ejemplo, para el caso de Europa se ha determinado que existen 
diferencias significativas en la emisión de CO2/kWh, entre un vehículo eléctrico que 
es fabricado y se recarga con energía proveniente de plantas generadoras a carbón 
(900g de CO2/kWh) y otro que sea fabricado y cargue con energía eólica (11g de 
CO2/kWh). 

Fuente: Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicle 

En el caso de Ecuador, según datos de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad', en el país el suministro de electricidad en el 2016 se generó a través 
de energías renovables en alrededor del 60% y el resto entre energías no 
renovables e importaciones (en su mayoría por energías limpias tales como la 
hidráulica, biomasa, eólica, fotovoltaica y biogás): 

10 2017, Life Cycle Analysis of the Climate Impact of Electric Vehicles; Transport & Environment, 

https://www.transportenvironment.orgisites/te/files/publications/TE%20-

%20draft%2Oreport%20y04.pdf  

2016, Estadística Anual y Multianual del Sector Eléctrico Ecuatoriano, Agencia de Regulación y Control 

de Electricidad; http://www.regulacionelectrica.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2017/08/Estad%C3%ADstica-anual-y-multianual-sector-el%C3%A9ctrico-

2016.pcif  
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Hidráulica Térmica Térmica Térmica Biomasa 	Eólica Importación Fotovoltálca Biogás MCI 	Turbogás Turbovapor 

Según el Plan Maestro de Electricidad 2016-20251' esta tendencia continuará en el 
futuro, de modo que las energías renovables generarán el 90% de la electricidad en 
el país, lo cual potencia el beneficio de reducción de emisiones contaminantes 
primarios y gases de efecto invernadero mencionados en los antecedentes del 

presente documento. Al contar con vehículos eléctricos que dependen de una 
matriz energética de fuentes renovables, se optimizará la calidad de aire en el DMQ 
al reducir la incidencia de contaminantes problemáticos tales como el PM y PM 2.5- - 10. 

Por otro lado, es necesario tomar en cuenta que el incentivo a la movilidad cero 
emisiones permitirá el cumplimiento de metas locales e internacionales sobre 

cambio climático referidos en la sección de antecedentes de este documento, 
considerando que el sector de transporte es el responsable de aproximadamente 
52% de la huella de carbono en Quito' y 97,8% de CO2  generado en el DMQ. Las 
medidas que se tomen para promover esta transición hacia una movilidad más 
limpia permitirán cumplir metas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

3. Impactos en la salud 

El mejoramiento de la calidad de aire por la transición a una movilidad con 
tecnologías cero emisiones, tiene una incidencia directa en la salud de la 
ciudadanía, Según információn de la Secretaría de Salud del DMQ": "Respirar aire 
contaminado aumenta el riesgo de enfermedades debilitantes y mortales como 
cáncer de pulmón, accidente cerebrovascular, enfermedad cardíaca, bronquitis 
crónica e infecciones respiratorias agudas. La contaminación del aire se considera 
el cuarto mayor riesgo mortal para la salud del mundo, causando una de cada diez 
muertes en el 2013". 

En el DMQ, de acuerdo a datos estimados por la Secretaría de Salud" en base a la 
publicación de la Organización Mundial de Salud llamada "Ambient air pollution: A 
global assessment of exposure and burden of disease", las muertes directamente 
atribuibles a contaminación del aire en el año 2012 se elevan a 338 en contraste a 
la cantidad nacional que se calcula en 1771 fallecidos en el mismo año. Además, se 
estima que el costo económico de muertes prematuras debido a la contaminación 
del aire en el año 2016 fue de 21 millones de dólares anuales en ingresos laborales 
y alrededor de 481 millones de dólares en pérdidas de bienestar. 

12 
2016, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, http://www.energía.gob.ec/biblioteca/  

13  2015, Secretaría de Ambiente del DMQ 

14 
2018, Costos de la Contaminación del aire, Secretaría de Salud del DMQ 

15 
 Ibídem 
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Según proyecciones de la iniciativa Movilidad Eléctrica en Latinoamérica (MOVE)', 
Si en el año 2030 el DMQ contara con una flota de taxis y buses 100% eléctricos se 
evitaría la muerte de 716 personas en el período 2017-2030. Adicionalmente, en 
ese lapso de tiempo, habría un ahorro acumulado de 413 millones de dólares por 
evitar el consumo de combustible y habría una disminución de emisiones de 9.3 
millones de toneladas de COleq • 

A nivel regional, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA)17  calcula que: "Si la totalidad de la flotilla actual de buses y taxis de 22 
ciudades en 12 países de América Latina fuera reemplazada por vehículos eléctricos 
á partir de este año, se ahorrarían para 2030 casi 64.000 millones dólares en 
combustibles y se reducirían 300 millones de toneladas equivalentes de dióxido de 
Carbono (CO2eq)(...)La transición hacia la movilidad eléctrica en el transporte 
público en las 22 ciudades ayudaría además a evitar la muerte prematura de más 
de 36.500 personas debido a enfermedades respiratorias asociadas a la calidad del 
aire". A nivel global, el PNUMA también manifiesta" que estas medidas 
contribuirían a reducir la contaminación del aire, que ocasiona la muerte cada año a 
6,5 millones de personas. 

4. Reducción de contaminación acústica 

(En los vehículos a gasolina en ambiente urbano, es decir, a velocidades menores a 
50km/h, la principal fuente de ruido es el funcionamiento del motor, especialmente 
por los constantes arranques en condiciones de alta densidad de tráfico o por 
Semáforos. Es decir, para el caso de vehículos eléctricos este impacto se reduce 
considerablemente, ya que el motor eléctrico no genera ruido y las únicas fuentes 
acústicas se reducirían al neumático y al aerodinámico, las cuales tienen mayor 
incidencia de ruido a velocidades usuales de carretera19, es decir a partir de los 70 o 
90 Km/h en Quito. Los vehículos eléctricos en general, podrían contribuir a la 
pacificación de las calles y a mejorar la calidad de vida de los quiteños. 

En el siguiente gráfico se puede apreciar los resultados en la prueba de arrancada 
del estudio "El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades"' 
donde el vehículo está parado y acelera sin sobrepasar los SOkm/h (velocidad límite 
en condiciones urbanas), demostrando el impacto positivo en la generación de ruido 

16 2017, ¿Te imaginas tu ciudad con un transporte público 100% eléctrico al 2030?, MOVE, 

http://movelatam.org/wp-content/uploads/2017/11/MOVE_28.11.2017_eMobility-City-

Assessments_ECU_QUITO.pdf  

i7 
2017, América Latina ahorraría USD$ 64.000 millones en combustibles si 22 Ciudades migran al 

Transporte Público eléctrico en la próxima década, PNUMA; 

http://web.unep.orgiamericalatinacaribeies/am%C3%A9rica-latina-ahorrar%C3%ADa-us-64000-

millones-en-combustibles-st-22-ciudades-migran-al-transporte  

(bidem 

19  2016, EL VEHÍCULO ELECTRICO Y LA REDUCCION DEL RUIDO AMBIENTE EN CIUDADES; RBD-Acústica, 

http://www.sea-acustica.es/fileadmin/Oporto1E/132.pdf  

° Íbidem 
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de vehículos eléctricos (representado por las siglas ME) frente a vehículos con 
motores de combustión interna (MCI), dando como resultado una reducción de 
aproximadamente 15 decibeles en favor de los vehículos eléctricos: 

RUIDO VEHICULOS arranque de parado 
80 

70 
	/-\ 

m 
80 

50 

40 

30 
/\7 

RUIDO DE VEHICULOS Lec' dEA 
Arranque MCI 71,3 
Arranque ME 55,1 

• 
RIV:?518881W85118888.14.1~1UUU.W.U.V 
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I— Arranque coche MCI  —Arranque  cohe I E — Ruido residual 

Fuente: El vehículo eléctrico y la reducción de ruido ambiente en ciudades 

Otra ventaja de los vehículos eléctricos es la casi total ausencia de vibraciones21, lo 
cual representa una gran ventaja en términos de seguridad y salud ocupacional22  
para personas cuya principal actividad incluye la movilización constante en 
vehículos (ej. conductores de taxis y buses a nivel urbano). Las vibraciones pueden 
producir tensión mental y alteraciones corporales. 

5. Ejemplos de implementación 

Ecuador 

Según un reportaje del portal Andes23, la ciudad de Loja ha implementado un 
proyecto de incorporación de taxis eléctricos con una flota inicial de 50 taxis con 
vehículos de las marcas Kia y BYD. Esta iniciativa nació como un proyecto de 
Incorporación al mercado laboral de migrantes que retornaron al país. Actualmente 
los taxis eléctricos son cargados en los domicilios de los conductores y a través de 
una electrolinera instalada junto al estadio Reina del Cisne. En el artículo se hace 
referencia a las ventajas en costos operativos, los cuales tienen una relación de 3 a 
1: 

21 
Qué es un vehículo eléctrico y cómo funciona, Peugeot, http://www.peugeot.es/que-es-un-coche-

electrico.html  

22  2001, Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, Capítulo: "Vibraciones", 

http://www,insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Enciclopedia0IT/tomo2/50.p 

df 

23  2017,Loja cuenta con la única flota de taxis eléctricos en Ecuador, Portal Andes, 

https://www.andes.Info.ecies/noticias/actualidad/l/loja-cuenta-con-la-unica-flota-de-taxis-electricos-

de-ecuador  
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"La ventaja operativa es 3 a 1 con relación a los otros autos, por ejemplo si en un 
vehículo se recorre 250 km y gasta de 10 a 12 dólares en combustible, en los 
eléctricos la misma distancia la cubre con 3 dólares en energía eléctrica, esto más o 
menos significa un ahorro de 250 dólares mensuales para el propietario" 

Para facilitar el ingreso de este tipo de unidades a la ciudad de Loja, la Corporación 
Financiera Nacional (CFN) ha otorgado créditos con condiciones favorables: tasa de 
interés aplicada (9.75%), financiamiento del 80% del vehículo y plazo de 5 años24. 

'7•1 

 

 

Foto 1: Taxi eléctrico en proceso de carga a través de electrollnera en Loja 
Fuente: https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/regional-sur/l/taxis-electricos-ya-disponen-de-una-

electrolinera-en-loja 

México 

Italalty 

En la Ciudad de México se han implementado taxis eléctricos desde el año 2012, se 
inició con una flota de 20 taxis eléctricos, su parada y estación de carga se localiza 
en el Centro Histórico, junto a la Catedral Metropolitana, tienen un adhesivo de 
color para que sea distinguido fácilmente por agentes de tránsito25. En el año 2016, 
se ha incorporado un programa de inserción de unidades híbridas y eléctricas. Estas 
unidades tienen exención de pico y placa además del programa de Revisión 
Vehícular. Además cuenta un programa de expansión de la cantidad de 30 
columnas de recarga para llegar a las 100. Al tiempo de realizar la presentación de 
este programa, se chatarrizó 300 unidades de transporte irregular y concesionado26. 

La implementación de taxis eléctricos forma parte de un paquete de acciones 
climáticas que permitieron a la ciudad de México ser premiada por C40 Cities 
Bloomberg Philanthropies Awards en la categoría Cities4Action, premios que 

   

willo‘ 24  Corporación Financiera Nacional, Los primeros taxis eléctricos del país se financian con crédito de 
n• 'O 	 CFN, https://www.cfn.fin.eicfn-entrega-creditos-para-la-adquisicion-de-taxis-electricos-en-loja/ 

2s 
2012, Motorpasión,La flota de taxis eléctricos de ciudad de México inicia su servicio, 

https://www.motorpasion.com/coches-hibridos-alternativos/la-fota-de-taxis-electricos-de-ciudad-de-

mexico-inícia-su-servicio  

25 
2016, Excelsior, Presentan taxis eléctricos e híbridos para la Ciudad de México, 

http://www.exceisior.com.mx/comunidad/2016/07/08/1103571  
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reconocen a las ciudades que buscan combatir el cambio climático de maneras 
innovadoras27. 

Foto 2: Taxis eléctricos en Centro Histórico de Ciudad de México en proceso de carga a través de 
electrolinera 

Fuente: http://futuroverde,org/2017/12/12/mexIco-entre-las-10-cludades-premlad as-por-su-a ccion- 
climatice/ 

España 

Específicamente en Madrid, se pondrá en circulación 15 buses 100% eléctricos y 
tiene como objetivo incorporar 93 buses eléctricos para el año 2020. Los buses 
tendrán componentes reciclables y la delegada de Medio Ambiente y Movilidad del 

• Ayuntamiento de Madrid destaca la nula contaminación acústica. El Ayuntamiento 
de Madrid planea, paralelamente en marzo, la instalación de nuevos puntos de 
recarga para vehículos eléctricos para fomentar la movilidad sostenible en la 
ciudad. 

27  2017, Futuro Verde, México entre las 10 ciudades premiadas por su acción climática, 

http://futuroverde.org/2017/12/12/mexico-entre-las-10-cludades-premiadas-por-su-accion-climatica/  
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Foto 3: Bus eléctrico que opera en Madrid 
Fuente: http://www.cope.es/noticias/actualidad/los-nuevos-autobuses-electricos-madrid-estan-

circulando_170504 

Chile 

El Gobierno de Chile tiene una Estrategia Nacional de Electromovilidad" donde se 
establecen metas para el establecimiento de normas y proyecciones para la 
introducción de buses eléctricos en el país. Esta estrategia permite la consecución 
de metas como el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la 
Región Metropolitana de Santiago". El Ministerio de Transporte planea incorporar 
200 buses eléctricos en Santiago de Chile en lo que resta de año 20183°, y ya 
entregó 60 cupos para taxis ejecutivos de las mismas características en la capita133. 

28 
2018, Estrategia Nacional de Electromovilidad; 

http://www.minenergia.cl/archivos_bajar/2018/electromovilidadiestrategia_electromovilidad-

27dic.pdf  

29 2018, Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférico para la Región Metropolitana de Santiago, 

,https://metropolitana.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/9/2018/04/Plan-de-Prevenci%C3%83n-y-

Descontaminaci%C3903n-Ambiental.pdf  

30
2018, Chile se dispone a incorporar 200 buses eléctricos en Santiago; https://agn.com.gt/chile-se-

dispone-a-incorporar-200-buses-electricos-en-santiago/  

31 2018, Chile se vuelca a era de electromovilidad con buses eléctricos , http://www.prensa- 

Íati na.cu/index.php?o=rn &id=201272&SE0=chile-se-vuelca-a-era-de-electromovilidad-con-buses-

electricos 
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Foto 4: Bus eléctrico que opera en Santiago de Chile 
Fuente: https://www.bolsamania.comichile/noticlas/sociedad/santiago-de-chile-tiene-el-primer-bus-

electrico-del-pals-1151021.html 

Costa Rica  

En la ciudad de Liberia en Costa Rica se prueba la tecnología de buses impulsados 
por hidrógeno. Esta tecnología ha sido desarrollada en países como Brasil, Alemania 
y Estados Unidos, y es una alternativa a vehículos exclusivamente eléctricos que se 
encuentra en desarrollo, Sin embargo, la diferencia entre los países mencionados y 
la tecnología que se desarrolla en Costa Rica, es que el hidrógeno se obtiene de la 
separación de las moléculas de agua mientras que los métodos de extracción de 
este gas en países desarrollados se basa en tratamiento con vapor de agua al 
metano, lo cual genera emisiones contaminantes32. 

ir 
p 

32  2017, La Red 21, Ómnibuses de hidrógeno, el futuro del transporte limpio; 

http://www.1r21.com.uy/tecnologia/1331304-ornnibuses-hidrogeno-energias-limpias-costa-rica-

renovables-cambio-climatico-co2  
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Foto 5: Bus a hidrógeno que opera en Costa Rica 
Fuente: httos://vvww.crhoy.comitecnolooia/10-idetalles-sobre-nvuti-el-bus-cie-hicirogeno-de-franklin-chang/ 

Brasil 

En el año 2016, la ciudad de Sao Paulo, a través de una cooperación entre el 
Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Empresa 
Metropolitana de Transportes Urbanos de Sao Paulo, introdujo tres buses a 
hidrógeno a la flota de transporte público de aquella ciudad. Este esfuerzo es parte 
de una estrategia para convertir la totalidad de transporte público a tecnologías 
sostenibles, que en el año 2017, solo representaba el 7% de la flota. Paralelamente, 
se invirtió en carriles exclusivos para buses de transporte público para sistemas Bus 
Rapid Transit (BRT) 
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Foto 6: Bus a hidrógeno que opera en Brasil 
Fuente: https://nacoesunidas.orgionibus-movido-a-hidrooenio-solucao-sustentavel-para-oroblemas-de-

mobilidade-urbana-do-brasil-diz-onud/ 

6. CONCLUSIONES 

• La transición de vehículos convencionales a vehículos cero emisiones 
contribuye al mejoramiento de la calidad de aire en la ciudad, lo que 
permitiría una reducción en la generación de contaminantes problemáticos 
tales como el PM2.5 y PM10. Esta mejora en la calidad del aire, podría 
disminuir la incidencia de enfermedades cardiorrespiratorias en la población 
y la mortalidad por contaminación del aire. 

• El sector transporte es el responsable por el 52% de la huella de carbono del 
DMQ, por lo que la introducción de vehículos cero emisiones en la ciudad 
permitirá contribuir a la reducción de la huella de carbono y la disminución 
de la emisión de gases de efecto invernadero como el CO2. 

• Los vehículos cero emisiones como los eléctricos demandan un menor 
mantenimiento y requieren apenas lubricación secundaria, lo que reduce el 
impacto automotor relacionado con la contaminación por la mala gestión o 
disposición de aceites lubricantes de motor. 

• Entre los beneficios adicionales por la implementación de movilidad limpia 
es la pacificación de las calles a través de una reducción de ruido por las 
constantes aceleraciones que son característicos en ambientes urbanos. 

• Desde una perspectiva de salud ocupacional, la casi total ausencia de 
vibraciones en vehículos cero emisiones como los eléctricos favorecen al 
bienestar de conductores de vehículos de uso intensivo como son taxis y 
bases. 
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• Los vehículos cero emisiones, son totalmente compatibles con los 
compromisos adquiridos por el DMQ frente a organismos internacionales 
para establecer al Centro Histórico como zona libre de emisiones. 

• La generación de incentivos tanto tributarios como operacionales facilitará la 
introducción de vehículos con tecnología cero emisiones en el DMQ 
permitiendo la familiarización por parte de los conductores y usuarios a este 
tipo de tecnologías y sus beneficios. El conocimiento de las ventajas propias 
de vehículos con tecnologías limpias, como los eléctricos, podría aumentar la 
tasa de renovación de la flota actual de taxis y buses que circulan en el 
DMQ. 

• En caso de expandir la transición hacia opciones limpias de movilidad, es 
necesario generar normativa para la instalación de equipos de carga, para 
vehículos que necesiten este tipo de infraestructura, en parqueaderos, 
domicilios, áreas comerciales y demás uso de suelo compatible con esta 
actividad. 

• Es necesario tomar en cuenta un esquema de gestión de baterías, como por 
ejemplo las de vehículos eléctricos, para que se considere un manejo de 
estos elementos bajo principios la responsabilidad extendida u otro tipo de 
manejo similar. Estos esquemas deben ser de cumplimiento obligatorio para 
marcas/concesionarias de este tipo de vehículos con el fin de mitigar el 
impacto ambiental que éstas baterías pudieren ocasionar. 

Elaborado por: 
bonilla 

SECRETARÍA DE AMBIENTE 
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ALCALDÍA 

INFORME SM-DMGM-UFTP- No. 0031 

FECHA: 	Quito, 22 de agosto de 2018 

Asunto: Informe sobre el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA 
PARA LA DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO 
DEL TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO". 

1. ANTECEDENTES 

• En noviembre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 
compromiso "Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles Fósiles" 
donde la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a reducir las emisiones 
vehiculares, y entre estas propuestas para alcanzar ese objetivo se menciona la 
transición de reemplazo de vehículos que usan combustibles fósiles'' ,hacia 
tecnologías limpias. Adicionalmente, para reforzar este compromiso, el DMQ también 
es signataria de la carta de Compromiso para Planificar la Acción Climática Deádline 
2020: How Cities Will Get The Job Done para implementar el Acuerdo de París' de 
Cambio Climático con el objetivo de estructurar un plan de acción climática (o una 
serie de planes) que definan una hoja de ruta consistente y ambiciosa para un aporte 
local y proporcional al cumplimiento del Acuerdo de París; tanto en la necesidad de 
reducir las emisiones de gases con efecto invernadero, como en la respuesta de 
adaptación a los impactos del cambio climático. El referido Plan deberá,, estar' 
conformado y en marcha antes del año 2020, lograr una neutralidad local de ca'rbano 
y una capacidad de resiliencia climática antes del 2050, y establecer una meta de 
control de estas trayectorias en el 2030. 

• Para avanzar con firmeza en esta compromiso, de forma adicional el Municipio de 
Quito se adhirió a la Declaración de Calles Libres de Combustibles Fósiles promoVida 
también por el C40, que determina que las ciudades generen una transición para 
reducir el uso de combustibles mediante la adquisición de buses con cero emisiones 
a partir del 2025, y asegurando que determinados sectores de las ciudades sean 
cero emisiones netas de carbono para el 2030. 

• Adicionalmente, la modalidad de transporte de pasajeros de Quito es parte dela 
evaluación denominada NAMA de Movilidad Sostenible, que involucra a 'Ares 
ciudades del país. La NAMA (Acciones Nacionales Voluntarias de Mitigación., 
Nationally Appropriate Mitigation Actions, por sus siglas en inglés) es un mecardsnig 
establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
para evidenciar las propuestas programáticas de reducción de emisiones derigase§ 
de efecto invernadero, enfocada en el levantamiento de recursos económicos par.p¡skt 
implementación. Esta evaluación se coordina con el Ministerio de Ambiente, e inoluye 
las políticas de movilidad sostenible previstas para los próximos años en las ciudades 
d Quo, Guayaquil y Cuenca. 
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• A nivel de ciudades, El Pacto Global de los Alcaldes por el Clima y la Energía, es la 
principal iniciativa mundial que consolida el compromiso climático de las ciudades y 
los gobiernos locales en la lucha frente a las causas y consecuencias del cambio 
climático, en el marco del Acuerdo de París. El referido Pacto es el producto de 
acuerdos de varias redes de ciudades que apoyan este objetivo, entre ellas ICLEI, 
CGLU y C40; y el soporte de importantes organizaciones como la Comisión Europea, 
y la Agencia de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU Hábitat). El 
Municipio de Quito participa activamente en estas redes y ocupa representaciones de 
liderazgo. 

• Las potenciales reducciones de emisiones que se podría conseguir con la 
introducción de la movilidad eléctrica en el DMQ, contribuyen tanto a las metas 
locales, como también a las metas nacionales que conformarán la NDC de Ecuador 
(Contribuciones Nacionales Determinadas, en referencia a los compromisos frente al 
Acuerdo de París de Cambio Climático, 2016). 

• En 2015 el Distrito Metropolitano de Quito registró una emisión neta de Gases del 
Efecto de Invernadero directos de 5'759.189 ton de CO2e, generada en un 52% por el 
sector Transporte, le sigue el sector energía (el cual corresponde a energía 
estacionaria que incluye al sector residencial, industrial, comercial/institucional y 
agricultura) aportando en un 35% a las emisiones de la ciudad, porcentajes 
asociados a la quema de combustibles fósiles y finalmente está el sector de residuos 
que representa un 13% de las emisiones de Quito. 

• Distribución sectorial de huella de carbono DMQ 2015 (%) 
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• Dentro del Plan Ambiental Distrital del DMQ, se incluye el "Programa de mitigación de 
cambio climático del DMQ", que tiene como objetivo aportar a la meta de reducción 
del 5% de la huella de carbono del DMQ en relación a su crecimiento proyectado, a 
partir del 2019 en los siguientes sectores: movilidad sostenible, construcción 
sostenible, servicios públicos y compensación, y huella de carbono. En lo referente a 
movilidad sostenible, el programa menciona como objetivo "Reducir la huella de 
carbono a través del mejoramiento del Sistema Integrado de Transporte Público, el 
manejo de tránsito, y la promoción de medios de transporte alternativos". 

• Actualmente en el Distrito Metropolitano de Quito está circulando en período de 
prueba, un bus articulado eléctrico de marca BYD en el Corredor Central Norte. 
Desde el año 1995 el DMQ contó con una flota de 113 Trolebuses eléctricos, con un 
motor auxiliar a diésel de los cuales actualmente operan 87. Lamentablemente poli 
diversas situaciones, estos motores a diésel no han sido utilizados exclusivamente:1én 
situaciones de emergencia. Por otro lado, no existen buses eléctricos 100% ' :›jo, 
operando de manera definitiva en el Distrito. 	 f 

• El Municipio del DMQ está trabajando en tres ejes para implementar vehículos 
eléctricos en el DMQ: 1) Repotenciación con trolebuses eléctricos, 2) Negociaciones 
con operadores del Corredor Central Norte para la implementación de buses 
eléctricos, 3) Estructuración de un proyecto piloto de taxis eléctricos. 

1) Para la repotenciación con trolebuses y buses articulados 100% eléctricos, se 
mantuvo una reunión con potenciales proveedores el día 8 de febrero de 2018 1,n 
con el fin de hacer aclaraciones y recibir retroalimentación sobre las unidadel ' - 
requeridas. Se abrió una fase de recepción de comentarios y a mediados dentái 
de marzo se espera abrir el proceso de contratación pública mediante crédito a 
proveedores, con la expectativa de recibir al menos una parte de las unidades en • 
el año 2018. 

2) Se están manteniendo negociaciones con operadores del Corredor Central Norte 
para la implementación de buses articulados eléctricos, en dicho corredor. Dado 
que este año vence el convenio en base al cual operan el corredor, se está 
planteando incluir dentro de las condiciones del contrato la obligación de que los 
buses que operen en el corredor sean 100% eléctricos. 

3) Adicionalmente se está trabajando en la estructuración de un proyecto piloto'de 
taxis eléctricos privados. La Municipalidad está trabajando con diversos actor 
entidades nacionales para obtener un paquete de incentivos que puedan 	: 
beneficiar a los taxistas que opten por cambiar por unidades eléctricas. Se está 
trabajando en los aspectos finales del proyecto, antes de efectuar el lanzamiento 
del piloto. 

• Se debe tomar en cuenta que, mediante Oficio No. SM-179012017 del 27 de octubre 
de 2017, la Secretará de Movilidad remite al Señor Alcalde, un "PROYECTO DE 
ORDENANZA PARA EL FOMENTO DEL USO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y/0 
VEH ULOS QUE GENEREN CERO EMISIONES EN EL DMQ". 
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• Actualmente, y acorde a lo anteriormente señalado, la Secretaría de Ambiente remite 
el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA LA 
DESCARBONIZACION PAULATINA DEL TRANSPORTE Y FOMENTO DEL 
TRANSPORTE CON TECNOLOGIA LIMPIA EN EL 	DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO." 

2. CONCLUSIONES: 

Y Alrededor de 10 veces más es el costo de utilizar fuentes fósiles de combustible, que 
como fuente de energía la electricidad. 

✓ La reducción del consumo de Diésel en relación con un vehículo híbrido, es 
alrededor del 39%. 

✓ En temas de costos, un bus eléctrico cuesta en promedio, de dos a tres veces qu 
uno de combustión interna, y del mismo, consiste en un 60% del valor total es el de 
las baterías. 

V El operador debe financiar los autobuses y la infraestructura, lo que puede generar 
una gran deuda y falta de competencia financiera, tal como se aprecia en el siguiente 
gráfico. 

Rovonoo por prior and por bus 
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Zero Embalen 

Por lo antes expuesto, y acorde a la disposición dada desde la Alcaldía, la Secretaría de 
Movilidad respecto al Proyecto de Ordenanza presentado considera que tornando en 
cuenta los costos del material rodante eléctrico, así como de las estaciones de carga 
(rápida, media y lenta), son valores que actualmente son muy altos, motivo por el cual es 
importante y prioritario, generar incentivos para la compra de vehículos eléctricos dentro 
de la movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito. En este sentido, esta Secretaría 
considera viable los incentivos propuestos en el precitado proyecto. 
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Ing. Roberto Noboa C. 
Director Metropolitano de 
Gestión de la Movilidad 

In 	Antonio hamorro á. 
Dirección de Gestión de 
la Movilidad 

3. RECOMENDACIONES 

• Remitir el presente Informe con la finalidad de que se constituya como insumo para 
la implementación del Proyecto de Ordenanza. 

Elaborado por: 	 Revisado por: 

A,' 
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Ref. Expediente PRO No. 2018-03195 
GDOC: 2018-042942 

in 

Peehti: 

NE: HOJAS 
Recibido por 	 

ALCÁL 
32CRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

RECEPCIÓN 

llora 

DM Quito, 
	Si! 7/13 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SGC-2757 de 29 de agosto de 2018, recibido en ésta dependencia el 30 
de agosto de 2018, cúmpleme manifestar: 

I. Competencia: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y el nombramiento efectuado 
por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No. 56171 
de 27 de julio de 2018, quien suscribe es competente, en calidad de Procurador Metropolitano, 
para emitir el siguiente escrito. 

II. Consulta: 

Mediante oficio No. SGC-2757 de 29 de agosto de 2018, se solicita lo siguiente: 

T.] me permito solicitar a usted, se sirva emitir su informe y criterio legal respecto del 
proyecto de Ordenanza Metropolitana para la des carbonización paulatina del transporte 
y fomento del transporte con tecnología limpia en el Distrito Metropolitano de Quito." 

HL Antecedente: 

• A través de oficio No. SA-POL-PLA-2018-2012, de 21 de marzo de 2018, la 
doctora Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, presenta el proyecto de Ordenanza 
Metropolitana para la Descarbonización Paulatina del Transporte y Fomento del 
Transporte con Tecnología Limpia en el MDMQ, misma que está direccionada a 
cumplir compromisos climáticos como el "Acuerdo de Cambio Climático de Paris" 
de 2015 y la "Declaración C40 por unas calles Libres de Combustibles Fósiles". 
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• Mediante oficio No. A 0215 de 06 de junio de 2018, el señor Alcalde 
Metropolitano remite al Secretario General del Concejo Metropolitano, el 
proyecto de Ordenanza en referencia, a efectos de que sea puesto en 
conocimiento de la Comisión Permanente que corresponda, previo su tratamiento 
en el seno del Concejo Metropolitano. 

IV. 	Base Legal: 

• Constitución de la República del Ecuador 

"Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados." 

"Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: ( ...) 

27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 
contaminación y en armonía con la naturaleza. (...)" 

"Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 
independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas 
de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 
afectados. 

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la 
explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos 
más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para 
eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas." 

"Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: ( ...) 

6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 
recursos naturales ide modo racional, sustentable y sostenible. ( ...)" 

"Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores público.* y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el delrer de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
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efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

"Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio 
cantonal. (...)" 

"Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 
ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del 
daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas." 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
COOTAD 

"Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: 

d) La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento de medio ambiente 
sostenible y sustentable; ( ...)" 

"Art. 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 
regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se 
circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y 
observará lo previsto en la Constitución y la Ley..." 

"Artículo 86.- "El concejo metropolitano es el órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado del distrito metropolitano (...)". 

"Artículo 87.- "Al concejo metropolitano le corresponde: 

a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 
acuerdos y resoluciones; [...J" 

"Art.322.- Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y provinciales y los concejos 
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 
metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 
miembros. 

Página 3 de 6 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal PBX: 3952 300. Ext 12055 	www.quito.gob.ec  



~miiiiiinum~~~~1 
PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán 
referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o 
reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán 
tramitados. 

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en 
días distintos. 

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione 
o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa 
no esté acorde con la Constitución o las leyes. 

El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el 
caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda 
a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la ley." 

• Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 

"Art. 30.4.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las 
atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las 
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre 
las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan 
a aplicar." 

• Reglamento a Ley de Transporte 

"Art. 29.- ( ...) los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán las competencias en 
materia de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez 
que las asuman de conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización y demás normas aplicables." 

• ORDENANZA METROPOLITANA No. 336 sancionada el 20 de diciembre de 2012 

• ORDENANZA METROPOLITANA No. 177 sancionada el 18 de julio de 2017 

Página 4 de 6 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal PBX: 3952 300. Ext 12055 	www.quito.gob.ec  



--- www~usffla 
PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

V. 	Pronunciamiento: 

Revisado el proyecto de ordenanza, teniendo en cuenta que el mismo es iniciativa del señor 
Alcalde Metropolitano, y de conformidad con la normativa invocada, se sugiere acoger en su texto 
las siguientes recomendaciones: 

1. En el título del Proyecto de Ordenanza, se debe incluir que el transporte en referencia 
es "Público y Privado". 

2. Dentro del texto del proyecto de Ordenanza existe el error de mencionar: "los 
ciudadanos y ciudadanas, personas naturales...", lo que constituye una tautología, 
además de una inobservancia del artículo 20 del Código Civil, referente a la "definición 
de varias palabras de uso frecuente en las leyes"; así como de las reglas del uso del 
plural en el idioma español, por lo que se recomienda eliminar las palabras "ciudadanos 
y ciudadanas", a fin de que se corrija el error y guarde relación con el resto del texto. 

3. Dentro del Art. 2 se recomienda revisar su texto, pues en su contenido se confunde 
sujeción con ámbito. 

4. La LOTTTSV en su Art. 51 establece las clases de servicios de transporte, razón por la 
cual se recomienda rectificar el contenido del Art. 5 del Proyecto de Ordenanza, con el 
fin de que guarde concordancia con el mismo, habida cuenta que el proyecto solo se 
hace referencia a tres tipos de servicio. 

5. Excluir del proyecto el literal c) del Art. 7, por cuanto iría en contra del objetivo que se 
persigue con la ordenanza de la restricción vehicular a través del pico y placa, esto es 
optimizar la circulación vehicular, agilitar la fluidez del tráfico, procurar una circulación 
segura y con mayor comodidad, etc.; además de faltar al procedimiento establecido para 
el efecto en el "Art. 1.472 (7) Vigencia" de la Ordenanza Metropolitana No. 0305 
sancionada el 4 de marzo de 2010 que contempla que: "La disposición de los artículos 
anteriores se mantendrá vigente o podrá ser reformada sobre la base de los estudios 
que para tal efecto realice la Secretaría de Movilidad del Distrito Metropolitano de 
Quito, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano." 

6. Respecto de los incentivos para las operadoras de transporte público, referidas en el Art. 
8 del proyecto de ordenanza, se debe contar con el informe preceptivo de la Agencia 
Metropolitana de Transito, a fin de verificar la procedencia del mismo. 

7. Se recomienda que la Disposición Transitoria Segunda que se desea agregar en el inciso 
final del Art... (4) de la Ordenanza Metropolitana No. 177, guarde conformidad con los 
demás incisos del artículo en mención. 
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Procurad i r Metropolitano 
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8. Por último, recomendamos revisar la redacción, puntuación y sintaxis íntegra del 
proyecto de ordenanza, toda vez que presenta una serie de errores que es preciso corregir 
previo su conocimiento por parte del Concejo Metropolitano. 

Sin perjuicio de las recomendaciones antes mencionadas, ésta Procuraduría Metropolitana considera 
que el proyecto de ordenanza presentado no escaparía a las posibilidades constitucionales y legales 
para ser conocido y resuelto por el Concejo Metropolitano de Quito. 

El pronunciamiento de éste Despacho no se refiere a los aspectos técnicos, los cuales en razón de la 
competencia, son de exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos o dependencias que los 
generen. 

La oportunidad, mérito y conveniencia sobre las decisiones que se tomen en este caso son de 
• 

competencia de las autoridades responsables del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Las solicitudes o requerimientos que se hagan a esta Procuraduría Metropolitana no suspenden los 
plazos de cumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades, autoridades y funcionarios 
municipales. 

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 

*Adjunto expediente completo. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA 30.1_,A 
Elaboración: Paul Haro PRO 21/9/2018 
Revisión: Juan Carlos Manchen O PRO 2419//2018 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito 
Archivo Procuraduría Metropolitana 
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